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S U M A R I O
Parte oficial.

Ministerio de la Gobernación.
‘¡cal ‘decreto-ley declarando rescindido y sin 

ningún valor el contrato celebrado entre el 
Estado y la Compañía, Nacional de Telegra
fía sin hilos, en virtud de adjudicación del 
servicio radi o telegráfico, y autorizando a la 
Sociedad anónima Transradio Española pava 
tomar a su cargo los grupos de estaciones 
Madrid -  Aranjuez -  Alcobendas y Barcelona- 
Prat de Llobregaf-Campo de la Bota, para 
efectuar servicios radiotelegráficos interna
cionales, así como todas las estaciones cos
teras de la Compañía Nacional de Telegra
fía sin hilos, para servicios de esta clase.—* 
Páginas 699 y 700.

Ministerio del Ejército.
Reales decretos concediendo merced de Hábito, 

de Caballeros de la Orden Militar de Cala- 
trava a D. Gonzalo Joaquín de la Gándara 
Placióla Navarro y Simonía, Marcjués de. la 
Gándara;  D. José Contreras Escovedo Ayala 
y Con treras, Vizconde de Bcgíjar; D. Alfon
so Martos Zabálburu Arizcun y Mazarredo y 
D. Jaime Martos Zabálburu Arjzcun y Maza
rredo.—Páginas 700 y 701.

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al Coronel de Infantería D. Miguel 
Carbonell Morón.— Página 701.

Ministerio de Marina.
Real decreto autorizando al 'Ministro de este 

Departamento para adquirir directamente de 
la Casa Vickers-Amstrong Limited, "de Lon
dres, ocho paravanes, Upo C, marca IV, con 
accesorios y respetos, con destino a los cru
ceras “Príncipe Alfonso” y z'zAlmirante Cer
nerá",.—-Páginac 701 y 702.

XUrg:concedién^Taj;;G7^ ;Cv.ui de la Orden del 
Mérito Naval, con distintivo blanco i a don 
Jiian Vaxeras Coll, General de brigada de

;; infantería del Ejército.^Página 702.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real decreto (rectificado) nombrando en as
censo de escala Ingeniero Jefe 'de segunda 
clase, Jefe de Administración civil de ter
cera del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, a 
D. Numcriano Mathé Pedro che.—Página 702.

Ministerio de Justicia y Culto.
Picales órdenes nombrando Guardianes de Pri

siones a D. Francisco Ruiz Martínez, D. Pe- 
aro Martínez Sopeña y D. Narciso Garcés 
Fredes.—Página 702.

Otras considerando renunciado el cargo de 
Guardianes de Prisiones a D. Juan Ponce 
Escobar, D. Salvador Sendra Ferrando, don 
José López Sánchez, D. Pedro Forreras Ries- 
co, D. Emilio Vega Gallego, D. Pascual Gon
zález García, D. Adolfo Martínez García, don 
Alfonso Martínez Medina y D. Juan Navarro 
Ayala.—Páginas 702 a 704.

Otras nombrando Guardianes de Prisiones a 
D. Antonio Alledo Aquino, D. Ramón Más 
Abellán, D. Tomás Jiménez Soria, D. Rai
mundo Bobed Mamón, D. Julio López Pérez, 
D. Antonio de Padua Muñoz Navarro, don 
Lorenzo Rodríguez Vega, D. Simeón Panie
go Paniego, D. Rosendo Hernández Buéndía, 
D. Gregorio Evaristo Expósito, D. Isidro Es- 
criche Polinches y D. José María Moreno 
Pacheco.—Páginas 704 y 705.

Otra idem para el Juzgado dé primera instan
cia del distrito de la Catedralde Palma de 
Mallorca, a D. Luis Roselló Sendra, Juez de 
primera instancia qué. sirve él de Vich.—  
Página 705.

Otra ídem id. id. de Vich a D. Angel Campa
no Jaume, Juez de primera instancia que 
sirve el de Berja.— Páginas 705 y 706.

Otra ídem id. id. de Berja á D. Enrique Her
nández Carrillo, Juez de primera instancia 
que sirve el de Cuevas de Vera. — Pági
na 706.

Olía ídem. id. id. de Cuevas dé Vera á D. Ar
turo SerranO: Salvadory Jliez de primera ins- 
tan cía que desempeña el de La Cgñiza.r-^Pá- 
gina 706.

Otra ídem id. id. dé La Cañiza a D. Manuel 
Sarmiento Suárez, Juez de pHmóra instan-
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cía que sirve el de Sania María de 
Ortigueiro„— Página 706.

'Vira ídem con carácter in terino para 
el Juzgado de prim era instancia de 
Sania María de O ríigucira  a D. Gon
zalo Qucipo de Llano y B u itrón , As
pirante a la Judicatura número 37. 
Página 706.

'O irá Idem para el Juzgado de primera  
instancia del Puerto de Sania Alaria 
a i). José Morejón Castro, Juez de 
iré ¿mera instancia que. sirve el ele 
Arcos de la Frontera.— Pagina 706. 

Oirá ídem con caradcr in terino para 
el juzgado de primera instancia de 
A r eos de la Frontera  a D. Tomás 
EscaloniUa López, Juez de prim era  
instancia interino, electo del de Val-  
verde de H ierro,— Página 706.

Otra ídem id. id. para el Juzgado de 
prim era instancia de Volver de de 
H ierro  a B* Fernando Piñana Se
cados, Aspirante a la Judicatura nú-  

, mero 38.— Página 706.
01ra  promoviendo a la categoría de 

Juez de término a D. Antonio Ca- 
moyán Pascual, Juez de ascenso que 
sirve el Juzgado de pvtiñera instan
cia ele Ecija , y disponiendo continúe 
■desempeñando dicho Juzgado.— Pá
ginas 706 y 707.

. € íra  ídem id. id. x D. José Martínez 
de Federico, Juez de ascenso que 
sirve el Juzgado de prim era instan
cia de La Unión, y disponiendo con 
tinúe desempeñando., referido ju z 
gado.— Página 707- 

%tra ídem a la categoría de Juez de 
■ascenso a D. José P o r col Hernández, 
Juez de entrada que sirve el Juz
gado de Yinaroz, y disponiendo con
tinúe sirviendo el mismo Juzgado. 
Página JAI.

Otra Ídem id. kL a D. Juan Antonio  
Cabezas Romero, Juez de entrada 
que sirve el Juzgado de Almadén, y 
disponiendo continúe desempeñando 
referido Juzgado.— Página 707.

Otra declarando en situación de exce
dencia voluntaria i B. Cesáreo P a r
do Esperanza, Juez de prim era ins
tancia e instrucción de Vülalba—  
Página 707. :

disponiendo que por el A rch ive- 
evo de Protocolos de Toledo se haga 
entrega cú Presidente ele la . Diputa
ción provincia l de Toledo del p ro to 
colo o protocolos donde se hallen 
incluidos los documentos que se in 
dican del Greco y de -Cardiaso de la 
.Vega.— Página 707.

LJíra ídem id. de U le seas se haga en
trega al Presidente ¡le la D ipu ta~ 
idón provincia l de Toledo del p ro 
tocolo donde se halla incluida la 
**carta doiai de Cer ca n tes^ —Pagi
nas 707 y  70$.

Otra concediendo Real licencia a clon 
Alfredo Moreno Torres para con
traer m atrim onio con doña Gabrie
la Poveda Echeüc.— Página 708.

Otra ídem id. id. 'a I ) .  Ricardo BeU  
monte V iguera , Marqués de Santa 
Rosa, para contraer m atrim onio con 
doña Momia de Lourdes Belmonle 
Fernández- de Córdoba. —  Página 
708.

Otra ídem id. id - a doña M aría de las 
Mercedes Ponce de León y Blanes 
para contraer m atrim onio con don 
Felipe Núñez de Prado. —  Página 
708.

Otra ídem id. id. a B. Pedro Domecq 
y González pava contraer m atrim o
nio con doña Blanca de Zu rita  y R íos„ 
Página 798.

Otra ídem id. id. a doña María del Ro
sario Alvarez de Toledo y Como para 
contraer m atrim onio con D. Salva-» 
dor Ferrandis Luna.— Página 708.

Otra íclem id. id. d doña Alaría C ris ti-* 
na Aíartínez de Trujo y, Caro para 
contraer, m atrim onio con B. E m ilio  
Aznar y de la Puente, Marqués de 
Zuya.— Páginas 708 y 709.

Ministerio de la Gobernación.

Pieales órdenes concediendo licencias y 
prórrogas de ticen ña por enfermos a 
los funcionarios do los Cuerpos de. 
Correos y Telégrafos que se. m encio
nan.— Páginas 709 a 711.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Reoles órdenes resolviendo los expe
dientes incoados por los Ayunta-, 
minios de Valdeprado del R ío  CSan
tander) y Puerto de Cabras \Las 

Palmas) solicitando la construcción 
por e l Estado de Escuelas. —  Pági
nas 711 y 712.

Otra disponiendo se anuncie a concur
so previo de traslado la provisión de; 
la Cátedra de Parasitología, Bacte
riología y Preparación de sueros y 
vacunas, vacante en la Escuela de 
Veterinaria de León.— Página 712.

Ministerio de T rabajo y Previsión

Real orden disponiendo que el día 12 
é c l mes actual se verifiquen las 

: elcccimics de los Vocales, tanto efec
tivos como suplentes, que han de 

I constitu ir cada uno de los Comités
I paritarios que se mencionan.-—P ág i-
' ñas 712 y 743.

O ím  ídem que las Vocales pairónos y  
obreros que han de constitu ir los 
Comités paril&Hod de la Comisión

mixta de Santa Cruz de Tenerife , 
para las Secciones que se indican^ 
sean los que se expresan. —  Pági-i 
na 713.

Otra designando Secretario d e l 'Com i
té de Metalurgia, Siderurgia y derU  

• vados, de Córdoba, a D. José María  
Tirado Díaz.— Página 713,.

M in isterio  de Econom ía Nacional.

Real orden autorizando a la Sociedad, 
Aíutua de Maestros Sastres, de Bar-, 
celona, para convocar en dicha cd-s 
pital, coincidiendo con la Exposición, 
Sastrería española,—Páginas 713 y  
714. . j

Otra dispoyiiendo que las produce ionpA 
de arroz de las zonas de Calasparrá, 
y Pego queden exentas del impuesta 
de 2,50 pese tas por quintal me tríe<t 
de arroz elaborado o su equivalente 
en cáscara.— Página  714.

Otra otorgando a la Sociedad anónima, 
^-Centro M inero M etalúrgico de A ñ f  
’dalucía y Extrem adura” la exenció'k 
de los impuestos de Derechos red* 
les y T im bre para un m illón  de pe-i 
setas en que. ha ampliado su capital 
social.— Página 714. )

Otra autorizando a la D irección  de la 
Exposición Internacional de Barce* 
lona para convocar con carácter ofi-* 
nial, coincidiendo con dicho. C e rta 
men, él P r im e r Congreso Internación  
nal de Productores, Exportadores, i  
Importadores de frutos de Españai 
Página  714. §

Otra dando disposiciones como reglan 
mentación o adaptación del ariícu-k 
lo 4.° de la ley de Admisiones ¡fem| 
parales al caso concreto de las d isf 
posiciones que reguUm la admisión§ 
temporal de la hojalata de simada <t| 
la exportación de. conservas vegetad 
les.— Páginas 714 y 715.

Otras concediendo a los señores y 
tidades que se mencionan, a p r§ i 
puesta del Comité regulador de. |(f 
Producción Industria l, a u to r jm c i^ i 
nes p a r  a instalar, trasladar,"arAA 

... pliar, etc., industrias, fábricas y m$A 
quinaria.— Páginas 71.5 y 71#7

Administración Central .
% •

P re s id e n c ia  d e l  Consejo  de  M inié-, 
t r o s .— Junta Calificadora d é  A sp M  

ra-ntes a destinos p ú b l ic o s .^ lc c / ^  

ficación  a la propuesta prúw kionM  
de gmtrdms municipales del 
lam iente de Valencia, publicada 
la G a c e la  del día 11 de A bril p jr^  
pasad®.— P á g ím  716. I

Relación de las clases a quienes 0  
des^M m a la m tlm m ción . —  P á g ir^  ’ 
716.
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Rectificación a la propuesta provisio
nal de Guardias municipales del 
Ayuntamiento de Granada, insería 
en la Gaceta del dm 14 de Abril úl
timo,— Página 716.

Secretaría general de Asuntos exterio
res. —  Comercio'. —  Concediendo el 
“Regium exequátur* al Cónsul y V i
cecónsul del extranjero que se men- 
ciomm.—Página 716.

Ejército.— (Dirección general de Ins
trucción y Administración.— Conce
diendo el ingreso en el Cuerpo de 
Inválidos a Mariano lleca Huís, He
rrador de segunda, y a Valeria,no 
Santiago Rodríguez, soldado del Ter-> 
ció, declarados inútiles. —  Página 
'716.

H a c ie n d a .— Dirección general de T e 
sorería y Contabilidad.— Autorizan
do a D. Luis Dorao, Presidente dé 
la Asociación de la Prensa en Vito
ria, para rifar con carácter particu
lar un automóvil 'en -unión de la. L o 
tería Nacional.— Página 717.

¡Tribunal de oposiciones a ingreso 'Un 
el Cuerpo de Abogados del Estado. 
Relación por orden del sorteo previo 
de los señores opositores aprobados 
en el primer ejercicio y declarados 
aptos para practicar el segundo, y 
señalando el día 20 del mes actual 
para dar comienzo a referido se
gundo ejercicio.— Página 717.

Fomento.— D irección general de Obras 
públicas. —  Plan general de Obras 
por contrata de) conservación de ca-:

meterás. del Estado.— Autorizando á 
las Jefaturas de Obras públicas para 
que procedan ál anuncio y celebra
ción de lus subastas que se indican 
en la relación que se insería.— Pá
gina 717.

.Sección de Puertos.— Adjudicaciones 
definitivas de subastas de obras de 
puertos.— Página 727.

Dirección general de Minas y Combus
tibles.— Personal. —  Anunciando i  ti
llarse vacante la plaza de Pro fe, r 
'de las asignaturas que se indico \ 
en la Escuela Especial de Ingenie
ros de Minas.— Página 727.

Dirección general de Montes, Pesca y 
Caza.— .Cuerpo 'Nacional'de Ingenie
ros de Montes.— Relación de los In 
genieros J.efes c Ingenieros subalter
nos del mismo que tienen su resi
dencia en Madrid.— Página 727.

T rabajo y  Pr e v is ió n .— Dirección ge
neral de Previsión y Corporaciones. 
Anunciando que la Delegación espa
ñola de la Compañía de seguros 
francesa ML  M inerve”, transportes, 
Barcelona, será eliminada del Re
gistro de las Sociedades inscritas e 
incluida, en el índice de las que es
tán en liquidación„— Página 726.

f  ijando el plazo de dos meses para la 
presentación de reclamaciones con
tra la Delegación española de la 
Compañía an&aima d e seguros 
HU ü n ité ” , hoy en liquidación.— Pá
gina 728.

Idem id. id. contra la Compañía pon 
tuguesa de seguros l“ Latina”, trans
portes.— Página 728.

Consejo de Cultura Sacia].— Convocan^ 
do a concurso para la provisión d4 
lar plazas de Profesor de (as asig
ne turas de Elementos de Derecho e, 
Listona de la Culturaf vacantes en 
la Escuela Social de Barcelona.— Pá
gina 728.

A n ex o  únigo.—  B olsa . —  Subastas.— 
A d m in is trac ión  p ro v  n c ia l.— A n u n 
c ios DE PREVIO PAGO DE MfaaS d( 
Gador (S. A.); Compañía General & 
Tabaco; de Filipinas; Jachson S 
(8. E.); Junta Sindical del Colegí! 
de Agentes do Cambio y Bolsa d? 
Bilbao; Diputación provincial di 
Tarragona; Banco de Vizcaya (Ma/ 
drid); Compañía Arrendataria de 
Monopolio- de Petróleos (S. A.); So-' 
ciudad Anónima Española de Au< 
tomó-viles Renault; Hotel Gran Víé 
(S. A .); Crédito Navarro; Juzgado 
de primera instancia de San  ̂L ó  
relazo de El Escorial; Juzgado dtf 
primera instancia del distrito 84 
Buenav-ista, de Madrid; Juzgado di 
primera instancia del distrito del 
Congreso, dé Madrid; Juzgado d| 
primera instancia del distrito W 
Chamberí, de Madrid; Juzgado cW 
primera instancia del distrito def 
Hospital, de Madrid, y Juzgado di 
primera instancia del distrito dií 
San Vicente, de Sevilla.— E d ic t o #

PARTE OFICIAL

S. M, el Rey Don Alfonso X III 
(q. D. g.), S. M. la Reuma Doña Victo- 
T.ia Eugenia, S. A. 11. él Príncipe, de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
ain novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: La Ley de 26 da Octubre 
de i SO 7 autorizó al Gobierno para 
jplpLt¡ear, valiéndose de entidades na- 
ÍJionales y mediante subasta, los ser- 
Vicios de radiotelegrafía, debiendo 
Cubrirse los gastos del servicio con 
jm  productos propios de la explota- 
íción, y fijadas las Bases a gil# ha- 
Jtela de ajustarse la constele siéa y 
Explotación de 24 estaciones radiote- 

s© adju#có el servicio, pop 
jfteal Oáden 2Q¡ de Mayo de 4968, 
M  jónico Imitador, qm  fuá lít “Sq~ 
éiedai pspañida GerMIs»*’, la cual 
Qüáíó sm  derechos a Ja “üompañía 

del servicio público m- 
pítñol de telegrafía sin hilos1' y éstá 
& su ves transfirió la concesión á la 
“Qompafyá pfeianai de Telegrafía

sin Hilos” , autorizada por (Real or
den de 24 de Agosto de 1911.

Las principales condiciones del con- ‘ 
trato fueron; fijación en dos millo
nes de pesetas del importe de las es
taciones; duración de veinti.ún años 
y ocho meses como plazo del contra
to; canon de 153.000 pesetas anua
les, que retendría la Compañía para 
resarcirse del importe de las esta
ciones a construir, que pasarían a 
la propiedad del Estado - a 'a termi
nación del plazo de duración del con
trato, y  participación del Estado en 
la mitad de las ganancias cu ai; do los 
productos brutos excediesen de pe
setas anuales 550.000,

Solicitadas distintas prórrogas pa
ira la coxistruccién de las estaciones, 
autorizada la de otra estación nueva 
en Madrid, trasladada después a 
Aranjuez; pedido qúe &e autorizase 
la renuncia a construir algunas de la# 
que fueron objeto del contrato e im 
vertidas en la construceióií de las que 
lo fueron cantidades que, según re
clamación de la Compañía, excedían 
m  mucho de los dos millones de pe
setas, se pidió por ésta reiterada-- 
mente la novación del contrato y la 
indemnización a aquélla de los peí- 
juicios que  consideraba había su frL  
do, habiéndose apreciado en diátinios 
informes la procedencia de la nova
ción* y recaído acuerdo del Gobierno

en 15 de Octubre de 1915, tomado1 de 
conformidad con informe del Consek • 
jo  de Estado en Comisión permanen
te y Pleno, por el que se ord(£$bá 
a lá Dirección general de CoiíKAUca
ri ones la redacción de las Biu?es d< 
un proyecto de ley en el sentido quA 
se estimase más conveniente para 
los intereses públicos y de ,1a Gompá. 
ñía con espíritu de equidab Ante| 
de redactar esas Bases, la Dirección; 
general de Comunicaciones juzgó ne
cesario proceder a un estudio minu^ 
cioso del desenvolvimiento económico 
de la Sociedad, con objeto de verifi
car la exactitud de .sus afirmaciones 
acerca del exceso de costé de-fas ins* 
tal ación es y de las pérdidas sufrida# 
en la explotación, así como los fum 
damentos de manifestaciones seme* 
jantes que se encuentran en distinto* 
informes que forman parte de i ex
pediente. A  tal efecto, nombró un4 
Comisión de peritos que realizó una 
detiBíilda investigación en la contabi- 
Mdad y  administración de la Compar 
ftlá, que el negocio sé!
liquidaba con péiríida, la cual, según 
elplicaciones del personal do ta Gura, 
pañía m  sopm&ata únicamaata em? 
la esperanza de compensarla e landx 

lle va n  a «abo la novación del con 
trato, y por haberla aminorado du
rante los últimos años por la autok 
rización que se le dió para presta
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servicio rád io telegráfico  in te rn ac ió - 
íral con o tros países. La b ase  e q u ita 
tiv a  en que p u d ie ra  c im en ta rse  la 
irovacióm del contrato  h ab ría  podido 
encontrarse concertando con la Coiri- 
pañía Nacional de T e leg ra fía  sin  Hi- 
ios la  prestación , con c a rá c te r exclu
sivo, de los dos serv icios: él costero, 
objeto  de su  concesión con e.l E s ta 
do, y el in te rn ac io n al; pero acordado 
f í ltre  tan to  por e> Gobierno declarar, 
libre los servicios rad ió te!eg ráñeos 
in ternac ionales, la solución o o e ra  ya 
Viable. P o r o tra  p a rte , acom odándose 
Ja p rop ia  C om pañía N acional de T e
leg ra fía  sin  Hilos a este nuevo cri
te rio , y como m iem bro del S indicato  

.T ran srad io  Español, resu ltó  poco des
pués copartíc ipe con o tra s  Socieda
des de una concesión al derecho á e s
ta b le c e r servicios radioeléctrícos de 
som unicación de carác te r in te rn ac io 
nal, eu ropeos y ex traeuropeos, e s ta 
bleciendo el Real decreto-ley que 
.otorgó la concesión, que una vez de
term inada, m edian te liquidación, la 
s itu ac ió n  de la  Com pañía resp ec to  
del E stado , quedase obligado el Sin
dicato T ran srad io  Español, hoy Trans_ 
¿‘adío Española, S. A., a tomar, a su  
carg o  la explotación de las estacio
n es que la citada Com pañía tu v ie ra  
en. serv icio .

Al practicar la liquidación se ha; 
¡considerado e¡l capital invertido  por. 
la  Com pañía p a ra  la  construcción, 
Ampliación y reparaciones de las es
taciones con independencia de los per-, 
ju icios sufridos en otros conceptos poij 
gm bss p a rte s : Compañía y Estado. 
E stos perjuicios, teniendo en cuenta! 
la s  investigaciones practicadas por laí 
Com isión de peritos, a rro jan  eantIda-¡ 
des casi iguales p a ra  el Estado y  la] 
.Compañía, de modo que no h a y  saldo] 
¿Iguno a favor dé uno u o tra; pero] 
|lo ja$do  las cosas así, quedaría la! 
fcómjpañía sin indem nización por el) 
p recitado  capital invertido en las es--, 
Saciónos, lo cual a todas luces serial 
C ontrario al esp íritu  de equidad que» 
jtíebé p resid ir a la liquidación. 
h E l cam ino que se podía seguir e ra  
¡que el Estado abonase la  indemniza-, 
frión. entrase en poder de las estacio
nes y  las cediere después a la Trans- 
rad io  Española. E llo suponía negocia-, 
friones pesadas y difíciles, sin que, a 

:íln  de cuentas, rl Estado obtuviera!
, n ingún  beneficio, toda vez qué po£
. 'rl'z.dn natu ra l, él im porte abonado por] 
:Íb\ Estado a la Compañía ten ía  que seri 
,|igüM ai recibido po r ei Estado de la' 
^pQ iédad T ransrád io . Por ello es pré-j 
p ferM e au torizar a la' Com pañía Na-i 

de T elegrafía  sin Hilos que ges- 
Jílótfé y  rea licé  directam ente la rom-.

p raven ta  con la Sociedad T iansra tíio  
Española; pero como pudiera o c u rr ir  
que ambas entidades no llegasen a un  
acuerdo, de-be reservarse el Estado é l j 
derecho de ser árb itro  en esa tran-, 
sácción, prescr it a por el Deere lo-ley. 
de concesión a que antes se hizo re», 
ferencia. Por lo demás, y como es ló-, 
gico, las estaciones de que se trata] 
quedarían  som etidas a los preceptos1 
del mismo D ecreto-ley, como cual
q u ier o tra  estación adquirida por la! 
Sociedad T ransradio .

En consecuencia, el M inistro que1 
suscribe tiene el honor de proponer, 
de acuerdo con el Consejo do Monis- 
tros, sea elevado a la aprobación de 
LV. M. el siguiente proyecto de Deere-, 
to-leiy.

Madrid, 29 de Abril de 1929.
BEflOR:

A L. R. P. de V. M„
S e v é r ia n o  Ma r t ín e z  An id o

REAL DECRETO-LEY
Núm. 1.254.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-, 
n istros y a p ropuesta del de la Go-. 
bernación,

Vengo en decretar lo s igu ien te : 
A rtículo I/* Queda rescindido y s in  

n ingún valor el contrato  celebrado, 
en tre ,el Estado y la Compañía Nacio
nal de T elegrafía  sin  Hilos en v ir tu d  
de adjudicación del servicio radióte-, 
legrático otorgada por Real orden de 
20 de. Mayo, de 1908. E sta rescisión se, 
entiende realizada de común acuerdo1; 
en tre  el Estado y la Compañía Nació-, 
nal de T elegrafía sin Hilos, y, por lo. 
tanto, no podrá haber, en lo sucesivo, 
por una u o tra  p a rte  reclam ación de, 
n inguna especie, nhjpor v ía  de indem 
nización por. pérdidas de cualquier, 
clase, ni po r req u erir el restablecí-, 
m iento  de derecho alguno que se re 
fiera a la explotación del servicio ra-, 
dioLelegráfico, dándose pí>r liquidada, 
la concesión por e*L presente Decreto-, 
ley en las condiciones que en él vse, 
estipulan. 1

Artículo 2».° L a Sociedad anónim a 
T ransradio  Española queda au torizada 
definitivam ente p a ra  tornar a su car
go los grupos de estaciones Madiid-. 
Aranjuez-AIcobendas y B arcelona-Prát 
de L lobregat-C am po de la Bota, p a ra  
efec tuar servicios radio telegráficos in
ternacionales, así corno todas las es
taciones costeras de la Compañía N a
cional de Telegrafía sin Hilos p a ra  
servicios de está clase, quedando esta 
Sociedad T ransradio  y la Com pañía 
Nacional de Telegrafía sin Hilos au to 
rizadas p ara  acordar entre sí la fija
ción del precio del traspaso de dichas

instalaciones y las condiciones de pa~; 
go, som etiéndose una y o tra  a la re 
solución de la Dirección general de 
Comunicaciones en el caso de des
acuerdo entre am bas y con la obliga-, 
ción, en todo caso, por parte  de la, 
transferencia , de com unicar a la Aé-, 
m in istración  del Estado las estipu la
ciones que acuerden, que han de es
ta r  forzosam ente condicionadas a que 
tanto el m a te ria l como los edificios y, 
anejos objeto de esta transferencia  
pasarán  a poder del Estado, em en
te, cuando term íne la concesión de la 
Sociedad anónim a T ransradio  E spa
ñola, sea cual fuere el liempo de u t i 
lización de dichas instalaciones.

A rtículo 3.° Las bases fijando las 
condiciones en que so obliga a la 
T ransrad io  Española, S. A., a tom ar a 
su  cargo las estaciones costeras y  su 
servicio, serán  señaladas por el Mí-, 
n is te rio  de la Gobernación en el p la
zo m áxim o de tres meses, a p a r tir  de: 
la fecha del presente D ecreto-ley.

A rtículo 4.° Se entiende que el p la
zo de .concesión p ara  la utilización de 
las estaciones citadas, tanto de. servi-i 
ció internacional como costero, te r 
mina. en la fecha señalada en el Real 
decreto-ley  núm ero  2.235, de conce
sión a la T ransrad io  Española, Socie
dad anónim a. - , .

Dado en Palacio a tre in ta  de A bril 
de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
REALES DECRETOS 

Núm. 1.255.

En consideración a las circunstan
cias que concurren  en D. Gonzalo Jo a -; 
quín  de la G ándara Plazaola N avarro 
y  Sim onía, M arqués de la Gándara, 
y  teniendo en cuenía que, se ha pro
bado cum plidam ente, a ju ic io  de Mi 
Consejo de las Ordenes m ilitares, qué 
en dicho interesado concurren cuati-, 
tas calidades exigen los E sta tu to s-d e  
la de Calatrava p a ra  vestir el Hábito 
de la misma,

Vengo en concederle m erced de 
H ábito de Caballero de la Orden m i- 
l ita r  de C alatrava en las condiciones 
que los-referidos E statu tos disponen.

Dado en Palacio a p rim ero  de Mayo 
de mil novecientos véin tm uesé . >

ALFONSO .
El Ministro del Ejército»

J u l io  d e  A r d a n a z  y  C re sp o .
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N úm . 1.256.
; ' E n  consideración a las c ireunsta ii- 
‘jcias que concurren en D. José Gontxe- 
|ra<s Escovedo Ayala y C om ieras, Viz
conde  de Bogijar, y teniendo en cueii- 
‘¡ta que se ha probado cum plidam ente, 
% j u ic i o d e M i C on s o j o de l a s () rdene s 
¡militares, que en dicho interesado 
Concurren cuantas calidades exigen 

'io s E sta tu io s de la de Cataíravá p ara  
“yesí ir el Hábito de la misma,
' Vengo en concederle m ercad de 
H ábito  de Caballero de la  Orden m i
l i ta r  de C alatrava en las condiciones 
vquo los referidos E sta tu to s disponen.
‘ Dado en Palacio a p rim ero  de Mayo 
0e- mi! novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Núm. 1.257.
En consideración a las c i re u asta lí

jela s , que concurren  en D. Alfonso 
P a r to s  Zabálburu  A rizcun y Mazar re 
íd o, y  teniendo en cuen ta que se ha  
probado cum plidam ente, a  ju ic io  de 

oMi Consejo de las Ordenes m ilitares, 
-fque en dicho interesado1 concurren  
(cuantas calidades exigen los E s ta tu -  
Jtos de la de Calatrava p a ra  v es tir  el 
H ábito  de la m ism a, 

f . Veíigo en concederle m erced de 
Hábito^ de Caballero de la Orden m i
l i ta r  de Calatrava en las condiciones 
¡que los referidos E sta tu to s disponen.

Dado en Palacio  a p rim ero  de Mayo 
¡de m il novecientos vein tinueve.

* - ALFONSO
E l Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Núm. 1.258.
Fin co n s id e ra c ió n  a la s  c irc u n s -  

¡Pancias que c o n c u rre n  en D. Ja im e  
(Marios. Z a b á lb u ru  A rizcu n  y Maza-? 
Irredo, v, te n ien d o  en c u e n ta  que se 
|Ka p ro b ad o  c u m p lid a m en te , a ju ic io  
¡de Mi. C onsejo  de la s  O rdenes M i
l i t a r e s ,  que en d icho in te re sa d o  
g /o h eu rren  c u a n ta s  ca lid a d es  ex igen  
Jfrs E s ta tu to s  de la  de C a la tra v a  
p 'á ra  v e s t i r  el H áb ito  de la  m ism a,

Y engo en c'on,'cederle m erced  de 
[gábi.to de C aballe ro  de la  O rden 
^ ^ i t a r  de  C a la tra v a , en  la s  co n d i
c io n e s  qüe los re fe r id o s  E s ta tu to s

r, D ado en P a la c io  á  p r im e ro  de 
p a y o  de m il n o v ec ien to s ’ v e in ti-
f i l ie v é . ' * :

ALFONSO
E l M inistro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o ..

Núm . 1.259.

E n  co n s id e ra c ió n  a los se rv ic io s  
y c i rc u n s ta n c ia s  del C oronel de I n 
f a n te r ía ,  n ú m e ro  2 de la  e sca la  de 
su  c lase , D. M iguel C arbonell Mo

jí án, que c u e n ta  la  e fec tiv id ad  de 6 
de O ctu b re  de 1920,

V engo en p ro m o v erle , a p ro p u e s 
ta  del M in is tro  del E jé rc ito  y  de 
acu erd o  con el C onsejo  de M in is
tro s , al em pleo  de G en e ra l de b r i -  
b ada , con la a n tig ü e d a d  del d ía 22 
d el c o r r ie n te  m es, en la  v a c a n te  
p ro d u c id a  p o r  fa lle c im ie n to  de don  
E m ilio  C.-mis M artínez , la  cu a l co 
r re sp o n d e ' a la te rc e r a  de a sce n so , 
en el tu rn o  e s tab lec id o  p a r a  los de 
e s ta  p ro ce d en c ia .

D ado en P a la c io  a t r e in ta  de A bril 
de m il n o v ec ien to s  v e in tin u e v e .

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

Servicios y  circmistancias (Jal Coronel
de Infantería  /). Miguel Carbonell 

Moran.
Nació el día 28 de Jun io  de 1870. 

Ingresó  en el servicio  como alum no 
de la Academia G eneral M ilitar el 28 
de Agosto de 1888, siendo prom ovido 
al empleo de A lférez-alum no de In 
fan te ría  el 13 de Ju lio  de 1891 y  al 

’ segundo Teniente de dicha Arma, 
po r term inación  de estudios, el 9 de 
Marzo del año siguiente.

Ascendió: a p rim er Teniente, en 
Ju lio  de 1894; a Capitán, en Noviem
bre  de 1896; a Comandante, en igual 
m es de 1909; a Teniente coronel, en 
Ju lio  de 1916, y  a Coronel, en Octu
bre de 1920.

S irv ió : de subalterno, en el Regi- 
mienjio de Zaragoza, y en Cuba, en 
'operaciones de cammaña, en  el B a ta
llón de V ergara, Peni asida ~ núm e
ro  8; die Capitán, en el an te rio r B a
ta llón  y en el P rovisional de la Ha
bana y  de A yudante de campo del Ge
nera l Bo-sch, y en la  P enínsula, de 
Ajyudante de órdenes v de cam po del 
General Loño; en la Caja de R ecluta 
de Madrid, núm ero 2, y  en el Minis
te rio  de la G uerra ; de Com andante, 
en él Batallón segunda rese rva  de Ge- 

- tafe, die A yudante de órdenes del Ge
nera l M adariaga y Consejo Suprem o 
de G uerra  y M arina, afecto a la Co
m isión de r e fo rm a ' del Código, y de 
Tjenienie coronel en el an te rio r  "des
tino, Caja de* R eedita de M adrid, n ú 
m ero 1, y desem pañando a lá vez la 
D irección de la*Escuela M ilitar afec
ta  a la m ism a y dem arcación de r e 
serva dé M adrid núm ero  1.

De Coronel ha ejercido el m a n d o  
de las Zonas de rec lu tam ien to  de 
Orense y  Á vila y del Regim iento de 
Cádiz, y a la vez que este ú ltim o des
empeñó el cargo de- D irector de la 
Eisícueia M ilitar oficial de la plaza de 
Cádiz, habiendo* in terinado  en d is tin 
tas ocasiones los de G obernador m i
lita r  de la plaza y civil de la p ro 
nuncia: en Marzo de 1924 asistió  al

curso de tiro  de Costa, d ispuesto  por 
Real orden c ircu lar de 31 de E nero  
an terio r (Diario Oficial núm ero  25), 
y dirigió el curso de instrucción  para  
Oficiales de com plem ento. Desde Abril 
de 1925 viene desem peñando él ca r
go de V icesecretario  del Consejo' Su
prem o dtel Ejército* y M arina, cuya 
Secretaría ha ejercido varias veces 
accidentalm ente.

Ha desempeñado diferen tes e im 
po rtan tes  comisiones del servicio y 
tomó parte  en la can!paña do Cuba 
de subalterno, habiendo alcanzado por 
los m éritos en ella contraídos las r e 
com pensas sigu ien tes:

Tres^cruces rojas de prim era clase 
del M érito M ilitar por los combates 
sostenidos en Ojo de Agua y CatalE 
na y E l Gato los días 19 v 20 dje Fé- 
blrjero de 1896, en Lomas*del Cucuyo 
y  T e ja r  de F igueroa el 19 de Marzo 
siguiente y en Los Negros, Las Ma
nuelas, Loma. Agir y S ierra d¡e las 
A uras desde el 13 al 15 de Julio  del 
indicado año.

Cruz de p rim era  clase de Marín 
C ristina por los combates habidos en 
A ndito , P lá tano  y Nazareno el 30 de 
Mayo de 1896.

Em pleo de C apitán por el combate 
sostenido en Río Hondo de A rriba (P i
n a r  del Río) el 16 de Noviembre 
de 1896.

Dos cruces ro jas de p rim era  clase 
del M érito M ilitar, una de ellas pen
sionada, po r Io-s com bates sostenidos 
en la p rov incia de P in a r  del Río d u 
ran te  el m es de Marzo de ‘1897, fo r
m ando p arte  de la colum na del Ge
nera l Suárez Inclán  y aociones de 
Buey, Sabana, Barrancáis, Babatuava 
y Alto de San Francisco, del 18 die 
S eptiem bre al 8 de Octubre siguiente.

Medalla de Cuba con dos pasadores.
Se halla, además, en posesión de 

las siguientes condeeoTaeione's:
Cruz y placa de San H erm enegildo.
Medallas de Alfonso XTIT de los Si

tios de Zaragoza, de oró de Ja Cruz 
Roja española y del Homenaje a Sus 
M ajestades.

Es académico de horí ir  de la Real 
A cadem ia H ispanoam ericana’ de Cien
cias y Artes, de Cádiz.

Cuenta cuaren ta  años y  cerca d e  
ochó m eses de efectivos servicios, de 
ellos tre in ta  y siete años, y nueve me- 

.ses de Oficial, hace él núm ero dos^en 
la  escala de su clase, se halla bien 
conceptuado y  está clasificado* apto 
p ara  el ascenso*.

  MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
 Núm. 1.260.

f Do acuerdo , con Mi C o n se jo  d e  Mi
n is t ro s ,  J\ ,

Y engo en á u tp r iz a r  a l M in is f ló  
de M arin a  p a r a  que, com o c a só  
com prend ido  en el n ú m ero . 2.* del, 
a r tíc u lo  55 de la  v ig e n te  ley  dé  AdV 
m in is tra c ió n  y C o n tab ilid ad  d é  J a ’ 
H ac ien d a  p ú b lic a  de 1.° de; Ju lio  3$
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1911, adquiera "directamente; de la 
Casa “Vickers-Arinstrong Limited” , 
fíe Londres, por Ja Comisión de Ma-: 
ri na en Europa, ocho para vanes, 
tipo 0, marca IV, con accesorios y 
ron o ; • í oe« ron d o s  I i no a os cruceros 
"‘Príncipe A lfonso” y “Almirante 
ücrvora” , en 3a proporción do cua- 
íro pera cada uno de dichos bu-: 
qnes.

Dado en Palacio a veintisiete dé 
A b r i l  d e  mil novecientos veintL 
nueve. • ■ : j

ALFONSO. ’
El Ministro de Marina»

M a te o  G ar cía  y  d e l o s  R e y e s .

Núm. 1.261.
A propuesta del Ministro de Ma-: 

riña,
Vengo en conceder la Gran Cruz de 

la Orden do 1 Mérito Naval, éon dis
tintivo blanco, a D. Juan Vaxeras 
Coll  General de brigada de Infante-: 
ría del Ejército, por servicios espe
ciales prestados a h* Marina^

Dado en Palacio- a veintisiete dé 
Abril de mil novecientos veintinueve^

ALFONSO
El Ministro de Marina*

Mateo  Ga r c ía  y  de  l o s  Re y k s .

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

Habiéndose padecido un error de 
fcópia en la publicación del Real de
creto número 1.207, inserto en la Ga 
c e t a  de 28 de Abril último, se repro
duce a continuación debidamente’ rec
tificado'. { ;

REAL DECRETO

Núm. 1.207 ( rectificado).

A propuesta del Mnisíro de Traba
jo y Previsión,

Vengo- en nombrar, en ascenso dé 
escala, Ingeniero Jefe de segunda cía-: 
se, Jefe de Administración civil de 
tercera del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, con la antigüedad de 11 del 
actual, a D. Numeriano Mathé Pedro- 
che, en la vacante producida por as
censo de D. Antonio María de Acuña 
y  Armijo.

Dado en Palacio a veintiséis dé 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO 
El Ministro de Trabajo y Previsión,

E d uar d o  A u w ó s  Péresl

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES
Núm. 571.

Ulmo; Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en la regla 3.a del artícu
lo 10 del Real decreto-ley de 17 de 
Diciembre de 1926 y de la IReal or
den de esta feclia, por la que se de
clara amortizada la plaza de Oficial 
del Cuerpo de Prisiones por exce
dencia de D. Víctor Viñes Serrano,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar Guardián de Prisio
nes a D. Francisco Ruiz Martínez, 
que ocupa el primor lugar de la lista 
de aspirantes, con destino a la Pri
sión de Jaén, con 3a asignación de 
1.500 pesetas anuales en concepto de 
gratificación, compatible con el per-: 
cibo de haberes pasivos de retiro por 
servicios militares.

D¿ Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núrn. 572.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

dispuesto en la regla 3.a d§l artícu
lo 10 del Real decreto-ley de 17 dé 
Diciembre de 1926 y de la (Real or
den de esta fecha, por la que se de
clara amortizada la plaza de Oficial 
del Cuerpo de Prisiones por exce
dencia de D. Nicanor Houreadé Her
nández,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien nombrar Guardián de Prisio
nes a D. Pedro Martínez Sopeña, que 
ocupa el primer lugar de la lista de 
aspirantes, con destino a la Prisión 
Escuela de Reforma de Alcalá de He
nares, con la asignación de 1.500 pe
setas anuales en concepto de gratifi
cación, compatible con el percibo de 
haberes pasivos dé retiro por servi
cios militares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guárde á V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1929,

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 573.
Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 

dispuesto en la regla 3 /  del artícu
lo 10 del Real decreto-ley de i 7 dé 
Diciembre de 1926 y  de la íReai or

den de esta fecha, por la que se de-* 
clara amortizada la plaza de Oficial 
del Cuerpo de Prisiones por exce
dencia de D. Víctor Viñes Serrano,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido; 
á bien nombrar Guardián de Prisio
nes a D. Narciso Garcés Fredes, qué 
ocupa el primer lugar de la lista dé 
aspirantes, con destino a la Prisión!’ 
Central de Figueras, con la asignad 
ción de 1.500 pesetas anuales en .con*' 
cepto de gratificación, compatible coií 
el percibo de haberes pasivos de re
tiro- por servicios militares. í

De Real orden lo digo a V. I. paral 
su conocimiento y efectos consiguiera 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años.5 
Madrid. 25 de Abril de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.'

Núm. 574.
limo. Sr.: No habiendo tomado pd* 

sesión d:e su cargo de Guardián dé 
Prisiones en el Manicomio1 Judicial 
del Puerto D. Juan Ponce Escobar 
para el que fué nombrado por Real 
orden de 26 de Noviembre último, no* 
obstante haber transcurrido con ex
ceso el plazo posesorio: ?'

Considerando que el mencionado; 
funcionario se halla incurso en e| 
párrafo 2.° del artículo 65 del Real; 
decreto de; 5 de Mayo de 1913, eh 
relación con el párrafo 1.° del ar
tículo 22 del Reglamento para la 
aplicación de la ley general de Fun
cionarios civiles de 22 de; Julio de' 
1918, aplicable a falta de legislación 
especial,

S. M. el Rey (q. D. g.) fia tenido* 
á bien disponer se considere renun
ciado el cargo de Guardián de Prfe 
siones por D. Juan Ponce Escobar^ 
y, en su consecuencia, sea dado dé; 
baja en el escalafón de los de su 
clase. fi

Dé Real orden lo digo a *V. I. par® 
su conocimiento y efectos consiguien-i 
tes. Dios guarde a V. I. muchos añoé# 
Madrid, 25 de Abril de 1929. „ i

PONTE !

Señor Director general dé Prisioiie^'

Núm. 575.
Ilmo. Sr.: No habiendo tomado 

sesión de stl eargo de Guardián d j  
Prisiones en la Central de San M|| 
guel D. Salvador Sendra Ferrando 
para el que fué nombrado por Reáí 
orden de iQ de Enero ú l t i m o , O b i *  
tanto haber transcurrido <3op éxcéfl
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Considerando que el mencionado 
funcionario se halla incurso en el 
párrafo- 2.° del artículo- 65 del Real 
decreto de 5 ele Mayo de 1913, en 
relación con el párrafo 1.° del ar
tículo 22 del Reglamento' para la 
aplicación de la ley general de Fun
cionarios civiles de 22 de Julio de 
ii)18, aplicable a falta de legislación  
t pecial, •

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido 
a bien-'tdisponer se consideré renun
ciado el cargo de Guardián de Pri
siones por D. Salvador Sendrá F e
rrando', y, en su consecuencia, sea  
dado- de baja en el escalafón de los 
de su clase.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 57©.
lim o, Sr.: No habiendo tomado po

sesión de su cargo de Guardián dé 
Prisiones en la Central de Cartagena 
D. 'José López Sánchez, pará él qué 
fué nombrado por Real orden de 14 
de Febrero último, no .obstante ha
ber transcurrido con exceso ;el plazo 
p osesorio:

Considerando que el mencionad ó 
funcionario se halla  incurso éri el 
párrafo 2.° del artículo 65 del Real 
decreto de 5 de Mayo de 1913, eri 
relación con el párrafo i.°  del ar
tículo 22 del R eglam ento para la 
aplicación de la ley general de Fun
cionarios civiles dé 22 dé Julio  de 
1918, aplicable á falta de legislación  
especial,

B. M. el R ey (q. D. g.) ha ten id o  
1  bien disponer sé consideré renun
ciado el cargo de Guardián de Pri
siones por D. José  López Báncbez, 
y, en su  consecuencia. sea dado dé 
bajá en el escalafón dé los dé stí 
él áse.

B é ReM orden lo digo á V. I. para; su conocimiento y efectos consi guien- tés, B íos guardé a V. I. m uchos afros* 
Madrid, 25 de Abril de 1929.

PONTE
Señe& Bir^cto-r general dé Prisiones.

J\Júm. 577, ■ j
lim o. $r.: No habiendo tomado po-* 

i l s ió i i  de su  earge» de Guardián de  
P rision es eri iri Gériteái dé B urgos  
D 0 Pedro Pierréras Ríesco, para el 

fu é nomferádo pd£ R eal urden de 
ÍO ¿e BM ém bré no pbstán|g

haber transcurrido1 con exceso el pla
zo posesorio: '

Considerando que el mencionado 
funcionario se halla incurso en el 
párrafo 2.° del artículo 65 del Real 
'decreto de 5 de Mayo de 1913, en 
relación con el párrafo 1.° del ar
tículo 22 del Reglam ento para la apli
cación de la ley general de F un cio
narios civiles de 22 de Julio  de 1918, 
aplicable a falta de legislación  espe
cial,

S. M. el R,ey (q. D„ g.) ha tenido 
a bien disponer se considere renun
ciado el cargo de Guardián de P ri
siones por D Pedro Forreras Riesen, 
y, en su consecuencia, sea dado de 
baja en el escalafón de los de su 
clase.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones,

hSúm. 578.
lim o. Sr.: No habiendo tomado po

sesión de su cargo de Guardián de 
Prisiones en la Central de Burgos  
D. Em ilio Vega Gallego, para el qué 
fué nombrado por Real orden de 28 
de Noviembre últim o, no obstante ha
ber transcurrido con exceso el plazo 
posesorio:

Considerando que el mencionado 
funcionario se lialla incurso en el 
párrafo 2.° del artículo 65 del Real 
decreto de 5 de Mayo dé 1913, eri ! 
relación con el párrafo 1.° del ar
tículo 22 del Reglamento para la apli
cación de la ley general de F un cio
narios civiles de 22 de Julio dé 1918, , 
aplicable á falta de legislación espe- 
ciaL

S. M. él Rey  (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer se considere renun
ciado él cargo de Guardiári de P ri
siones por D. Em ilio Vega Gallego, 
y, en su consecuencia, sea dado de 
bajá en él esca lafón  de los de su  
clase* "y

Bé Real orden lo  digo a V, I. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1929.

PONTE
BiféetpS general de Prisiones.

« __

flúm. 570.
I ta o , S?.: K0 habiendo tomado po

sesión dé su  cargo dé Guardián dé 
Prísfo^eé é»  la  Oentrid da Ban Mi

guel D. Pascual González García, pa
ra el que fué nombrado por (Real or
den de 31 dé Enero ultim o, no obs-;: 
tante haber transcurrido con exceso1 
el plazo posesorio:

Considerando que el mencionado 
funcionario se halla incurso en el 
párrafo 2o° del artículo 65 del Real 
decreto de 5 de Mayo de 1913, eri 
relación con el párrafo l o del ar
tículo 22 del Reglamento para la api i» 
cacióii de la ley-general de F un cio
narios civiles de 22 de Julio de 1918, 
aplicable a falta de legislación e-spe-: cial,

S. M, el R ey (q, D. g.) ha tenido; 
a bien disponer se considere renun
ciado el cargo de Guardián de Pri
siones por D. Pascual González Ga£* 
cía, y, en su consecuencia, sea dado’ 
de baja en el escalafón d e los de su
dase .

De Real orden lo- digo a V.. I. p a r |  
su conocimiento' y efectos consiguiéri* 
tés. Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 25 de Abril de 1929.

PONTE ;
Señor Director general de Prisiones,

 ̂ Méma580. 
limo. S r .: No habiendo tomado po¿  

sesión dé su cargo dé Guardián dé' 
Prisiones en la Central de Cartagéri^ 
D.; A dolfo Martínez García, para W  
que fué nombrado por Real orden dé 
24 de Septiembres último, no obstará 
te haber transcurrido con exceso- él 
plazo posesorio: q»

Considerando que. él mentúonádcj? 
funcionario se halla incurso en gjjj 
párrafo segundo- del artículo 65 del; 
Real decreto de 5 de Mayo de f913V 
en relación con él párrafo primero 
del artículo 22 del Reglamento p á rf! 
la aplicación dé la lev general d'é 
Funcionarios c h ile s  de 22 de Julio  
de lg¡í8, aplicábíé a falta de legisla^  
cíón especia^

B. M. el Rey  (q. D. g:> ha tenido a 
b i e n  dispon©** sé considere reriuri« ; 
ciado él carg’O d© Guardián- de PrP 
siories por D. Adolfo Martínez Gaf;* 
cía y? en su  consecuencia, sea dadd 
de baja en el escalafón fie los de sü 
clase.

De Real orden lo  digo a V. I. parfi 
su conocimiento y  efectos corisiguiéri-1 
tm. Bie& igu&kte a V. I. muchos años.: 
Madrid, 25 dé Abril de 1929.
J¡^:r}*ry&'v t '* ' p o n t e
Beño? Bjfrortór ggriéraí dé Í%fsidoé|¿

mm. 581.
lim o, No habiendo tomado p0% 

sesión dé su cargo dé Guardián d#
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Pris ión os en la de R i bada vi a D. A l
fonso Martínez Medina, para  el que 
fué nombrado por Real orden de 10 
de Enero último no obstante haber 
transcurrido con excc-so el plazo p o 
sesorio:

Considerando que el mencionado 
funcionario se halla ineurso en el 
párrafo segundo del artículo 05 del 
Real decreta de 5 de Mayo de 1013, 
en relación con el párrafo  primero 
del artículo 22 Jeí Reglamento para  
la aplicación de la ley general a-'e 
'Funcionarios civiles de 22 de Julio  
Re 1918, aplicable a talla de legisla
ción especial,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
3) i e n disponer se considere ren u n 
ciado el cargo de Guardián de P r i 
siones por D. Alfonso Martínez Me
dina y, en su consecuencia, sea dado 
de baja en el escalafón de los de su 
clase.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1929.

PONTE

¡Señor Director general de Prisiones.

 Núm. 532.

IJmo. S r . : No habiendo tornado po
sesión de su cargo de Guardián de 
Pris iones en la Celular de Valencia 
D. Juan  Navarro Ayala, p a ra  el que 
fuá nombrado por Real orden de 3 
'de Diciembre último, i\o obstante h a 
ber  transcurrido con exces’o el plazo 
posesorio: :
• Considerando que. el mencicnado 

funcionario  se halla ineurso en el 
páprafo segundo del artículo 05 del 
Real decreto de 5 de Mayo de 1913, 
[en relación con el párrafo  pr im ero  

• del artículo 22 del Reglamento para  
la aplicación de la ley general de 
Funcionarios civiles, de 22 de Julio  

•jete 1.918, aplicable a falta de legisla
ción especial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
}> i e n  disponer se considere renun 
ciado el cargo de G uardián de P ri-  
¡siones por D. Juan  Navarro Ayala y, 
íep su consecuencia, sea dado de baja  
éi) el escalafón de los de su clase.

De Real orden lo digo a V. I. l.ara 
, |u  conocimiento y efectos consiguien- 

Dios guarde a V. I. nmchos años. 
jS^drid , 25 de Abril de 1929. '

¡¡ * PONTE

í íéño r  Director general de Prisiones.

Núm 583.
l im o . Sr.: V acan te  u n a  p laza  de 

G u a rd iá n  de P r is io n es ,  p o r  b a ja  de 
D. P edro  P e r r e r a s  iRóesco,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha ten ido  
a bien n o m b ra r  p a r a  dicho cargo  a 
D. A ntonio  A ledo Aquino, que 
ocupa  el p r im e r  lu g a r  de Ha l i s ta  
de a s p i r a n te s ,  con des t ino  a la 
P r i s ió n  de R eas  y a s ig n a c ió n  
de 1.500 p e s e ta s  a n u a le s ,  en c o n 
cep to  de g ra ti f icac ión ,  com patib le  
con el perc ibo  de h a b e re s  pas ivos  
de r e t i ro  p o r  se rv ic ios  m i l i ta re s .

De Real orden Jo digo a Y. I. p a 
ra  su  conoc im ien to  y e fec tos  con
s igu ien te s .  Dios g u a rd e  a V. T. m u 
chos años .  Madrid. 25 de Abril de 
1929.

PONTE

S eñor D ire c to r  g e n e ra l  de P r i s io 
nes.-

Núm. 584.
lim o. S r . : Yacan(e u n a  p laza  de 

G u a rd iá n  de P r is io n es ,  p o r  b a ja  de 
D. Em ilio  Vega Gallego,

S. M. el Rey (q D. g.) ha  ten ido  
a b ien  n o m b r a r  p a ra  d icho ca rgo  a 
D. R am ón  Más Abcllán, q u é  
o cu p a  el. p r im e r  lu g a r  de la  l is ta  
de a s p i r a n te s ,  con des t ino  a la 
P r i s ió n  de C aste l lón  y  a s ig n a c ió n  
de 1.500 p e s e ta s  a n u a le s ,  en c o n 
cep to  de gral  i fie ación, com patib le  
con el perc ibo  de h a b e re s  pas ivos  
de r e t i ro  noh serv ic ios  m il i ta re s .

De Real o rden lo digo a V. T. p a 
ra  su  conoc im ien to  y e fectos  co n 
s ig u ien te s .  Dios g u a rd é  a V. I. m u 
chos  años .  Madrid, 25 de Abril de 
1929.

PONTE

Señor  D irec to r  g en e ra l  be P r is ión  
ries. •

Núm. 585.
l im o. Sr.: V acante  una. p laza  dé 

G u a rd iá n  de P r is io n es ,  por  b a ja  de 
D. P a sc u a l  González G arcía ,

S. M. el R e y V ú r D ,  q .\  ha  .tenido 
a b ien ,  n o m b r a r  p a ra  dicho cargo a 
D. T o m á s  J im énez  Soria, que 
o cu p a  el p r im e r  lu g a r  de ¡la l i s ta  
de a s p i r a n ie s ,  con des tino  a la 
P r i s ió n  de Reinos a y a s ig n a c ió n  
do 1.50,0 p e s e ta s  anua les ,  en c o n 
cep to  de gratiHcación, com patib le  
con el perc ibo de hab e res  pas iv o s  
de re t i ro  po r  serv ic ios  m il i ta re s .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 

r a  su  conoc im ien to  y efectos  c o n 
s ig u ien te s .  Dios g u a rd e  a V. I. ?nu- 
chos  años .  Madrid, 25 de Abril cíe 
1929.

PONTE

Señor; D irec to r  g en e ra l  de P r i s io 
nes.

Núm. 536. 
l im o. S r . : V acan te  una, p laza  de 

G u a rd iá n  de Pías iones, p o r  b a j a  de 
D. Adolfo M arúncz  G arc ía ,

S. M. el Rey (q, D. g j  ha  ten ido  
a b ien  n o m b r a r  p a r a  d icho ca rgo  a 
D. R a im u n d o  Bobed Manzón, que. 
o cupa  el p r im e r  lu g a r  de ¡la l is ta  
de a s p i r a n te s ,  con des t ino  a la 
P r i s ió n  de Oviedo y a s ig n a c ió n  
de 1.500 p e s e ta s  a n u a le s  en c o n 
cep to  de gratificación,- ' co m patib le  
con el p e rc ibo  de h a b e re s  p a s iv o s  
de r e t i ro  p o r  se rv ic io s  m il i ta re s .

De Real oí den lo digo a V. L p a 
r a  su  co n oc im ien to  y efectos  co n 
s ig u ie n te s .  D ios g u a rd e  a V. I. m u *  
ellos años .  Madrid, 25 de Abril dq 
1929.

PONTE

Señor D irec to r  g e n e ra l  de P r is ió n  
nes .

jg~vg--.l .11 ..

Núm. 587.
l im o. Sr/: V ac an te  u n a  p laza  d<| 

G u a rd iá n  de P r is io n es ,  p o r  b a ja  dé 
D. A lfonso  M artínez  Medina,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha te n id o  
a b ien  n o m b r a r  p a ra  dicho ca rgo  a 
D. Ju l io  López Pérez, que o cupa  el 
p r im e r  lu g a r  de la l is ta  de a s p i 
r a n te s ,  con d e s t in o  a la P r is ió n ’ 
Reformatorio de Oca ña, y asignación- 
de 1.500 p e s e ta s  a n u a le s ,  en con-: 
cep tó  de gra ti f icac ión , com patib le  
con él perc ibo  dé h a b e r e s  p as iv o s  
de re t i ro  ñ o r  se rv ic io s  m i l i ta re s .

De Real o rden  lo digo a  V. I. p a 
r a  su’ conoc im ien to  y  e fec tos  con 
s ig u ie n te s  D ios feiiaYde a V. I. m u ^  
d io s  años .  Madrid, 25 de  Abril dé 
1929.

PONTE

S eñor  D ire Vor g e n e ra l  de Prisio-í 
nes .  . c .

Núm. 588,
l im o. Sr.:  V acan te  u ñ a  jflaza • dé 

G u a rd iá n  de P ris iones ,  p o r  b a ja  dé 
D. J u a n  N ava rro  Ayala,

S. M, el Rey (tp D. g.) há  te n id o  
a b ien  n o m b r a r  p a ra  dicho, ca rgo  a
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D. 'Antonio ele Padua Muñoz Nava-. 
Wó,  que ocupa eJ p rim er lugar 'de 
U.a lista  de aspirantes, 'con destino 
a la P ris ión  preventiva  de San F e r 
nando, y  asignación  de 1.500 pe-: 
te e tas anuales, ctí concepto de g ra 
tificación, com patible con el p erc i
bo de haberes pasivos de re tiro  por 
te ervic i o s mi 1 i tar es >

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
su conocim iento y  e fectos  con

sigu ientes. D ios guarde a V. I. rnu^ 
d io s  años. Mhdrid, 25 de A b r il de 
1929.

PO N TE

Señor D irec tor genera l de P r is io 
nes.

N úm.  589 .

I lmo. Sr.: Vacante una ])laza de 
Guardián de P ris iones, por ba ja  de 
D. Juan Pon ce Escobar,

S. M. el R ey  (q. D. g .) ha tenido 
a bien nom brar para dicho cargo a 
D. Loren zo  Rodríguez Vega, que 
ocupa el p rim er lu gar de Ha lista’ 
de aspirantes* con destino a la  
P ris ión  Central del .Puerto de San-: 
ta  María, y  asignación  de 1.500 pe-: 
'setas anuales, én concepto de g ra 
tificación , com patible con el p erc i
bo de haberes pasivos de re tiro  pop 
& ervic i os m ilita  res .

De Real orden lo d igo a V. I. p a 
ra su conocim iento y  e fectos con
sigu ientes. D ios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 25 de A b ril de 
1929.

PO N TE

Señor D irector gen era l de Prisió-: 
nos.

Núm. 500.

I lmo. Sr.: Vacante una plaza d i  
Guardián de P ris iones, por ba ja  de 
D. Salvador Sendra Ferrando,

S. M. el Rey (q. D. g .) ha .tenido 
a bien nom brar para dicho cargo a 
D. Simeón P an iego  Pan iego , qu£ 
ocupa el prim er Jugar de Ha lista  
de aspirantes, con destino a la  
Central de Burgos, y 'asignación' 
de 1.500 pesetas anuales, ;en con
cepto de gratificación , com patible 
con je] percibo de haberes pasivos 
de re tiro  por serv ic ios m ilita res .

De Real orden lo 'd ig o  a V. i. p a 
ra su conocim iento y  e fectos con
siguientes. D ios guarde a Y . I. mu-'

chos años, Madrid, 25 de A bril de 
1929.

PO N TE

Señor D irector general de P r is io 
nes'.:

N úm„ 591.

I lmo. Sr,: Vacante una plaza de 
Guardián de P risiones, por ba ja  de 
D. José López Sánchez,

S. M, el R uy (q. D. g .) lia tenido 
a bien nom brar para dicho cargo a 
D. Rosendo Hernández Buéndía, que 
ocupa el p rim er Jugar de Ha lista  
de aspirantes, con destino a la  
P ris ión  de M urcia y  asignación  
de 1.500 pesetas anuales, ;erí con-, 
cepto de gratificación , .compatible 
con el percibo 'de haberes pasivos 
de re tiro  por serv ic ios m ilitares.

De Real orden lo d igo  a V. I. pa
ra su conocim iento y efectos con
sigu ientes. D ios guardé a V. I. m u
chos años. Madrid, 25 dé A b ril dé 
1929.

PO N TE

Señop D irec to r  genera l (le P ris ión  
nes. " ’v

' .... - 

N úm. 592.

I lmo. S r.: Vacante una plaza de 
Guardián de Prisiones, por renuncia 
de D. Gerardo Pastor Tortosa,

S. M. el Re y  (q. B g . )  ha tenido á 
bien nombrar p a r a  dicho cargo á 
D. Gregorio Evaristo Expósito, qué 
ocupa el prim er lugar de la lista dé 
aspirantes, con destino á la Prisión 
Central de Burgos y  asignación de 
1.5010 pesetas anuales, en concepto 
de gratificación, compatible c o n  él 
percibo de haberes pasivos de retiro 
por servicios militares.

De Real orden Jo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de 1922.

PONTE

Señor D irector general de Prisiones.

N úm. 503.
ILmo. S r.: Vacante una plaza de 

Guardián de Prisiones, por renuncia 
de D. Antolín Sánchez Marín,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar' p á r á dicho cargo á 
D. Isidro* Esiepielie BóTincth-es, q uie 
ocupa el prim er lugar de» la lista de 
aspirantes, con destino a la Prisión 
de Vich y  asignación de 1.500 pese
tas anuales, en conceptov de gratifi

cación, compatible con el percibo d i  
haberes pasivos de retiro por servi-á 
cios militares.

De Real orden lo digo a V. I. para; 
su conocimiento y efectos consigoien* 
fes. Dios guarde a V. I. muchos años,- 
Madrid, 25 de Abril de 1932.

PONTE

Señor Director general de Prisiones*

Núm. 504.

I lmo. S r.: Vacante una plaza dé 
Guardián de Prisiones, por renuncia 
de D. Juan José Vicente Sánchez,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b i en no mbr a r p a r a diclio c á rg o a 
D, José María Moreno Pacheco» que 
ocupa el prim er lugar de la lista dé 
aspirantes, con destino* a la Prisión- 
Escuela de Reforma de Alcalá y asig-í 
nación de 1.500 pesetas anuales, en 
concepto de gratificación, compatible 
con él percibo de haberes pasivos de 
retiro  por servicios militares.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consi guien? 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de Abril de i€2?,

PONTE

Señor D irector general de Prisiones»

N úm. 505.
Ilm o. S r.: Dé conformidad cuu lo 

dispuesto ep los artículos 2.° y 8,° del 
Real de.cretp-ley de 15 fie Agosté' 
de 1927, ' í.

S, M, el Rey 'q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar, accediendo a su soli
citud, para el Juzgado, de primero 
instancia, de término, del distrito dg 
la Catedral, dio esa capital, yacanté 
por promoción de D. Pedro Andréu 
a D. Lu is Roselló Sendra, Juez 'de prl* 
mera instancia de término, que sirvé 
el de Vich. í:

De Real orden lo digo a V. I. a lo f  
efectos oportunos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 30, de Abril 
de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia (10
Palma dé Mallorca.

N úm.  508.

Excmo. Sr.: De con formulad con 16 
dispuesto en los articules 2.° y 8.° ih'\ 
Real decreto-ley le  15 de Agush* 
de J 927,

S. M. el Rey (q. D. g )  lia ; en ido •> 
bien nombrar, accediendo ^
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Si lucí, para el Juzgado cíe pía mora 
instancia de Vich, de ascenso, en esa 
provincia, vacante por traslación de 
D. Luis Roselló, a D, Angel Campa- 
no Jai me, Juez de primera instancia 
fie ascenso, que sirve el de Berja.

. De Real orden lo digo a V, E. a ios 
efectos oportuno-s, Dios guarde a V. E. 

'muchos años. 'Madrid, 30 de Abril 
de 1929,

PONTE

■Señor Presidente de la Audiencia de 
Barcelona.

Núm . 397.

I lm o. Sr*: De conform idad con lo  
dispuesta en los ai licuaos 2.° y -8.° del 
Real decreto-ley de i f  de Agosto 
fio 1927,

S. M. el Re y  (q. D. g.i ha tenido a 
Tren nombrar, accediendo a su so-li- 

• eiíud, para el J jzgado de. primera 
instancia de Berja, de ascenso, cu j a  
‘'provincia de Almería, vacante por 
.¡traslación de D, Angel Campano, a 
!D. Enrique Hernández Carrillo, Juez 
de primera instancia ele ascenso, que 

t:girvo el de Cuevas de Vera,
! De Real orden lo diga a V* I. a los 
ifefecto-s oportunos, Dios guarde a V. I. 
íjpaiuchos años. Madrid, 39. le Abril 
toe 1929.
í nONTE

í&eñor Presidente de la Audiencia de 
’ Granada.

M úm . 598.
.I l mo , Sr*.: De conformidad con lo 
dispuesto en las articules 2,° y  8.° del 
jReal deereto-Ley de i§  de Agosto ; 
/fie ¿927,
, &. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido a ; 
>l*ien nombrar, accediendo a su m l i t i -  \ 
jtud, para el Juzgado áe primera ins- 
jÉPiafcm de Cuevas de Vera, de entrada, 
jfin la provincia de Almería, vacante 
tópr trasla ción de D. Enr ique i lem  án- 
fiez, a D, Arturo Serrano Salvador,
¡!fuiez de primera instancia de eníra- : 
íHa, que sirve el de La  Cañiza.
: De Real orden lo digo a V, I, j^ara
,|u conocimiento y  demás efectos. Dios 
fuarde a Y . I. muchos -aúpa. Madrid, 
30 de Abril de 1920.
¡V PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
■ Granada.

Núm . 589.

I l m o, Sr.: De conformidad con lo 
esto en ios artículos 2.° y 8.° del 

Real cierro? o-loy de 1.1 de Agosto 
fie' 192 A

S . M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, accediendo a su solici
tud, para el Juzgado de primera ins
tancia fie La  Cañiza, de entrada, en 
la provincia de Pontevedra, vacante 
por traslación de. D. Arturo Serrano', 
a D. Manuel Sarmienta Suárez, Juez 
de primera instancia de entrado, que 
sirve el de Santa Marta de Ortigueira 

De Real orden lo digo a V. I, para 
su. conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V* I. muchos años. Madrid, 
30 de Abril de 1929,

PONTE

Señor Presidente, de la Áudmneia de 
La Cor uña»

Núm. 600.
I lmo. S r.: De conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo segundo, ar
tículo 39 del Reglamento del Cuerpo 
de Aspirantes a la Judicatura,

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, con carácter interino, 
en el turno segundo de ios estableci
dos en el artículo 40 de ia ley adi
cional a la Orgánica del Poder jud i
cial, para el Juzgado de primera ins
tancia rio Santa María de Ortigueira, 
de entrada, en esa provincia, vacante 
por traslación de D,. Manuel Sarmien
to, a D, Gonzalo Queipo de Llano y 
Buitrón, Aspira ni e a la Judicatura 
con el número 37 en 1a escala del 
Cuerpo.

De Real orden k« digo a V. I.-para 
su conoeimlenta y demás efectos. Dios 
guarde a V» I. muchos años. Madrid, 
30 do Abril de 1929.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
La Cor-uña.

Núm. 601
I lmo. Sr»: De conformidad con lo 

dispuesto en los articulas 2.° y  8»° del 
Real decreto-ley úq i% d@ Agosto 
de 1927,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido» ¡a 
bien nombrar, accediendo a su soli
citud, para el Juzgado de primera ins
tancia del Puerto de Santa María, de 
término, en la provincia de Cádiz, va
cante por promoción de D, José Ca- 
yuso, a D, José Morejón Castro, Juez 
de primera instancia fie. ascenso, que 
sirve el de Arcos de Ja Frontera.

Lo  que d!@ Real orden digo a V, I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. muchos años, 
Madrid. 30 de Abril de Í9W .

'•PONTE

8oñi;r Pi/mADrue do ia Audiencia de
Be villa.

25úm. 602.
I Im o. S r  ID  con fiu unidad con 

lo  lisp u es í^  en los artícu los 2.9 f  8.*
del •Real decrmo-icy de 15 de A g o s 
to de 1927,

8. M. el R ey (cp D, g.)  ha tenido 
a bien, nombrar,  con .carácter inte-: 
Pino, accediendo a su solicitud, pa
ra el Juzgado de pr imera instancia 
de Arcos  de la Frontera,  cíe aseen-' 
so, en  lia provincia de Cádiz, v a 
cante por  traslación do D. José cío- 
rejón, a D. Tomás Esca lon illa López* 
Juez de pr imera instancia, inferid 
no, electo del de Ya ¡verde de Hie 
rro.

Lo  que de Real orden digo a Y. X. 
para su conocimiento v demás afée
los. Idos  guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 86 de Abri l  do 1929.

P O N T E

Señor Presidente de la Audb-ncia 
de Sevilla.

Núm. 603.

I l mo. S r .: De conformidad ron
8o dispuesto mi el párrafo, según-*, 
•do, artículo 39 del Reglamento del 
Cuerpo da Aspirantes a la Judica
tura,

S. M, e! Rey. (q. I). g . ‘) ha tenido 
a bien nombrar,  con carée lar inte
rino. en el turno tercero  de los es^ 
lablccidos en el artícu lo 40 de l-af 
ley Ad icional a la Orgánica del P o 
der jud ic ia l, para el Juzgado dp 
prim era instancia de Ya 1 verde de 
H ierro, de entrada, en 13 provincia  
de Santa Cruz de T en erife , vacan
te por traslación  de D. Tom ás E s- 
cstloniHa, a D. Fernando Piñana Se
cados. Asp iran te a la Judicatura con 
e l nrimero 38 en’ la escala del 
Cuerpo.

L o  que de Real orden digo a V. I. 
para su conocim iento y  demás e fec
tos. D ios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 30 de Abril de í 929.

PO N TE

Señor Presidente de la Audiencia’
de Las Palm as.

Núm. 604.

I lm o   Sr : De conform idad e&tí 
lo dispuesto en los artículos 2 A y .8 *
del iReal decreto-ley  fie 15 de Agos-u 
lo  de 1927, en relación  con 'ei 42 f i i  
¡la ley adicional a la O rgán ica del 
Poder ju d ic ia l y el 4.° del Real de
creto ele 30 de Marzo de 1.015,

S. M- el &2Y (q. D. g .): ha tenido 
a bien prom over, en 8} turno se-.-
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g ü nd o , a la  c a te g o ría  de Ju ez  chl 
[térm ino, en Ha v a can te  p ro d u c id a  
|>of haber' sido tam b ién  prom ovido; 
D. P edro  A ndréu , a D. A n ton io  Ca^ 
In ay án  P a sc u a l, Ju ez  de ascen so  
g ü é  s irve  el Ju zg ad o  de E o ija , de; 
[ascenso, en esa  p ro v in c ia , y o cu p a  
"él n ú m ero  1 en el E sc a la fó n  de lo s  
d e  s¡u c a te g o r ía  d ec la rad o s ' ¡apios 
p a r a  el a scen so  por; el C onsejo  J u 
d ic ia l, cuyo fu n c io n a r io  c o n tin u a rá  
p frv iendo  el m ism o  Ju zg ad o  qué 
ié se in ip eñ á  en  la actualidad .:

0 >  qué [dé R eal o rd e n  digo á V. I. 
i|>ara’ su  co n o cim ien to  y  d em á s  é fé c -  
SfólL D ioé g u a rd e  a V. I. m u ch o s  
iñ o sv  M adrid , 30 d é  A bril de 1929.
! PO N TE
S e ñ o r P re s id e n te  de la A ud iencia  

de Sevilla'.

:N-úm. SOS.
I lmo. Sr.:  De conform idad con lo 

Dispuesto en los artícu los 2.° y 8.° del 
Real deerélo -léy  de 45 dé Agosto de;

en relación con el 42 dé la TJey 
adicional a  la, O rgánica del Poder, ju-: 
ífio ial y  él 8.° del Real decreto  de 24 
dé Septiem bre de 1889,

S. M, él R ey (q. D. g.) ha  tenido & 
h lm  prom over, en él tu rn o  tercero, a  
-II categoría dé Juez de térm ino, en 
1$ vacante producida p o r haber- sido 
'tam bién prom ovido D. José Cay uso, 
a  D . José M artínez de Federico, Juez 
[dé ascenso que sirve el Juzgado de L a 
thaión, de ascenso, en la p rovincia dé 
¡Murcia, y  ocupa el núm ero  1 en  é l 
sfesfealafón de antigüedad de servicios 

la ca rre ra  en tre  los de su eatégok 
r ía  declarad os aptos p a ra  él ascenso 
p ó r el Consejo Judicial, cuyo funcio- 
liário  continuará sirviendo él misino 
Juzgado que desem peña m  la  actúa- 
lídad.

De Real, orden lo digo á Y, I. p a ra  
| y  conocim iento y  efectos consiguien-; 
f e  Dios guardé & V, f. m uchos años, 
¡fttdrid, 30 de Abri] dé 1929.

j? ¡  PONTE
S eñor P residen te dé |á  A udiencia dé 
- Albáceté.

IMüm. 608.
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

Ijaípuesto en loa artículo® 2.° y 8.® Sel 
decreto-ley de 45 dé Agosto dé 

!p27, M  relación con el 44. de la Doy 
É S etoa l a la Orgánica del Poder ju-: 
pgial* y él 4.° del Real decreto de 30 
| f  líarzo de 4 915,
V: Í .  M. él Rby (q. D. g.) ha tenido a 
ppb promover, en el turno segundo* 

-S i l  éat'egoFía de Juez dé ;ascé|^0£_én

la vacante producida p o r haber Sido 
tam b ién  prom ovido D. A ntonio Ga- 
omoyán, a D. José  Po rcel Hernández, 
Juez de en trada  que sirve él Juzgado 
de Yinaroz, de entrada, en la provin-: 
cia de Castellón, y ocupa el núm ero 1 
en el escalafón de los de su calego
ría; declarados aptos, p a ra  el ascenso 
por el Consejo Judicial, cuyo funcio
nario  continuará sirviendo el mismo 
Juzgado que desem peñá en la ac tua
lidad.

De Real orden lo digo á Y, I. p a ra  
su conocim iento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. m uchos años. 
Madrid^ 30 de Abril dé 1929.

PONTE
Señor Presiden te de la Audiencia de

Valencia:.

N úm . 687.
Ilmo. S r . : De conform idad con lo 

d ispuesto en los artículos 2.° y S.° del 
Real decreto-ley  de 45 dé Agosto dé 
4927, en relación con el 41 de la Ley 
adicional a  la  O rgánica del Poder j u 
dicial, y  el a *  del Real decreto de 24 
de Sepiiém bre de 4889,

S, M. é l R ey Cq* D. g.) h a  tenido a  
bien prom over, en él t u r n o j  encero, a  
la categoría de Juez de ascenso, en la  
.vacante producida p o r haber sido 
tam bién prom ovido D. José M artínez, 
a D. Ju an  Antonio Cabezas Romero, 
Juez de en trada que sirve el Juzgado 
de Almadén, de entrada, en la p rov in
cia de Ciudad Real, y  ocupa el núm e
ro 4 en el escalafón de antigüedad dé 
servicios én la ca rre ra  en tre  los dé' 
su  categoría declarados aptos p a ra  el 
ascenso por el Consejo Judicial, cuyo 
funcionario  con tinuará sirviendo el 
m ism o Juzgado qué desem peña en la 
actualidad. íú  

De Real orden lo  digo a Y. í. partí 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a  Y. I. m uchos años. 
Madrid, 30 de Abril dé  4929.

PONTE
Señor P residen te de la  A udiencia de 

Albacete.

Núm. 698.
I lm o. S r. : V ista  la  in s ta n c ia  [ele-: 

yada; a  é s te  M inisterio , p o r D. Ce  
s á réo  P a rd o  E sp e ra n z a , Juéiz jtg  
p r im e ra  in s ta n c ia  a in s tru c c ió n  d é  
Vi 11 a lba , con la  .ca tego ría  d é  g h tg fe  
dá , S o lic itando  la; excedencia;, y  n o  
[existiendo o b s tá c u lo  le g a l q u é  M  
o p on g a  á  la; p re te n s ió n  deducida,;

S. M. el R ey  (q , D. g .) ,  de ¿opw 
fo rm id ad  [con lo  d isp u e s to  íeh¡ M  
a r tíc u lo  8.° del R eal [deorato de  30 
de M arzo [de 1915, lía  te n id o  [a b ien

d e c la ra r  a [dicho fu n c io n a r io  en Y-* 
tu a c ió n  [dé [excedencia vo lun taria ;,

De ¡Real o rden  lo digo a Y. I, p a 
r a  su conocim ien to  y e fec tos  co iv  
s ígu ien tes .  Dios g u a rd e  a V, I. mu-; 
cho.s años. Madrid, 30 do Abril, t k  
1929.

PONTE
S eñor P res iden te  de la  Audiencia 

[de; La G oruña.

Núm. 009.
P a ra  la exhibición en el P abellon 

de Castilla la Nueva, en la Exposición 
Iberoam ericana de Sevilla, de varios 
docum entos del Greco y de G aicihno 
de la Yoga, existentes en el A 'o n v o  
[de Protocolos de instrum entos públi
cos autorizados en Toledo y alen% 
diendo el valor histórico de diehim 
docum entos y que p o r  su antigüedad 
no es probable sean necesarios en eí 
Archivo p ara  expedir copias con efec
tos jurídicos, du ran te  el tiempo que 
han de e s ta r  expuestos,

S. M. el Rey (q. D. g.} se ha se r
v ido d isponer:

4.° Que por Y. S. se haga entrega 
al señor P residen te de la D iputación 
p ro v in cM  de Toledo del pi pi acolo o 
protocolo® donde se bailen incluidos 
los referidos docum entos del Greco y 
de Gareilaso de la Vega, levantando 
acia de dicha entrega, en la que cons
te núm ero  de folios que tenga el to 
mo [o tomos, núm ero de docum entos 
y asuntos fiel p rim ero  y ú ltim o de 
cada tino de Asios, enviando una co
p ia  de [dicha nota a la D irección ge
n era l de los R egistros v del Notaría-: 
do, y  asegurando cotí las m edidas ne
cesarias la custodia del tomo o to
m os referidos.

2.° Que si duran  te é l tiem po é» 
que el re fe rid o  protocolo o protoco- 

; los no estuviesen en el A rchivo y fue- 
ó ra  necesario  p a ra  hlguna expedición 

de copias de los documentos com
prendidos en aquéllos, Id pondrá V. . 3,/ 
én conocim iento dé lá  Dirección ge
neral, y  feta; reso lverá lo qué esfjk 
m® más p^edeáató 

1M q m  efe R e t a r d e n  partD ipo a 
Y. B, p a ra  én conocim iento v  efectos 
consiguientes. Dio# guarde a Y. S, 
m uchos años- Madrid, 30 dé A bril 
d e  1 m ,

PONTE
Señor' Aifiáilvgfjoi'- dé ProtocdM' dé 

Toledo.

Núm. 610.
Vista su comunicación de 26 del 

mes actual,  re la tiv a  a  la exhibición
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m el Pabellón de Castilla la Nueva 
de la Exposición Íberoameriocaia de 
Sevilla do la “cada do.tal de Ce.rvan- 
jes", que se conserva en el Archivo 
de Protocolos de ese parí ido, forman
do parle del protocolo de in$trunien
tos públicos autorizados en la villa de 
Esquivias en el año 1586, y atendien
do el valor histórico de dicho* do cu-, 
j Vi en lo y que por su antigüedad no es 
probable sea necesario en eJ Archivo 
para expedir copias con efectos ju rí
dicos durante el íiempo que ha de 
•'•dar expuesto, '^^ jfíS É t

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha "ser- 
\ ido disponer:

1.° Que por V. S, se haga entrega 
al señor Presidente de la Diputación 
provincial de Toledo del protocolo 
donde se halla incluida la 11 carta do- 
tal de Cervantes”, levantando acia dé 
dicha entrega, en I.a que conste nú
mero de folios que. tenga el tomo, nú
mero de documentos y asunto del pri
mero y último de éstos, enviando una 
copia "de dicha acta a ia Dirección 
general de los Registros y del Nota
riado y asegurando con las medidas 
necesarias la custodia de! tomo re 
ferido.

•2.° Que si durante el tiempo en 
#ae referido protocolo no estuviese 
en el Archivo fuera necesario pai$ 
.fdguna expedición de copia de lo« do
cumentos comprendidos en aquél, Id 
pondrá V. S. en conocimiento cíe leí 
Dirección general, y ésta P?£olverá lo 
<jue estime más procedente.

Lo que de Rea] orden parjticipb £ 
V. S, para su conocimiento y «factos 
consiguientes. Dios guarde a y,- & 
muchos años. M adrk, 30 de Abril 
Me 1929 ;

PONTE
Tñór Archivero de Protocolos <fe"

U leseas.

Núm. 611.
Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo p re- 

enido en él Real decreto de 27 M  
layo de 1912,

8. M. el Bey (q. D. g .), de con-: 
emiidad con lo inform ado y pro-: 
nesto por la D iputación permjy* 
icn.te; de la Grandeza de España, hg  
mido a bien conceder Real liéeii- 
.ia a D. Alfredo Moreno T orres, hijg  
le los Condes .de Santa Marta d i  
3abio, para  contraer matrimonio; 
0:1 doña Gabriela Poveda Echagüe, 
¡icesión que no ten d rá  efecto 

i entras el in teresado no obtenga 
este M inisterio la correspondien- 

• Real Cédula. • /
De Real orden lo participo  a V; I.

.para su conocimiento y efectos 
procedentes. Dios guarde a Y. L 
muchos años. Madrid, 1.° de Mayo 
de 1929. . 1 ¡

PONTE
Señor Obispo de Vitoria.

Núm. 612.
Ilmo. Sr.: Con arreglo a lo p re

venido en el Real decreto de 27 d i  
Mayo de 1912,

S. M. el R e y  (q, D. g . ) ,  de con
form idad con lo inform ado y pro-: 
puesto por la D iputación perm á^ 
nente de la Grandeza de España, ha 
tenido a bien conceder Real licen
cia a D. Ricardo Belm onte de Vi
g u era, M arqués de Santa Rosa, par
ra  con traer . m atrim onio con doña 
María de Lourdes Belmonte F e r
nández jde Córdoba, coricesióri que. 
rio tendrá  efecto m ien tras el inté^ 
resado no obtenga en este M iniste
rio Ja correspondiente íReal cédula.;

De Real orden lo participo a V. I. 
pa ra  su conocim iento y efectoá 
procedentes.; Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 1.° de Mayó 
de 1929.

PONTE
Señor Obispo de Córdoba.

Núm. 613.
E xcmo. S r .: Con arreglo a lo pie- 

yenido en el Real decreto de 27 de 
M ay o de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesto 
por* la Diputación perm anente de la 
Grandeza de España, ha tenido á 
bien conceder Real licencia a doña 
M aría de las Mercedes Ponce de León 
y Blanes, h ija de los Grandes de Es
paña Condes de Guadiana, para con
traer matrimonio con D. Felipe Nú- 
ñez de P rado; concesión que no ten
drá efecto m ientras la interesada no 
obtenga en este M inisterio la co
rrespondiente Real Cédula.

De Real orden lo participo a V. E, 
para  su conocimiento yi efectos pro
cedentes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, l.o de Mayo 
de 1929.

PONTE
Señoj Cardenal . Arzobispo de Gra 

n a ta . .

Núm. 614.
Ilmo. S r.: Con arreg lo a lo pr e 

venido en el Real decreto dé 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el R ey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesta 
ppr la Diputación perm anente de 1$ 
Grandeza de España, ha tañido p 
bien conc.eder (Real licencia a D. Pe
dro Domecq y González, hijo do lo í 
Vizcondes ..de Almocaden, p a r a  cori ,̂ 
trae r m atrim onio con doña Blanca  
de Zurita y Ríos; concesión que. npj 
tendrá efecto m ientras el mi’aré-sad'jgj 
no obtenga en este Ministerio la co
rrespondiente Real Cédula.

| De Real orden lo participo á V. I¿ 
i para  su conocimiento y) efectos prg* 

cedentes. Dios guárde á V. I. muj* 
chos años. Madrid, 1.° de Máy8 
dé 1929. !¡

' PONTE M
Señor Obispo de Cádiz.

Núm. 6 1 5 .
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo pre-; 

venido en el Real decreto de 27 dü 
Mayo de 1912, j

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado y propuesta 
por la Diputación perm anente de l'lif. 
Grandeza de España, ha tenido" 1  
bien conceder Real licencia á doñé 
M aría del Rosario Alvarez de T ole
do y Caro, hija de los Grandes <ig 
España Duques de Medina Sídoniá»; 
para contraer matrimonio con donj 
Salvador F errand is Luna; concesión! 
que no tendrá efecto mientras la in
teresada no obtenga en este Ministe
rio la correspondiente Real Cédn,á¡, 

De Real orden lo participo a V. E.; 
para su conocimiento v efectos pe ex
cedentes. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, . l.° de Mayo! 
de 1929. 1PONTE ’
Señor Obispo de Müdrid-Alcall

Núm. 616.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo p r e 
venido en el Real decreto de 27 d i 
Mayo de 1912, |

S. M. el Rey (q. í). g-), de confor
midad con lo informado y propuesto! 
por la Diputación perm anente de lili 
Grandeza de España, .ha tenido á 
bien conceder Real licencia á  doña 
M aría Cristina Martínez de Irujo y 
Caro, h ija  de los Grandes de España’ 
Duques de Sotomayor, para com raep 
m atrim onio con D. Emilio Aznar y 
de la Puente, Marqués de Zuya; eo-ri-; 
cesión que no tendrá efecto mJentPást 
la interesada no obtenga en este MI-1 
nisterio la correspondiente Real €!-• 
dula. - • J - t

Do Real orden lo; panUtíjiQ &
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pan\ su conocimiento yi efectos prov
eed entes. Dios guarde a Y . E. mu- 
olios años. Madrid, 1.° de Mayo 
de 1929.

PONER

Señor Obispo de Madrid-Alcalá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 538.

S. M. el Re y  (q. P , g . ) , ele confuir-: 
m idad con ¡lo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y  Real orden 
complementaria de 12 de Diciem bre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial del Cuerpo de Correos, ads
crito  a la Adm inistración principal 
de Oviedo, D. A lejandrino Fernán
dez Món, licencia] p or enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, 'du
rante treinta días, al restablecim ien
to de su salud.

De Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida; 
por, Real decreto de 16 de Julio dé 
1910, significándole que, según dis
pone él párra fo inicial del Regía- 
ipOnto dé aplicación mencionado, se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día qué reciba la 
Orden de concesión, lo digo a V. S. 
a los efectos oportunos, rem itiéndo
le las diligencias instruidas para qué 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. D ios guardé 
*t Y . S. muclios áfíos. Madrid, 24 de 
A b ril de 1929..

■  Director geatrnl,
TAFUR

Núm. 539. j

S. M. el Re y  (q. D. g .), de confor-: 
náidad con lo prevenido en los ar
tículos 31 y  siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y  Real orden 
complementaria de 12 de Diciem bre 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Oficial del Cuerpo de Correos, ads-: 
cito a la Estafeta de Muros de Na-: 
lón (Oviedo), D;. Anastasio Canabal 
Andrade, licencia por enfermedad, 
con todo el sueldo, para atender, du
rante treinta días, a l restablecim ien
to de su salud, paira d isfru tarla ;en 
Madrid/ a "• /

Dé Real orden, en uso de la com i
sión especial que me está conferida' 
por Real decreto de 16 de Julio dé 

sigpificáiidple que, según dis

pone el párrafo inicial del Regla-: 
mentó de aplicación mencionado', se 
entenderá que el interesado hace uso 
de ella desde el día que reciba la 
orden dé concesión, lo  digo a Y . S. 
a los efectos oportunos, rem itiéndo
le las diligencias" instruidas para qué 
las una como justificantes a la nó
mina correspondiente. D ios guardé 

. á Y . S, mucíiós años. Madrid, 24 de 
Abril de 1929.

E l D irector general,
TAFU R

Núm. 540 .

S.: M. el R ey  (q , D. g . ) ,  dé con-: 
forimidad con Jo prevenido en el a r
ticulo 33 del R eglam ento de ejc.ou- 
ción  «de la  L ey  de 22 de Julio de 
1918 y R eal orden com plem entaria 
d.e 12 .de. D iciem bre de 1924, ha te- 
nid.o a b ien  d 'c la ra r  prorrogada 
pop .treinta días, con medio sueldo, 
la licencia  que por enferm edad se 
halla d is fru ln n d j el funcionario del 
Cuerpo Üé Cochees, con destino jen 
la  E sta feta  dé Gangas dé Onís 
(O v ied o ), D.- Lu ís A lva rez  Díaz, y  
que le. fué concedida pop Real o r
den fie 2 2  f ié  Febrero  ú i lim o.

De Real orfierí, jen uso de la co-: 
m isión  especial que me está con
ferida  por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, lo d igo a Y. S. a los 
efectos oportunos- D ios guarde á 
Y. S. muehes años. Madrid, 24 de; 
'Abril de 1923.

EJ D irector genern).
TAFUR

Núm. 541.

S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  de con
form idad con Jo prevenido en el a r
tículo 33 del "lleglnnmni-o- do c R c u -  

ción dé la L ey  fie 22 de Julio fié 
1918 y Real orden: coinphun(.m!niia 
dé 12 dq D iciem bre fie 1924, ha te 
nido a bien declarar p rorrogada 
por tre in ta  días, con medio sueldo, 
la licencia que por enferm edad se 
h a llé  disfru tando el funcionario  
del Cuerpo de Gotucos, con destino 
en la Adm in istración  principal fie 
Jaén, D. Ramón Gómez M artínez, 
y  qué le fué cono-dula por Real 
'orden fecha 6 de Marzo últim o.

De Real orden, en u so  de la co
m isión especia l que me está con
ferida  por Real /decreto de 16 do 

/Julio fie 1910, lo digo a. Y. 8, a los’ 
Sfec.tos oportunos. D ios guarde a

Y. S. muchos años. Madrifi* .2 , 
Abril do 1929. ^

El D irector general,
T A F U R

Núm. 542.

S. M. el R e y  (q,  D. g .),  de c - 
forjmifiafi con lo prevenido en el ar
tícu lo 33 del Reglamento fie 'ejecu
ción de la ley  de 22 • fie Julio de 
1918 y  Real orden .complementario 
de 12 de D iciem bre de 1924. ha te
nido a bien declarar prorrogada' 
por tre in ta  días, sin sueldo, la li
cencia que por] enfeim edad se ha-i 
lia  d isfrutando él funcionario del 
Cuerpo de Corre o o, con destino en 
la E sta feta  fie Haro (L o g roñ o ), 'don 
Carlos Saman lego Aguí i i ó, y que le 
fué concedida por Real orden fe 
cha 21 de En i ro ú llim o .

De Real orden, en uso de la co
m isión  especial que me está con
ferida  por Regí decreto de 16 de 
Julio de 1919; lo digo a Y. S. a los 
efectos o p o r• unos.. D ios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 24 de 
A bril de 1929.

JBI D irector general,
TAFU R

Núm. 543.

S. M. el R ey ( q  D. g . ) ,  de omi- 
fórm idafi ^con lo prevenido en ios, 
artícu los 31 y sigu ientes fiefl S/T-. 
glam ento de ap licación  de la fe v  de 
Bases de 22 do Julio fie 1918 y Real 
opfien com plem entaria  de 12 fie, 
D iciem bre fin 1924. ha tenido a 
bien conceder al O ficial del Cuerpo/ 
fie Correos, adscrito a 1̂  Estafeta' 
de Lo.rca (M u rc ia )’. D. Antonio F e r 
nández Pucha, liceñcia por en fer
medad, con todo e i sueldo,' p a r í  
atender, dura ule trein ta  días, a l 
restablecim iento fie su salud.

De Real orfier, en uso fie la con 
misiónhfespéciai que me está con-* 
ferida pop Rea* "jls ere lo de 16 fie 
Julio dé 101-y significándole qué, 
=.s&gún dispone el párrafo in icia l del 
R eglam ento de aplicación m encio- 
nádo, se éntend^rá que el interesa-* 
do hace u=o fié e lla  desde el día 
que . reciba !m oí den de conee^íóv^ 
1 o. d igo ;: a Y. / .A  Iqs cPu \n  ̂ \ por- 
l unos, T é  m Rión d . 1 p. la s d i lr g * no , & 
in stru idas; para • que !:iís lü rucorrjü
justifico o les a nonuna únA res--v
pónchenle. D ios guarde a V. t . m u -
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'/hoy años. Madrid-, 26 ele A b ril de 
1929.

SI Director general,
TAFÜFi

Núm. 544.

8, M. ai ¡Rsy (q. D. g..), cíe .eonj-s 
órmldad con lo prevenido en los 
irtículos 8 i y siguientes del Re
glamento de aplicación do la ley de 
Bases de 22 cL Julio de 1918 y Real 
orden complem-mí r í a  de; 12 de 
Diciembre de 1924. ha .tenido a 
bien conce D f  al Oficial del Cuerpo 
¡de Correos, adscrito a la Estafeta 
de Cartaya (Huelva), D, Antonio 
¡Moreno Vázquez, licencia por ¡enfer
medad, con todo_ el sueldo, para 
atender, durante treinta días, al 
resfablecimien«o de su salud.

De Real oyien, en uso dé la co
misión especial que rog ¡está con® 
ferida por Real decreto de 16 dé 
Julio de 1910, significándole que, 
.'según dispone el párrafo inicial del 
Reglamento de aplicación mencio
nado, se enleñ 1erá que el interesa-- 
do hace uso cié ella de'sdé ¡eí idíá' 
,que reciba la orden de concesión, 
ío digo a V. -S. a los efectos ópol-; 
tunos, remíüord.dé las ¡diligencia]? 
lnsliuídas para qué las tina cómo» 
¡justificantes n nómiíTa ébíT¡eS-- 
.pon di ente. Dios guarde á V.. S. mu- 
.ches años. Madrid, 2f> ¡dé Abril dé 
1929. '

El Director genera!
TAFÜP.

Núm. 545.

S. M. el Rey (q. B. g.)., de eons 
/ormidad con }q. prevenido ¡en él 
artículo 33 dei Rogiamento Re eje- 
éueión de la Ley dé 22 de Julio dé 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Diciembre [de 1924, ha te
nido a bien declarar prorrogada por 
í re i ni a días con medió sueldo, la 
licencia que po£ éníermedad sé ña
fia disfruta ab o él Oficial del Cuer
po de Carraos, con destinó en la 
Estafeta dé Gap di el {Castellón)',
D, I* ederico Llácer Muñí, y qué le 
fué concedida por Real orden fe
cha lo  de Ma"zo ultimo.

Do Real orden, en uso de la oo- 
misión .espacia! que me ¡está .ct»n̂  
ferida por Rea! decreto de 16 de 
Julio do Í9M, lo digo a V. S. a los 
fet&c.tos opommos. Dios guarde la

V. S. muciiós años, Madrid, 26 dé 
Abril dé 1929,

'U Director general,
TAFEE

Núm. E4S.
8. M. el B ¿ y (q. I>, g .):, de .con-* 

formidadi coa lo. prevenido’ ¡en el 
artículo 33 d i" Reglamento de eje
cución de la Ley de 22 de Julio dé 
1918 y Real orden complementaria 
de 12 de Di u m tibes de :í 921, ha te
nido a bien declarar prorrogada por 
treinta días, con medio, ¡sueldo, lia 
licencia que po¡g enfermedad se ha-; 
lia disfrutando jel Oficial del Cuer
po de Correos, con destinó Ih  la 
Administran dn principal dé O ra- 
nada, D. Juan Pérez de ¡Vudélst, J  
que JLé fuá ¡concedida por Real .of«- 
den fecha 22 de Marzo 'último,'

Dé Real oidor;, \ a uso dé la  co
misión éspeeiaf que mf está ¡con
ferida por Real decretó dé 16 dé 
Jtáio de 1919, lo digo -S Sh S.: I  
log éféctog ¡oportunos. Dioi guardl 
á¡ V, gk muchos; años. Madrid, 26 dé 
Abril ¡dé 1921*

El Director general,
TAFÜR

Núm. 547.
S. M. el Rey (q. P. g,), de »onfar- 

midad con lo prevenido en el artícu
lo 33 del Reglamento de ¡ejecución dé 
la Ley de 22 de Julio dé 1918 y Réal 
¡orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha ¡tenido a bien 
declarar prorrogada por treinta días, 
con medio sueldo, lá licencia que por 
enfermedad se halla disfrutando el 
Oficial del Cuerpo ¡de Correos* con 
destino en la Estafeta de Ciudad L i
neal (Madrid), D. José Trullo Urqui
za, y que le fué conéedidá po£ Real 
orden fecha 11 de¡ Marzo; último.

De Real orden, en uso de lá Co
misión especial qué me está confe
rida: por; Real decreto de 16 de Ju
lio de 1910, lo ¡digo á y. B. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 26 de 
Abril de 1929,

Bi Director genera!.
¡tafu r

Núm. 54S.
S. M. el Rey (q. D. g.), de canfor, 

mi dad- con Jo prevenido en los ar
tículos 31 y siguientes de! Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases.

de 22 de Julio de 1918' y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre' 
de 1924, ha tenido a bien conceder 
al Mozo de carga de Correos, adscri
to a la Principal de Cádiz, D. Juan 
Castaña Plas-encia, licencia por en
fermedad, con todo el sueldo, para 
atender, durante treinta días, ai res
tablecimiento- de su saluda 

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio dé 
1910, significándole que, de confor
midad con lo prevenido en el inci
so 8.° de dicha Real orden comple
mentaria, se entenderá que el inte
resado hace uso dé ella desde el día 
en que ae produjo la instancia, tó 
digo a V. S. a los efectos oportu
nas., remitiéndole las. diligencias ins
truidas para que las una corno jus
tificantes á lá nómina carrespondieir- 
te. M m  guarde a .V. g, muchos &fto& 
Madrid, 2ñ dé Abril dé 1929.

El Director genera!,
TAFÜR

Núm. 549.
¡S. M. él Re y  (q. IX g.), de confar-: 

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 dé Diciembre- dq 
1924 (Gaceta dél 13) y 4 de Mar,# 
¡siguiente (Gaceta del 5)* se. ha ser-: 
yido conceder un mes de licencia po»£ 
enfermé y con todo el sueldo al Gil- 
cial de 3.000 pesetas de Telégrafos 
D. Angel Ferrer y Oonzalbó, con d # -  
tino en Córdoba, autorizándole para 
trasladarse a Valencia; debiéndose 
éonsiderár concedida esta licencia eo l 
féchá 22 del actual, de acuerdo cea 
lo que preceptúa la disposición oc
tava de la Réal; orden de 12 de Di-: 
ciémbre que se menciona.

Dé Real orden, en virtud de ía de-: 
legación especial qué tengo conferí-, 
da, lo digo »; .Tí para su conocí-i 
miento y efectos.. Dios piarba a V.,SU 
muchos años .  Madrid* 27 Se Abril 
m  192%

El Director genera!,
ÍTAFÜR

Señores Ordenador de Fagos y Jefif
del Céntre provincial dé

Núm. 550.

3. M. el Rey (q. IX §.>„ de Qwáw1*  
midad con lo que presdenen las leá4- 
les órdenes dé 1,2¿ de Diciembre' áe:- 
4i924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (GacíetA dél ñb. se te ser
vido eone.edér un mes ie  lieeneia por 
enfermo j  éon todo el sueldo, como 
primera pfórroga dé plazo jposésorio,
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ré l Oficial de 3,000 pesetas ele Telé-: 
¡g-j a ios D. Feliciano Mo-ras y  Alfonso, 

^trasladado de F raga a Huesca; de- 
íbiendose considerar concedida e s t a  

.• licencia con fecha 20 cfel actual, si-: 
gu íen te al en que te rm ina el plazo 
pe ̂ Asocio, de acuerdo1 con lo  que p re 
ceptúa la disposición cuarta , párra fo  
;se0 imdo de la Real orden de 12 de 
DO iem bre que se menciona.

Do Real orden, en v irtud  de la dp~ 
legación especial que tengo  conferi

d a .  lo digo* a Y, R. p a ra  su -conocí-; 
qmiento y efectos. Dios guarde a V .&  
"panchos a ñ o s .  Madrid, 27 de A bril 

1929.
El Director genera!,

TAFUR
|Se ñores Ordenador de Pagos y Je-fe' 

del Centro provincial de Huesca*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm. 758.
I lmo. S r.: V isto  el exped ien te  in 

c o a do p o r e l A y u n tam ie n to  de Val
d ep rad o  del Río (S a n ta n d e r) , so'li.eto 
i^ n d é o  la  conM rucéión  p o s  eí E a ta -  
fio de dos E sc u e la s  u n ita r ia s ,  u n a  
¡para n iñ o s  y o tr a  p a ra  n iñ a s , en  la  
p a r ro q u ia  de los C arabeos, p erten e*  
l íe n le  a d icho  M un icip io :

R esu ltan do  que la  O ficina téc n ic a  
¿Le Construcción de Escuelas redac- 
|<5 el c o rre sp o n d ie n te  p ro y ec to  co n  |b  presupueste dé ejecución mate-. 
Iptal que asc ien d e , in c lu id o s  los ho~ 
p o ra r io s  p o r  d ile c c ió n  de la s  o b ras , 
r|  62.972,21 p e s e ta s ;  p e ro  deducidlas; 
Jas aportaciones ofrecidas * por el 
A y u n tam ie n to , v a lo ra d a s  en p e se -  
f e s  18.709,97. s é  re d u c e  é l  c o s té  
¡para el E s ta d o  a 44.262,24 p e s e ta ^ ;

Resultando que dicho Ayuntad 
Sptienio h a  efeictuado la  é n tré g a  d e l 

o frec id o  p a ré  ¡las iñ d ie a # a f  
E sc u e la s , h ab ié n d o se  c o m p ro m e tid a  
k  c o o p e ra ^  a la  c o n s tru c c ió n  d é  I a l  
p r ism a s  con to d a  c la se  d é  p ie d ra  d é  
| i l l e r í a  y  m a m p o s te r ía ^ H a  m ader®  
P© i;oble que sea  n e c e s a r ia  p a ra  á f s  
| i a z ó n  y .te jado ; Ha t e j í  p re c is a  y
1.000 p e s e ta s  en  m e tá lic o :
>} 'C onsiderando  q u e  ion la  tra m ita - :  
p ó n  dé.I expediento  se h a n  cum ipli^ 
| p  los p re c e p to s  del R e á í d e c re tó  
p .  17 de D iciem bre  de 1922 ,jlas Iris-: 
p u c c io u é s . a p ro b a d a s  p o r1 R eal op- 
fjéii de 26 de E n e ro  d é  1923 y io é é -  
thM acido én  el R e g lam en te  o rg án i*  
red del T ribunal; S up rem o  de la Ha!-

r ie n d a  p ú b lic a  de  3 de M arzo de 
1925;

C o n sid e ran d o  que, seg ú n  lo dis-. 
p u es to  en el R eal d ecre to  de 27 dé 
M arzo de 1925, q u ed an  ex cep tu ad os  
(de la s  fo rm a lid a d e s  de la  s u b a s ta  o 
c o n cu rso  y p u ed en  e je c u ta rs e  pop 
adminis Ir ación los servicios que no 
.excedan de 50.000 p e se ta s  en su  to 
ta l im p o rte ,

S. M. el R ey (q . D. g.) h a  ten ido  
a b ien  re so lv e r:

1.° Que se ap ru eb e  el p royecto , 
fo rm ad o  p o r  la O ficina técn ica , p a ra  
Ja .con stru cc ió n  de u n  .edificio con 
d estin o  a dos E sc u e la s  u n ita r ia s ,  
Una p a ra  n iñ o s  y o tr a  p a ra  n iñ a s , 
en Ha p a r ro q u ia  de los C a rab ees, 
ag reg ad o  del A yuntam iento- de Y al- 
jdeprado del Río (S a n ta n d e r ) , p o r  
su  p re su p u e s to  de e jecu c ió n  m a te 
r ia l , que asc iende , in c lu id o s  lo s  h o 
n o ra r io s  p o r d irecc ió n  de las  o b ras , 
a 62.972,21 p e se ta s .

2.° Que se c o n s tru y a  por el E s 
tad o  el re fe rid o  edificio p o r dicho 
p re su p u e s to , ab o n án do se  Ha can l i 
diad de 44.262,24 p e se ta s , con cargo  
ají c a p ítu lo  ad ic io n a l i*0, a r t íc u lo  
újnico del vigente presupuesto  de 
e s te  M in is te rio , y  que se  e je e ú te n , 
Has o b ras  p o r  el s is te m a  d e  ad m in te - 
tra c ió n , y

3.° Q ué el A y u n tam ien to  de Y al- 
deprado  del Río in g ré se  en la C aja 
g e n e ra l de D ep ó sito s  la  can tid ad  de
2.000 p e se ta s  y  re m ita  e£ ñ p o r tu n o  
re sg u a rd o  a es te  M in is te rio , re q u i
s ito s  s in  los cu a les  no  p o d rá  o rd e 
n a rs e  el com ienzo de la s  o b ra s ;  q u e
d an d o  ob ligado  a c u m p lir los dem ás 
'o frec im ien to s  hech o s p a ra  la  c o n s 
tru c c ió n  dé ¡las re fe r id a s  E s c u e la s ,

De R eal o rden  lo d igo  a Y. I. p a ra  
su  co n o c im ien to  y  d e m á s  efectos.; 
D ios g u a rd e  a Y. I. m u ch o s  añ o s. 
M adrid , 26 de M arzo de 1929.

CALLEJO
Beffoii D ire c to !  g c h é ra l d é  P r im e ra

íÉ isé ñ a n z á .

N ú m . 7 5 9 .
Ilmo. Sr.; Visto el expediente incoado por él Ayuntamiento i e  Puerto de Cabras (Las Palmas), Soiici-: t a n  do ].a construcción por e l Estado

de dos Escuelas; unitarias, uná p«rá niños y otra para niñas :
¡R esultando que, la  O ñcina  té c n ic a  

de .con stru cc ió n  de  E scuelas; re d a c tó  
é¡l c o rre sp o n d ie n te  p royeo to i e o n  qn! 
p re s u p u e s te  dé  c je e iie ió a  m a t e r i a l ., 
;que a sc ien d e , in c lu id o s  ios honora-s 
ríos; por, d ire c c ió n  d é  1.a! o b ra ! , 1

49.201,43 p e se ta s ;  pero  doducidaá 
las ap o rta c io n e s  o fre c id a s  p o r  el 
A yuntam iento , v a lo ra d a s  en p e se 
ta s  18.760,42, se red u ce  el coate 
p a ra  el E stad o  a 30.441,01 p e se ta s :

R esu ltando  que dicho A yunta-: 
m ien to  ha  efectuado  la e n tre g a  del 
so la r  ofrecido p a ra  las ind icad as 
E s c u e 1 a s , h ab iéndo s o c o m p ro m c t i d o 
a co o p e ra r a la  construcc ión  do las 
m ism a s  con la can tidad  de 15.760,42 
p e se ta s  en m etá lico  y m ateriales, dé 
cal, p ie d ra  y a ren a , p o r v a lo r de
3.000 p e se ta s :

C onsiderando  que en la t r a m ita 
ción del exped ien te  se han. cum plido 
8 o--s p recep to s  del Real decreto  de 17 
de D ic iem bre  de 1922, la s  In s tru c 
c iones ap ro b a d a s  p o r R eal orden dé 
26 de. E n eró  de 1923 y lo estab lec ido  
en el R eg lam en to  o rg án ico  del T r i 
b u n a l S up rem o  de la H acienda p ú 
b lica  ele 3 de M arzo de 1925:

C o n side ran do  qee, seg ú n  lo d is
p u e s to  en el R eal d ecre to  de 27 de 
M arzo de 1925, quedan  excep tuados 
de la s  fo rm a lid a d e s  de la  s u b a s ta  o 
co n cu rso  y pueden  e je c u ta rse  p o r 
a d m in is tra c ió n  los serv ic io s ' que no 
excedan  de 50.006 p e se ta s  en su  to 
ta l im porte,,

S. M. el Rey (q. D; g.)" h a  ten id o  
a b ien  re so lv e r:

1.° Que se ap ru eb e  el p royecto , 
fo rm ad o  p o r  la  O ficina técn ica , para: 
lfr co n s tru c c ió n  de un  edificio con 
destino  a dos 'E scue las  u n ita r ia s ,  
una, p a ra  n iñ o s  y o tra  p a ra  n iñ a s , 
en  P u e r to  de C a b ra s  (L as P a lm a s ) ,  
p o r  su  p re su p u e s to  de e jecu c ió n  
m a te ria l , qee asc iende , inc lu id os los 
h o n o ra r io s  p o r  d irecc ió n  de las 
o b ras , a 49.201,43 p e se ta s .

2.® Que se construya- p o r  el E s
tad o  el re fe r id o  edificio p o r dicho 
p re su p u e s to , ab o n án d o se  la  c a n ti
dad de 30.441,01 p e se ta s  con cargo  
a l cap ítu lo  ad ic iona l 1F, nrtícuffr 
único del vigente presupuesto  át» 
é s te  M in isterio , y  que se e jecu ten  
la s  ó b ré s  p o r  el s is tem a  de adm í- 
ñ is tra c ió n , y '

3.® Q ué el A y u n tam ien to  dé 
P u e r to  de C abras in g re se  en la  Caja, 
g e n e ra l de D epósito s  la can tidad  de 
15.760,42 p e se ta s  y rem ita  el o p o r
tu n o  re sg u a rd o  a  é s te  M inisterio , 
r e q u is i to s  s in  los cua les  no  podrá . 
o rd e n a rse  é l com ienzo  de la s  o b ra s ;  
q u edando  ob ligado  á  c u m p lir  lo a  d e 
m ás  o fre c im ie n to s  l e c h o s  p a ra  la
cons 'trucc ión  d é  la s  re fe r id a s  E s 
c u d a !*

B^Réal órdeñ Jo digo á Y. I. par! 
m éom cim iehte y demás éfeoto%
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Dios g u a r d é  a Y. T. muchos años* 
Madrid, 26 de Marzo de 1929.

CALLEJO
jBeñor Director general de Primera 

Enseñanza.

Núm. 760.
Ilmo. Sr.: Vacante en ]a Escuela 

de Veterinaria ‘de León, por¡ falleció 
miento de su titular, la Cátedra de 
Parasitología, Bacteriología y Pre-¡ 
paracion de Sueros y Vacunas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
a bien acordar, de conformidad .con 
lo establecido en el artículo 1.° del 
Real Decreto de 30 de Abril de 1915, 
se anuncie la provisión de la men-, 
cionada vacante, al turno de con-; 
curso previo de traslado entre Pro.-; 
f.esores numerarios del mismo gra
do de enseñanza, que .en propiedad, 
desempeñen o hayan desempeñado 
pátedra igual a la vacante, o de in
dudable analogía, concediéndose .á. 
}os aspirantes para solicitaría uíí 
plazo de veinte días, a contar, desde 
(a publicación del correspondiente; 
a n u n c io  en i a  G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo a V. I. para 
jsu .conocimiento y demás efectos. 
D i o s  guarde a V. L muchos años. 
¡Madrid, 13 de Abril de 1929.

CALLEJO
jfeñor Director general de Enseñan* 

zas Superior y Secundaria'..

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
REALES ORDENES

Núm. 593.
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de. la, 

JUpmisión Interina dé Corporációjiés, 
para la elección de los Comités par!-, 
tórios que a continuación se expresan, 
incluidos en el grupo de “Transportes ¡ 
terrestres” del Decreto-ley de 26 de, 
Noviembre de 1926, texto refundido*

S. M. él Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer: 

l.® Que las elecciones dé los Vo
cales, tanto efectivos como suplentes, 
que han de constituir cada uno de los 
Comités paritarios de referencia, 'se; 
Aerifiquen él día 12 del actual, jen !áj 
forma que a continuación, se señala, 
teniendo cada Comité él carácter que, 
especialmente sé indica y ajustándose, 
a las normas siguientes:

I.^En Ahñéría, Córdobay Jaén y / ' 
Salamanca- se constitüirán Comités in-;

terlocales con jurisdicción para toda 
la provincia y con dos Secciones au-: 
tónomas e independientes: una para 
la tracción mecánica y Otra para la 
tracción de sangre. Cada Sección ele
girá cuatro* Vocales efectivos patronos, 
y cuatro obreros, é igual número dé 
suplentes de cada clase.

II.—En Bilbao, Oviedo, Santander y  
San Sebastián se constituirán 'dos Co
mités.

U11 Comité local de Tranvías, for
mado por tres Vocales éfectivos pa
tronos y tres obreros, e igual húmero, 
de suplentes de cad.a clase.

Un Comité intérlocal provincial de. 
Transportes terrestres con dos Secólo-: 
nes autónomas e independientes: de 
tracción mecánica y fracción de san-: 
gre. Cada Sección elegirá cuatro Vo
cales efectivos pafhoiios y cuatrp 
obreros, e igual número de suplentes 
de cada clase. ,

Las dos Secciones del Comité de. 
Bilbao se compondrán: la de tracción 
de sangre, de tres Vocales patrono» 
efectivos y tres obreros, con igual nú-, 
mero de suplentes; y la de tracción 
mecánica, de siete Vocales efectivos, 
patronos y siete obreros, e iguál nú-, 
mero de suplentes.

III.—En Gijón y Avilés se consti
tuirán 'Comités locales de Tranvías 
con tres Vocales patronos y tres obre
ros como efectivos, e igual número dé 
suplentes.

2.° .Tendrán derecho a intervenir, 
en la elección las Asociaciones patro
nales siguientes!

Asociación Patronal de Transportes, 
de Bilbao, con 125 socios; Asociación 
de Propietarios de Automóviles, de 
Bilbao,; Asociación de Carros de Trans
portes (Bilbao) y  Tranvías Eléctricos 
de Bilbab.

3.° Las Sociedades obreras con de
recho a intervenir, són:

“La Velocidad”, Sociedad de con-* 
ductores d$ carros, de Almería, con 
182 socios; “La Veloz”, Sociedad de, 
conductores de coches de alquiler, dé 
Alñíéríá, con 250 socios; Sindicato dé 
Transportes mecánicos, de Jaén, con 
130 socios; Sindicato católico de Tran
viarios, de San Sebastián, con 28 so
cios# Unión de Coeherps, dé San Se
bastián, ©ón 110 socios; Sociedad de 
Carreteros y similares, de Salamanca, 
con 81 socios; Agrupación de Obreros 
yáscos carreteros, de Bilbab, con 26 
socios; Agrupación de Obreros vascos 
de! trateporte, de Bilbab, con 130 Vó-: 
cibs; Soéiedád *La ÜhiÓn’V <3e cbchjt-M 
ros, de Bilbao, con • 120 socios; SÍridi-: 
cato dé obreros “El Volaiité”, de Viz-r 
cayá, .con1 683 socios; ‘Asociación de

Chaufers y similares, de Vizcaya, cois 
320 socids; “El Regulador”, Sociedad, 
profesional de empleados y obreros dfi 
la Sociedad de Tranvías Eléctricos del 
Bilbao*, con 300 socios; Sindical ó éa-* 
tólicó de tranviarios “El Motormán”,, 
de Gijón, con 85 socios^ Sociedad de; 
Empleados de Tranvías, de Vizcaya’̂ 
con 542 socios. ,

4.° En dichas Asociaciones no pos 
tírán votar más que los socios porten 
necientes a los oficios y Secciones al 
que se refiere el Comité. ¡

5.° En las provincias donde no fi-; 
gure inscrita ninguna entidad pa tro-a 
nal u obrera, la .representación de 1® 
clase correspondiente se realizará con
formé ja lo dispuesto en la regla sépy 
tima del artículo 90 del Real decreto- 
ley de 26 de Noviembre de 1926, levtqj 
refundido. f j

6.° ' Las entidades patronales y, 
obreras con derecho a intervenir ' é í f i l  
la erección, la verificarán conforme % 
lo prevenido en el referido artículo! 
90 de la disposición citada anterior^ 
miente. ’¡

7.° Los escrutinios de la elección! 
de -cada Comité se verificarán en la* 
Delegación Regional del Trabajo res-; 
pectiva, donde ésta exista, bajo la’ 
presidencia del Delegado, o en las! Den 
legaciones locales del Consejo del 
Trabajo, bajo la presidencia del Al-: 
calde, el día 16 de Mayo, á la hora! 
que por los Delegados, o por los Pre-* 
sidentes de cada Delegación, se sen 
ñale. Todo ello conforme a lo que sen 
fiála la regla sexta del artículo 90 dej 
repetido Real decreto de’ 26 de Ñon 
viembre de 1926, texto refundido; den 
hiendo las entidades obreras presen-* 
tar en el momento del escrutinio^ 
aparte de las actas parciales de la vo-¡ 
tación, el registro de socios y la lista! 
de los que hayan de intervenir en la 
elección, documentos que serán auton 
rizados por el Presidente y Secretario, 
de :1a entidad.

8.° Dentro del plazo señalado para 
las elecciones, se abre uno de ocho 
días, a partir de la publicación de está 
disposición en la G a c e t a  d b A í a d b i d , 
para que pueda reclamarse, lanío so-; 
bré el número de socios con que figu
ran las diversas Asociaciones': como 
sobre la inclusión de las que tengan 
derecho con arreglo al mismo Real. 
decreto-le¡y, o la exclusión de las que, 
estando inscritas, hayan peí dido su. 
existencia légáí. - :• : < •

9.° -Por loé;^Gobeihadbres civiles de 
las provincias respectivas se dispon
drá :lá publicación: inmediata de esta 
disposición emeUBófcfm Oficial de 3a 
próvincia- para que llegué a conoci-
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ím lento de las personas y entidades 
'interesadas. .
' Lo que de.Real oMeri digo a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guárde a Y. I. mucliois años, 
podrid, I.® de Mayo de 1929.

AUN OS
Señores Director general de Previsión 

¡y Corporaciones y Gobeiuádmés ,ci- 
M viles de las provincias respectivas.

Núm. 594.
Ilmo. Sr.: Para completar el nú

mero de Vocales patronos y obreros, 
¡tatito efectivos como suplentes, qué 
(han de integrar !los Comités pari-; 
¡tainos de la Comisión mixta de San
ta Cruz de Tenerife, creada por 
Real orden número 1.064, de 5 de 
¡Noviembre de 1928>

S. M. el Rey (q. D. g.) Ira tenido 
|á bien disponer que, de conformi-; 

j ía d  con* el Real decreto de; 26 dé 
Noviembre rde 1926, texto refundi- 
3o, los Vocales patronos y obreros' 
¡que han de constituir los Comités 
3e referencia, para las Secciones 
¡que a continuación se expresan, 
[sean los siguientes:

INDUSTRIA DEL VESTIDO Y TO
CADO

'i Vocales patronos efectivos: Don 
'Benjamín Dorta Pérez, D. Jeróni
mo Peceño, D. Juan Croisier de la 
Rosa.

■ Vocales patronos suplentes: Don 
(Rucaderí Castro, D. José Pérez 
González, D, Arturo Baireto.
' Vocales obreros efectivos: Don
Enrique García Talaverá, doña Do-: 
Joros Alvarez López, doña Agueda 
iToledo Martínez.

Vocales obreros 'suplentes: Don 
JTosé María Mesa, D. Antonio Tala*? 
jvgra García, doña Juana Abréu 
j&arcía.
9' SERVICIO DE HIGIENE 
" Vocales patronos efectivos: Don 
Julio Benítez, D. Juan Cardona, don 
i^édro Rodríguez Ramos.
/  Vocales patronos suplentes: Don 

"Manuel Angel de la Rosa, D. Pedro 
fe s s o , D. Francisco Concepción.

Vocales obreros efectivos: Don 
Roque Cabrerá Rodríguez,' D. Ma-

■ íTúél Carmenati, D. Angel Rufino.
r Vocales obreros suplentes: Don 
Felipe Cedrés Tejera, D. Luis Ca
bezas, D. Miguél Perera.

INDUSTRIA DEL MUEBLE 
Vocales patronos efectivos: Don

Manuel Espinosa Quintero, D. San
tiago. del Pino Alamo, D. Ramón 
Rojas Concepción.

Vocales patronos suplentes: Don 
Andrés Ropón, D. Santiago Pérez 
Gil, D. Juan García.

Vocales obreros efectivos: Don 
Gumersindo Laserna, D. Antonio 
Baldó García, D. Cipriano' Arnay 
García.

Vocales obreros Suplentes: Don 
José Barroso, D. Agustín de la T o
rré, D. Antonio García, o

INDUSTRIA CONSERVERA

Vocales obreros efectivos: Don
Esteban Díaz Beautéll, doña Con-, 
oépción Adrián, doña Angela Rodrí-: 
guez.

Vocales obreros suplentes: Doña. 
Gregoria González, doña María Nú-: 
ñez, D. 'Jacinto Cruz Ramírez.

INDUSTRIA HOTELERA

Vocales patronos efectivos: Don 
Francisco Alonso López, doña Con** 
cepción Pérez, D. Sixto del Pino 
A lfonso.

Vocales patronos suplentes: Don 
 ̂ Horacio Pérez, D. Pedro Perera .To
ledo, D. Domingo Fresneda.

SIDERURGIA Y METALURGIA

Vocales obreros efectivos: Don
Oscar González, D. Cristóbal del 
Castillo Arbelo, D. Agustín García' 
Beautell.

Vocales obreros .suplentes: Don; 
Lorenzo Gil Pérez, D. Cristóbal Her
nández Cabrera, D, José González 
Padrón.
INDUSTRIA DE LA ALIMENTACION

Vocales patronos 'efectivos: Dolí 
Manuel Feria Sáez, D, Julián’ Sáenz 
Martín, D. Juan Rasero Tirado.

Vocales patronos suplentes: Don 
Juan Rodríguez Núñez, doña Jesu-i 
su Santaiia Alonso, D. Itiguel Gár-. 
cía Brito.

Vocales obreros efectivos: Don
Claudio García Hernández D. RoV 
geíi¡o Moreno San tan á, doña Gara 
men Bello.

Vocales obreros 'suplentes: Doña 
Juana Hernández, D. Román Gon
zález, D. Antonio Heimáridéz Pérez.;

Lo 'que de Real Orden digo a V. L 
para su cono.cimi mto y demás 
efectos. Dios guáUdé a V  I. muchos 
añós;: Madrid, IR dé Mayo de 1929,
-  ' . AUNOS

Señor Directo^ general de Previ-.
sióri y Gprpprác.ioiies-

Núm. 595.
Ilmo. Sr. En virtud de las atri

bueiones conferidas * este Ministe
rio ppr el Real decreto-ley irle 26 de 
Noviembre de I92B, texto refundido, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido designar Secretario del Comité 
de Metalurgia, Siderurgia y Deriva
dos, de Córdoba, a D. José María 
Tirado Díaz.

Lo’ qué de iReal orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardé a V. I. muchos 
años1. Madrid, 1. dé Mayó de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previ

sión y CoCporacicfies'.

MINISTERIO BE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES 
Núm. 1.073.

Excmo. Sr.: Por acuerdo adoptado 
en las sesiones del primer Congreso 
nacional dq Sastrería Española, que » 
tuvo efecto en Madrid en M a y o  de , 
1)917, debe reunirse él segundo Con- • 
greso en Barcelona a convocatoria de 1 
la Sociedad Mutua de Sastres de d i- ' 
cha ciudad, proponiéndose los indus-:,1 
tríales y comerciantes españoles dé 
sastrería fomentar, mediante é s t e  
Congreso, la unión y el espíritu ¡dé; 
solidaridad profesional y su mejora-:; 
miento técnico y económico, así coiíió 
sentar las bases de organización de 
una entidad nacional que reúna á to
dos los sectores de esté ramo de la 
producción.

Comprendiendo la importancia dé 
esta iniciativa y accediendo a los; de-: 
seos expuestos por la Exposición in 
ternacional de Barcelona dé que se 
declare oficial dicho Congreso,

S. M. el Rey {q. D. g.) se ha serví* 
do disponer:

1.° Se autoriza a la Sociedad Mu
tua de Maestros Sastres de Barcelona 
para.convocar en dicha capital, coin
cidiendo con la Exposición interna
cional, él segundo Congreso nacional 
de Sastrería Española, el cual celebra
rá sus sesiones durante los días comí-: 
prendidos entre el 2 y el 21 del pró
ximo Septiembre.

2.° Se creá un Comité ejecutivo, 
encargado de la dirección, del Congré- 
so, el cual queda eonsütuído én la 
siguiente forma: Presidente, D. Clau
dio Puigvert Rodón, Presidente dé la 
Sociedad M u t u a  “ La Confianza” , df 
Barcelona. Vocales : D, José R i v a 8
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Igual, D, Arturo Artigas, D. José Ta- 
fré, D. Eugenio Boceiolesi, D. José 
Bayona, D, Juan Bónastre1, D. Ramón 
"Vidal Bórrut y D. Luis Dander. Be-: 
ere kirie, D. Mariano Pedro!. *

3.° El Comité queda facultado pa
ra dirigirse a todos los Centros y or
ganismos del Estado-, a fin de que le 
faciliten les auxilios que necesite pa
ra el desempeño de su cometido.

4.° Ei segundo Congreso nacional 
de Sastrería Española sé celebrará 
bajo el alto Patronato del Gobierno1 
de S‘. 3VL, y la Exposición internacio
nal de Barcelona sufragará, con los 
fondos de que dispone, los gas tonque 
ocasione la celebración del Congreso.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocí miento y efectos. Dios guar-. 
de a V. E. muchos años. Madrid, 15 
de Abril de 1929.

ANDES -

Señor Director general de Comercio
y Ahasf os.

1.074. 
Excmo. Sr.: Vista la petición fo r 

mulada por los Presidentes de las 
Comunidades de Regantes y otras en
tidades del término de Calasparra, 
solicitando ser excluida dicna zona 
del Consorcio Nacional Arrocero,

S. M. el R e y  (q. D. g . ) , ccnform 
niándose con lo propuesto por ei Co
mité Superior del Consorcio Nacio
nal Arrocero, lia tenido a bien dis
poner que las producciones de arroz 
de las zonas de Calasparra y Pego 
queden exentas del impuesto de pe
setas 2,50 por quintal métrico de 
árroz elaborado o su equivalente en 
cáscara, señalado en el apartado b) 
del artículo 38 del Reglamento de 10 
de .Octubre de 1929; debiendo con
tribuir dichas zonas, a los fines del 
Consorcio, con los demás tributos 
que se mencionan en el citado jar- 
tic u lo.

De Rea] orden 3o digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.; 
Dios guarde a V, E. muchos años. 
Madrid, 22 de Abril de 192°

ANDES
Señor Vicepresidente, Director gorfe- 

ral de ios servicios del Consejo dé 
la Economía Nación ah

1 árme 1J7S.Núm. 

1 0 7 5 . Sr : Vista la petición for
mulado por D, José Ojeda, an repre
sentación Re la Sociedad anónima 
“ Centro Minero Metalúrgico de An
u n cia . y Extremadura” , en s AIcL

tud de lá exención de Derechos rea
les y de timbré para un millón de 
pesetas en que se aumentó el capital 
social de la referida entidad por es
critura de 20 de Diciembre do 1926: 

Resultando que por Real orden de 
la Presidencia del Gobierno, fecha. 14 
de Marzo de 1928, se otorgaron a lá 
expresada Sociedad diversos auxi
lios del Real decreto de 30 de Abril 
de 1924, y entre ellos el de exención 
de los impuestos- de Derechos reales 
y de timbre para la emisión de un 
millón de pesetas, desembolsado' en 
efectivo metálico en el acto de cons
titución de la Sociedad:

Resultando que previos los trámi
tes reglamentarios, la Sección (i« De
fensa de 3a Producción del Consejo] 
de la Economía Nacional, en su se
sión de 26 de Marzo último, heordó] 
proponer 3a concesión del auxilio so
licitado' por “Centro Minero Metalúr-: 
gico de Andalucía y Extremad i: a”A 

Considerando que determinado per 
Real orden de 14 de Marzo 13 .928 
el carácter de protegióle de -a So
ciedad peticionaria, sólo orecíóa lá 
Administración pública examinar si 
la nueva aportación de capital .sei 
realiza en forma efectiva, y sí! su, 
inversión está justificada por las ne
cesidades de la industria declarada 
protegióle, extremos ambos sobré cu
yo cumplimiento aparecen dictáme
nes de carácter técnico y legal que 
así lo acreditan,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán-: 
dose con Iq informado por la Sec
ción de Defensa de la Producción del 
Consejo de la Economía Nacional y 
lo propuesto por V. E., se ha servido 
resolver:

1.° Que se otorgue a la Sociedad 
anónima “ Centro Minero. Metalúrgi
co de Andalucía y Extremadura” lá 
exención de los impuestos de Dere
chos reales y de timbre para Tm mi
llón de pesetas en que se amplió su 
capital social por: escritura de fecha 
20 de Diciembre de 1926.

2.® Que la concesión de éste au
xilio obliga a Ja Sociedad peticiona 
ría al más exacto cumplimiento dé 
las condiciones impuestas a lá mis
ma por Real orden de 14 de Marzo 
ele 1928.

Lo que de Real orden comunico á 
V. E. para su conocimiento y¡ efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Abril de 1929.

ANDES

Señor Vicepresidente, Director, 'gene
ral del Consejó de la Economía Na
cional.

Núm. 1.076.
Excmo. Sr.: La Dirección le 3 a Ex

posición Internacional de Barcelona] 
solicita autorización para Afiebra^ 
con carácter 'oficial en dicha capital1#; 
coincidiendo con el gran Certamen) 
que se prepara, el Primer Congreso 
Internacional de Productores, Expor
tadores e Importadores de Erutos de! 
España, con el fin de contrarrestar: 
las campañas de publicidad ,&» sujS 
competidores, ya que peligra la he-; 
gemonía que han venido ejerciendo! 
en los grandes centros mumh.aies,. 
Estimando' acertada dicha inicia uva*

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sei;-: 
vido disponer:

1.° Be autoriza a lá Dirección dé 
la Exposición Internacional dé Bar* 
c-elona para convocar, con carácter 
oficial, coincidiendo con dicho.' Cer
tamen, el Primer Congreso Interna-: 
cional de Productores, Exportadores! 
e Importadores de Frutos de Espa* 
ña, el cual celebrará sus sesiones du
rante ios días 10 al 25 de SeptiemR 
bre próximo, bajo el alto páDronat-Q 
del Gobierno de S / M.

2.° Se crea un Comité encargad^ 
de la organización y dirección dé| 
Congreso, el cual queda constituid^ 
en la siguiente forma: Presidente, exé 
c ©lentísimo señor Barón de Espone-; 
llá; Vicepresidentes: D. Rafael Lió- 
par t y D. José Carcereny; Tesoreró-a 
Contador, D. Luis Matutanq; Yoeá- 
les: D. Vicente Clavel, D. Ramón Ri* 
bas Ribot, D. Santiago Vidal, D. Ra
fael Jáimez# D. José María Conde* 
minas, D, Eugenio Ramón, D. V ceg* 
te Coma, D. Ignacio Pons Ferrel* 
D. Epifanio Fortuny, D. José C tí^  
D. Ignacio S. de Lamádrid, B. Jualí 
Aldruíen iy D. Salvado^ Floriaeli; Se
cretario general, D, Manuel Nogá- 
redá.

3.° El Comité queda facultado pa* 
ha dirigirse a todos los Centros y orv; 
ganismos del Estado, a fin dé que |g 
faciliten los auxilios que necésite p i 
ra el desempeño de su cometido. ;

4.° Lá Exposición Intemáeiqnál 
de Barcelona sufragará, con los forfi 
dos de que dispone, los gastos qijá 
ocasioné este Congreso» ¡ '

Dé Real orden Jo digo a V¿ E. "pá£i 
su conocimiento y efectos. Dios guaíS? 
dé á V. E. muchos años, Madrid, 'SÉ 
de Abril de 1929. A

ANDES i

Señor Director general dé üpmeroiff
y Abastos* i .v.

Müm. 1.077.

Excmo. S r .: L a  le y  d e  
Admision nes temporales vigente sobre ha
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ber siclo redactada en fecha' ya muy 
lejana, no ha sido seguida de la 're
glamentación que hubiera debido 
desenvolver' adecuadamente s u $  
preceptos, dejando en los mismos 
m argen 'a la adaptación precisa 
dentro ele las modalidades propias, 
de- cada una de las m aterias que 
pudieran ser som etidas a los bene-; 
fictos quaAsé deducen del sentido 
general que en el orden económico 
arancelario  corresponden a . la  ad
misión temporal^

Así ocurre, que las Asociaciones 
Conserveras ven mermados los be-* 
néíicioé qué la Ley podría produ-s 
'oírles, ante el hecho de que, como 
consecuencia de. la, rigidez de ex-: 
presión del -artículo 4.° de la m is
ma, 'sé les obligue a im portar lá 
h o ja la ta  por una' sola Aduana, 
“cuando, un misino, industrial posee 
fábricas situadas en regiones apar
tadas unas de otras dentro de núes- 
•tro territo rio  peninsular, 0 bien 
'cuando por necesidad dé someten 
Ja hojalata ai la operación dé lito
grafiado, se hace precisó hacerla: 
v iajar por el in terior del territorio1 
nacional hasta  puntos 'alejados del 
"de su im portación.

Del mismo modo los exportado-: 
t e s  de aceite de oliva verían total-: 
ínenle anulados los beneficios de la 
admisión tem poral, si como cónsete 
buen cía dé la interpretación del a r
tículo 5.° de la Ley, sé les obli-: 
rg¡ase a  ser! éllos miismós' quienés] 
héánipulasen la hojalata; im portada 
én blando para qué litografiada y 
transform ada se exportara én éhvá-* 
ses conteniendo el aceité dé 'su fa
bricación. Esto equivaldría’ á  deri
var sus aptitudes com’éreiales del 
sector aceitero, éii el que tienen su'

. gsipecializaehíru a otro é'écf/GS lite  
dustria l cómo es 11 dé la litogra^ 
ilación y fabricación de; envases, 
ajeno totalm ente al primero, con 
perjuicio todo ello y h asta  en algu
nos casos con imposibilidad abso
lu ta  de la intensificación de su ex-: 
portación dé aceite de oliva, que es 
lo qué sé pr etende, favorecer con lá; 
Ley.

Eií conisécuencia dé Jó anterior^ 
mente expuesto,

S. M. el Rey '(q* XX g.)', dé con
formidad con lo informado pór la 
Sección de Arándoles del Consejo 
de la Economía Nacional, y lo pro- 
puesio por la Direcciós general del 
'mismo, se ha servido disponer:

1.° Que a p artir de la publica
ción de la présente disposición y 
cómo roglam eniación o adaptación

| del articuló 4.° dé la ley 'dé Adráis 
i 'sim eé tem porales, al caso conc re-: 

to dé los disposiciones que regula*! 
la admisión tem poral de la boj ala- 
ía destinada a la exportación d i 
conservas vegetales, se entienda 
que cuando un industrial de los 
referidos tenga más dé una fábrica 
en funcionam iento y siempre que 
por cada una de ellas satisfaga ¡ s 
tributos que legalm enté le co rres
ponden, podrá obtener, previa pe
tición razonada, dirigida al Minis
terio de Economía Nacional, au to
rización para importar; la ho ja la ta  
por; el puerto o Aduana habilitada 
más cercana a cada una de las fá 
bricas de que se trata , pero con la 
condición de que la contabilidad se 
lleve con independencia para cada 
una de 'las indicadas fábricas y sin 
que se adm itan transferencias, en
tré las cuentas de las mismas.

Igualm ente podrá perm itirse, m e
diante la misma tram itación, y á 
petición del conservero a cuyo hem-. 
bre esté abierta la cuenta corrien
te, que la ho jalata qué haya de li
tografiarse; en lugares' alejados dé 
Su fábrica pueda im portarse por la 
Aduana habilitada más próxima al 
establecimiento en qué haya jdé ve
rificarse ¡la expresada m anipulación, 
]én cuyo caso habrá dé hacerse él 
cargo en la cuenta del consérvero; 
exportador, aunque la hojalata  hu-. 
hiera entrado por distinto puerto 
para litografiar.

2.° Asimismo se ordena qué éh 
lo que se refiéré al caso concreto 
dé la exportación de hojalata im
portada en régim en de admisión; 
tem poral para envases necesarios á’ 
la exportación dé aceite de oliva y 
como aclaración a ¡la Real orden dé 
2)1 de Febrero de 1924, por la qué 
se concedió a los exportadores dé 
aceité de oliva los beneficios de lá 
admisión tem poral de ho jalata  ex
tran jera, se entienda que ¡los men
cionados 'exportadores de aceite dé 
oliva en latas pueden gozar de los 
beneficios; de dicha admisión tem 
poral, lo mismo si tienen fabrica
ción propia de envases como si p o l 
carecer de ésta han de hacer sus 
pedidos á los fabricantes dé ellos, 
ya que en tal caso tienen récono-1 
cida completa ¡libertad para proce
der a concertarse con estos últimos, 
tanto a los efectos de la contra ta
ción de ho jalata en el extranjero 
como a los de fabricación de los en
vases necesario s para su comercio 
de exportación de aceites.

Que por lá presente disposición

Be confirma y mantiene él régimeS 
establecido por la Real orden de 21 
dé Febrero de 1924 antes mencio-: 
nada, que da lugar a que a los ex-: 
popí-dorés de aceite y exclusiva-: 
mente a ellos pueda atribuírseles] 
en las Aduanas cuenta de la hoja-: 
lata qué importen en régimen dé 
admisión temporal, ya sea esta iiute 
portación verificada por compra; 
directa efectuada pop jlos mismos;, 
o en virtud de haberse concertado] 
con los fabricantes de envases paV 
ra  la contratación de :1a Boj'al.aW 
?n el extranjero, saldando esta Im
portación con los envases que, coil* 
teniendo aceite de oliva se éxpor-. 
ten,;

Qué ¡los fabricantes dé envaseé 
de hojalata  o litógrafos sobré lá * 
m isma no podrán como tales -diste 
frutap del beneficio de admisión 
tem poral de la hojalata, excepto eby 
e¡l caso de que, además, reúnan 11 
circunstancia de ser fabricantes dé 
conservas o exportadores de aceite 
íes con m arcas propias, ya que 11, 
aclaración antes indicada á la Real 
orden de 21 de F ehrsip  le  1924 déte 
term ina que, sin trapas de ninguna^ 
clase para  ios exportadores dé acefs 
té, puAdc-n éstos d isfru tar del meíí-: 
donado beneficio y los fabricante!; 
de envases coneertarro con ellos g  
¡los efectos indicados. i

De Real orden lo digo a V. E. plite 
ra  su conocimiento y a los é fec to l 
"oportunos. Dios guarde a V. E. mu-* 
chos años. Madrid, SO de Abril dé] 
1929.

ANDES
Señores M inistro de Hacienda % 

Vicepresidente’, Director general 
del Consejo de lá Economía Náte 
clon al. •:

Núm. 1.078. .

Exorno. Sr.: De acuerdo con la prc* 
puesta formulada por el Comité ,ré¡i 
guiador ti© la Producción industrial^ 

S. M. el R e y  (q, D. g.) se ha ser,-:’ 
y ido conceder a ,1. v J. ^ras.t, de Sáy 
badcll (Barcelona). autorización pará 
instalar un diablo en su fábrica, de 
trituración de trapos, sin aumento- dé 
procktceicn, :

De Real orden lo digo a Y. E- para] 
su con o cimiento y demás efectos. Di¡o;í 
guarde a V. E. muchos años. Madrid 
Í8 de Abril de 1929.

p.  o . ■

El Director general*,
. GAS'TE! >0 

Señor gobernador civil de Barcelona
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 E xcmo. S r.: De acuerdo con la pro
puesta formuladá por el .Comité re
gulador de la Pr oducción industrial, 

S. M. el Rey  (q, D. • g.) so ha ser- * 
¡y ido conceder a Jai me Balar Fa- 
brés, de Alcoy (Alicante), autorización 
para instalación de una percha me
tálica en la fábrica do* tejidos de 
J. Botín Pa'scual.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
-.Su.conocimiento y  demás efectos.Dios 
guarde a Y. E. muchos años, Madrid, 
48 de Abril d¡e 1929.

P. D.,
El Director general,

GASTEDO 
Señor Gobernador civ il de Alicante.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 62 del Reglamento de 
6 d¡e Febrero de; 1928, y terminado el 
plazo de admisión de reclamaciones 
& lft propuesta provisional de Guar- 
diais municipales del Ayuntamiento de 
iVlaljenicia publica da en la Gaceta del 
día: 11 del mes próximo pasado, se 
rectifica dicha propuesta en el sen
tido expresado a cóntiíiuación, con lo 
cu^l queda convertida en défínitiyá 
para todojs los efectos:

Cabo Paulino López U llivarri F er
nández de Betoño, 'de yeiriticinco* añó$ 
dje odiad y 3-11-7 de servicio. (Porque 
no fué incluido en la propuesta pro- 
yigipnal, no obstante haberle corres
pondido plaza, por error de clasifica-: 
pión, quedando anulada la adjudica
ción hecha al de su clase Juan Jor
dán Moreno, por reunir menos tiem
po de servicio.)

Cabo Paulino llio ja  Mendi de vein 
ticinco años de edad y 3-10-0 de ser-, 
vijaio. (Se reproduce rectiíleadio iel 
nombre.) 'H.\

Cabo Pedro Acero González, de vein 
ticuatro años'de edad»y 2-5-24 de ser
vicio. (Porque anulada su propuesta 
provisional para aprendiz de Bombe-; 
bó del Ayuntamiento de Madrid, le 
corresponde. cubrir plaza de Guardia’ 
mlunicipál del de Valencia; quedando 
fein efecto la adjudicación hecha al de 

. su clase Marcelino Zapicp García, por 
tener menos tiempo de servicio, ,caso 
décimo del artículo 59 del Regla
mento.)

[Notas.— 1.a Para evitar que por 
.extravío de la documentación, al ser 
yóniitida al Ayuntamiento dé que de
penden los destinos, ocurran casos dé 
rjéciámación, los individuos a quienes 
sé les concede plaza de Guardia ¡rnu- 
ftM pal tendrán presénte que trans
curridos ocho días hábiles que em- 
ggzarán a contársé desde la publica

ción de esta rectificación, podrán p re 
sentársela tomar posesión de sus car
gos, hayan o no recibido la correspon
diente ^credencial.
-‘ 2.a Las clases cuyas adjudicacio
nes quedan sin efecto en esta reotid
eación se les concede un plazo de diez 
¡días para solicitar nuevos destinos en 
eí roncurso anunciado en la G ac eta  
del día 2 de Abril último.

3.a líos propuestos para tomar po
sesión de los . destinos concedidos de
berán presentar los certificados de3an- 
tiejeedentes penales, según se previene 
en las instrucciones del concursa.

r e l a c ió n  d e  l a s  c l a s e s  a  q u ie n e s  se
LES DESESTIMA LA RECLAMACIÓN POR 
LOS MOTIVOS QUE SE EXPRESAN 

P o r  carecer de fundamento la recla
m ación, puesto que el certificado  
de aptitud a que hacen re ferencia 
solamente les habilita para poder 
optar a destinos de segunda y te r - 
cera categoría

Soldado Antonio Guerrero Jiménez, 
Idem Juan Martí Roca.

P o r  estar calificado en el sexto gru 
po del artícu lo  58 del Reglamento, 
toda vez que el certificado de apti
tud a que se re fiere  es para poder 
optar a destinos de segunda catego
ría  :
Soldado Alfredo Benza.no Am or

Porque las clases a que alude tienen 
mayor categoría, o la preferencia de 
vecindad e interinidad, y por no 
poder tomar en consideración el 
certificado de talla que acompaña, 
por no estar reintegrado con póliza 
de 2,40 pesetas:
Soldado Manuel V igo Rodríguez.

P o r concederse, en la rectificación a 
otro de su empleo que cuenta con 
más tiempo de. serv icio ; quedando 
rectificada en dicho sentido la cali
ficación  consignada en la G ac e tÁ 
del día 31 de Marzo ú ltim o , debido 
a que los resúmenes de servicios  
recibidos están extendidos a nom
bre de Diego Baquero, en vez de 
Barquero, que es el que al parecer  
le corresponde:
Cabo Diego Barquero de la Cruz,

Porque se le  concedió destinó de Guar
dia urbano del Ayuntamiento de 
Barcelona, en la G a c e ta  del día 31 
de Marzo ú ltim o :
Soldado Em ilio Gutiérrez Delgado.
Madrid, 1.° dé Mayo- de 1929.— El 

General Presidente, José Villalba.

De conformidad con lo dispuesto en 
iel artículo 62 del Reglamento de ó 
die Febrero de 1923, y terminado el 
plazo de admisión de reclamaciones a 
la propuesta provisional de Guardias 
¡mjunieipaljes d|el Ayuntamiento , de 
Granada; publicada el 14 del mes pró
ximo pasado, se rectifica dicha pro
puesta en el sentido de que se le con
cede una plaza de infantería al Cabo, 
vecino de la localidad, Manuel García 
Jiménez, de vientiséis años de edad y 
1-8-8 de servicio, por haber alegado; 
oportunamente la preferencia señala-:

dá en el caso séptimo, letra b) del ar
tículo 59 dól Reglamento aludido, y  
anulándose, en cambio, la adjudica
ción héelia al soldado' Manuel Torres 
Salas, por "ser de inferior, categoría» 
con lo cual..queda convertida en de
fin itiva para todos los,efectos.

Madrid, 1.° de Mayo de 19¡29.— El 
General Presidente, José V il 1 alba.

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES 
SECCION DE COMERCIO

Se ha concedido el “ Regium exe
quátur” a los señores:

D. Antonio Badías Aznar, Vicecón- 
suil honorario de Guatemala en A li
cante.

ID. Fernando Bethencourt Yiejobue- 
no, Cónsul de Honduras en Santa 
Cruz de Tenerife.

Madrid, 24 de Abril , de 1929. —  El 
Vicesecretario general, Antonio Plá,

MINISTERIO DEL EJERCITO

DIRECCION GENERAL DE INS
TRUCCION Y ADMINISTRACION

Excmo. S r.: En vista del expedien
te instruido en la primera Reglón á 
instancia del Herrador de segunda 
Mariano Rega Ruiz en justificación de 
su derecho a ingreso en ese Cuerpo, 
y hallándose comprobado documen- 
talmente que, perteneciendo ai Regi
miento mixto de A rtillería  de Ceuta, 
el día 4 de Marzo de 1926 fué herido 
por metralla enemiga en el combate 
habido en, Kudia Tañar (Teíuán), de 
cuyas resultas ha sido declarado in
útil total para el servicio, y que las 
lesiones que presenta se encuentran 
incluidas en el vigente Cuadro,

S’. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo. informado por el Consejo Su
premo del E jército y Marina, ha te-: 
nido a bien conceder el ingreso en la 
primera sección de dicho Guerpo al 
referido Herrador de segunda, con 
arreglo al artículo 2.® del Reglamento 
apobado por Real decreto de 13 de 
Abril de 4927 (D* O. número 91).

De k Real orden comunicada lo digo 
á Y. E. para su conocimiento y  de
más efectos. Dios guarde a Y. E. mu-: 
oh os años. Madrid, 29 de A b r i l  de 
1929. — El D irector general, Antonio 
Losada.
Señor Comandante genera) d,el Guerpo

de Inválidos Militares.

Excmo. S r.: En vista del expedien
te instruido en la circunscripción 
Ceuta-Tetuán a instancia del soldado 
del Tercio Valeriano Santiago Rodrí
guez, licenciado por inútil, eíf ju sti
ficación dé\su derecho a ingreso en 
ése Cuerpo; y  hallándose comprobado 
documentalment/é que, a consecuencia 
de heridas recibidas p o r  fuego del 
enemigo el.d ía 22 de Agosto 'de 1924 
en las proximidades de líad-Lau  
(Ceuta), sufre la amputación del mus
lo izquierdo por su tercio, medio, por
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lo. cual.ha- si;d® declarado i-nú(il total 4 
¡para el séryicio; encontrándose, por 
¡tardo, la desion ciue sufre incluida en 
;el vigente Cuadro,

S. M. el R'év (q. D. g.), de acuerdó 
con lo informado por el Consejo Su- 
«|)romo del Ejército y Marina, ha te
nido a "bien - conceAer el ingreso en 1 a 
¡primera'sección de dicho Cuerpo al « 
referido soldado, con arreglo al ar
ticulo >2.° del Reglamento * aprobado 

or Real deerelcK de 13 de Abril de 
•027 (D. O. número 91) y artículo 4.° 

transitorio del. mismo.
De Real orden comunicada lo digo 

¡a V. E. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 20 de A b r i l *  de 
;1929. —  El Director, general, Antonio 
Losada.
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos Militares.

MINISTERIO DE HACIENDA

D IR ECCIO N  G ENER AL D E  TESO 
RERIA  Y  CONTABILIDAD

Por acuerdo de este* Centro dirctí- 
ívo, fecha de hoy, se autoriza a D. Luis 
Doraos Presidente de la Asociación de 
ila Prensa en Vitoria, para rifar, con 
Carácter particular y en combinación 
dcon el sorteo do la Lotería Nacional 
¡de 21 de Septiembre próximo, un au- 
.tdnióvil, al objeto de recaudar fondos 
para crear en el Cerro de Estibaliz, 
¡de Autoría, una Colonia Escolar don- 
jde encuentren la salud y-robustezcan 
¡su3 energías los ñiños enfermizos; 
quedando obligado el solicitante a sa
tisfacer a la Hacienda el impuesto del 
25 por 100 sobre el total importe cíe 
¡las papeletas que se emitan, estableci
do ’ por el artículo 5.° del Decreto-ley 

20 de Abril de 1875, el del Timbre 
jén la forma y cuantía dispuestas en

artículo 202 del Real decreto-ley de 
(36 de Mayo de 1926 501 las papeletas 
¡que se. expendan fuera del territorio 
Concertado., y a someter los procedi
mientos de la rifa a cuanto previenen 
|.as disposiciones vigentes. ;

Lo que se anuncia para coñocimien- 
¡to del público y demás qque corres
ponda.

Madrid, 26 de Abril de 1929.— El 
{Director general, Arturo Forcat.

TRIBUN AL DE OPOSICIONES A IN- 
G RESO EN E L  CUERPO DÉ ABO

GADOS D EL ESTADO
''Relación, por orden del sor leu previo, 

de los señores, opositores aprobados 
en el prim er ejercicio y declarados 
áptos para p ra c t ic a e l segundo.
Numero 3.— D, Joaquín Navarro Co- 

feoniina;.
;Í4.— D. Alfonso de Hoyos y Sán- 

$b$É. Í£i]]fe.t
¡17.— D. José Morillo Iglesias.

. '42.— D. Luis Martín de Pereda. 
43.— D. Jaime Oliven y Sacristán.
47.— D. Manuel López Calderón.
48.— D, Julián Larroca y (M iz  de 

Záfate/

54.— D. José García-Bernardo v de 
la Sala.1

57.-—D. Juan Antonio Nájera Ortiz.
66.— 'D. Gervasio Collar y Luis.
68.— D. Luis de Usera y López Gon

zález.
72.— D. Joaquín Hernáñdez-Ros Co- • 

dorníu.
79.— D. Emilio de la Vara Ortiz.
83.— D. Juan Sánchez Cortés y Dá- 

vila
86.— D. José Alvarez del Manzano y 

García Infante.
96.— D. Eugenio Vegas Latapie.
100.— D. José María Pérez Sánchez.
109.— D. José Mendoza Esteban.
113.— D. Agustín Bernardino Puen

te Ve loso. ;

ÊJ segundo ejercicio1 comenzará el 
día 20 de Mayo próximo, a las nueve 
y media de la mañana, en la Direc
ción general de lo Contencioso del Es
tado, citándose para ese día y hora a 
los seis señores opositores que figuran 
en primer término -en la preinserta 
relación, y como suplentes a todos los 
demas.

Madrid, 30 de Abril de 1929. El
Secretario, José Basto-s.—V.o "b .°: el 
Presidente clel Tribunal. Conde" de 
santamaría de Paredes.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAé

PLAN GENERAL ÜE OBRAS POR CONTRATA 
DE CONSERVACIÓN DE CARRETERAS DEL 

ESTADO

•Examinado el expediente ^eferente 
a la distribución general y en los dos 
ejercicios económicos de 1929 y 1930 
entre las Jefaturas de Obras publicas 
excepto las de Alava* y Vizcaya, Gui
púzcoa y Navarra Santa Cruz de Te
nerife y-Las Palmas, de la cantidad 
total de 13.160.000 pesetas para obras 
por contrata de conservación de ca
rreteras del Estado, fijada en el apar
tado 1 .° del artículo 23 del Real de
creto-ley de 3 de Enero de 1929 (Ga- 
g'bta del 4), de aprobación de los Pre
supuestos generales defi Estado para 
el actual'ejercicio económico de 1929, 
y cuyo importe, a éste correspondien
te, de 6.560.000 pesetas, se abonará 
con cargo al capítulo 1 1 , artículo 1.°, 
concepto 2.° del presupuesto para el 
vigente de este Ministerio:

Resultando que por Real orden de 
1.° de Febrero último (G a c e t a  del 13) 
sé aprobó la mencionada distribución 
y se dispuso la tramitación previa a 
seguir para la formación del plan ge
neral de subastas de las citads obras 
a celebrar durante 1929,. ordenándo-; 
se, entre otras cosas/ a las Jefaturas 
de Obras públicas éntre que se hizo la 
repétida distribución remitieran- a es
te Ministerio las relaciones duplica
das de dichas obras dentro' de los 
quince días a partir de ía fecha de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  en que se publica
ra tal Real orden:

Resultando que por Real decreto de 
5 de Julio de 1920 (G a c e t a  de l 6) se

reconoció a los Ingenieros Jefes de 
Obras públicas con carácter general 
la facultad de distribuir Jos créditos 
que a cada Jefatura se asignaran.,pa- 
ra obras y servicios de conservación 
por contra la de carretelas entre los 
íramos que juzguen deben' ser aten
didos con preferencia, y de ordenar a 
los Ingenieros encargados la redac
ción de los 'proyectos correspondien
tes *qu.e hayan de'servir de base a las 
subastas ,v que sean aprobados por 
lo s  mismos Ingenieros '"Jefes, dando 
conocimiento de . l os  aprobados a ia 
Dirección general d* .Obras públicas 
c. interesando la oportuna autoriza
ción para su subasta:

Resultando que, conforme a lo ¡dis
puesto en el Real decreto acabado de 
extractar y en la mentada Real orden 
de 1.° de Febrero de este año, las Je-: 
í a turas de Obras públicas correspon
dientes han remitido ya las relacio
nes duplicadas, a ellas'pedidas por la 
última, de los proyectos de conserva.- 
eión de carreteras, que tienen aproy 
hados, así como también las copiad 
de éstos, y seguida la tramitación a 
que unas y otras han dado lugar, &e 
está en el caso de poder formular el 
plan general de obras por contrata 
de conservación de carreteras a fu -; 
bastar durante el corriente ejercicio 
económico de 1929, según el aparta-; 
do 1 .° del artículo 23 del Real decre
to-ley de 3 de Enero de 1929 .(Gaceta 
del 4):

Resultando que con las relaciones 
•remitidas por las Jefaturas de Obras 
públicas, al principio expresadas, se 
ha formulado la ad/unta, teniendo en 
cuenta el primer párrafo del aparta
do 2.° de la parte dispositiva de Ja 
Real orden de 1 .° de Febrero último 
(G a c e t a  del 13), constituyendo el plan 
general acabado de mencionar y para 
cq/a ejecución está autorizado el Mi
nistro de Fomento, previo acuerdo 
favorable del Gobierno, según el ar
tículo 27 del repetido Retal decreto*- 
ley de 3 de Enero cte 1929 (G a c e t a  
del 4):

Considerando que, con objeto d$ 
evitar nuevas tramitaciones que re-; 
trasen la subasta de mayor número 
de obras, es conveniente" recabar el 
previo acuerdo dei Consejo de Minis
tros con carácter general, y teniendo 
en cuenta el carácter descentraliza- 
dor del Real decreto de 5 de Julio de. 
1920 (G a c e t a  del 6) y para dárséls 
aún mayor a los efectos de la abre-, 
viación de trámites para la subasta 
para que se autorice al Ministro de 
Fomento para que a su vez lo haga 
a la s  Jefaturas de Obras públicas; 
para que éstas, una vez conocidas la^ 
bajas de las subastas de las obras qm* 
las corresponden según la relación ad* 
junta, puedan proceder a la redac
ción y aprobación dê  1 os proyectos 
que juzguen convenientes y más nece
sarios para; su aplicación juntamente 
con el remanente total que resulte ha
llado por diferencia entre el crédito to
tal concedido a cada Jefatura de Obras 
públ i cas por la Real orden de 1.° de 
Febrero próximo pasado (G a c e ta 1 del 
13), y consignado en el estado' a ella 
adjunto, y el importe total de los pre-; 
supuestos totales de los proyectos ré-< 
lacionados en el estado anejo á la pro 
sente Real orden, para qu e  pueda'
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anunciar y celebrar dentro del ejer
cicio económico da 19-29 las subastas 
precisas de ios proyectos anteriores 
y hacer las adjudicaciones preceden-, 
tes, enviando a la Dirección general 
de Obras públicas la relación dupli
cada de los mismos con ía distribu-: 
éión en los dos ejercicios económicos 
de 1929 y 1930 de sus presupuestos 
totales o por contrate, ateniéndose a 
las prescripciones de la Real orden 
de i .ü de Febrero de 1929 (Gaceta 
del 13) y expresando en e oficio de 
su remisión que tales proyectos son 
los que subastarán en virtud de la 
autorización que por la actual se las 
concede *.

Considerando que, pudiendo ocurrir, 
que quede desierta la segunda subasta! 
(no contándose a tal efecto como ce
lebradas las anuladas a costa de los 
adjudicatarios por no otorgar éstos 
las correspondientes escriti?? as de 
contrata en el plazo Jara ello fijado)

' de alguno o algunos de los proyectos 
comprendidos en la relación adjunta y, 
en las que se han de formular según 
el Considerando anterior, y  a la ¡vez 
que la Jefatura de Obras públicas eo- 
^respondiente no juzgue posible eje
cutar por administración' las obras a 
que se refiere o-refieran en los mis
mos precios por tal sistema y con 
arreglo a las condiciones en que se 
áaií verificado las tío-s subastas decla
radas desiertas, debe también reca-. 
darse el previo acuerdo del Consejo 
de Ministros, por las mismas razones 
expuestas en el Considerando prece
dente, para que se autorice al Minis
tro ele Fomento, para que a su vez lo 
baga a las Jefaturas de Obras públi-: 
cas", para que éstas, inmediatamente, 
que quede desierta la segunda subasta 
en las condiciones expresadas, puedan 
proceder a redactar el nuevo o nuevos 
proyectos correspondientes modifican* 
do el primitivo o primitivos corno 
tengan ¡por conveniente, reduciendo la 
longitud o la cantidad de piedra o de 
obra, o ambas cosas a la vez, por el 
alimento consiguiente en los precios# 
pero sin que el presupuesto total o 
por contrata de cada uno exceda del; 
correspondiente del primitivo, y, una 
vez por ellas aprobados, procedan tam
bién, sin nueva tramitación y por la 
presente, a anunciar y celebrar la s , 
vecns que sean precisas, durante este..’ 
ejercicio económico de .1929, las su
bastas de las obras correspondientes,, 
a hacer su adjudicación y a seguir/ 
tocia la demás tramitación a que haya  ̂
lugar según el anterior Considerando*; 
desde el momento- que se conceptúan * 
corno nuevos los proyectos que se las 
autoriza a redactar modificando los 
primitivos, todo ello en consonancia 
con lo dispuesto en el párrafo j) del 
apartado cuarto de la Instrucción de , 
16 de Julio de 1920 (Gaceta del 20) “ 
para la aplicación por las Jefaturas 
de Obras públicas de las facultades 
que en los servicios y obras por con
traía. de conservación de carreteras se 
las concedieron por Real decreto de 5 
de Julio de 1920 ( G a c e t a  del 6), '

R  M. el Rey (q. D. g«), previo in
form e del Tribunal Supremo de la 
Hacienda pública, conformándose con 
el acuerdo favorable del Consejo de 
Ministros a la propuesta hecha por el 
de Fomento, se ha servido disponer:

1.° Autorizar a las Jefaturas de 
Obras públicas para que anuncien con 
urgenci.a y celebren, de todos modos 
dentro del mes, a partir de la fecha 
de la Gaceta de Madrid  en que se 
publique esta Real orden, teniendo en 
cuenta todas las disposiciones vigen
tes sobre subastas, inclusa la Circular 
de 14 de Junio de 1928 sobro fijación 
del plaza total de ejecución de las 
obras, en relación con el importe to
tal de las mismas, y  el Real decreto-: 
ley de 6 de Marzo último (Gaceta del 
7) y Real orden de 26 de igual mes 
(Gaceta del 27) sobre contratación de 
obras y servicios públicos, ia. primera 
subasta de los proyectos de obras de 
conservación de carreteras compren
didos en ía adjunta relación, formu-; 
Iada con las por ellas remitidas con 
arreglo a la Real orden de 1.° de Fe
brero de 1929 {Gaceta del 13) ,y para 
efectuar su adjudicación y seguir toda 
la demás tramitación a que haya Iu~: 
gar conforme a la* disposiciones v i
gentes.

¡2.° A utor izar, también a ías Je
faturas de Obras públicas para pro
ceder al anuncio y celebración de la' 
segunda subasta dentro del ejercicio! 
económico de 1929, y  a la adjudica
ción de las obras anteriores que re 
sulten desiertas en la prim era y dé 
las sucesivas necesarias dentro del1 
mismo para los remates qiie fueran 
anulados una o más veces a costa dé 
los adjudicatarios por no otorgar és
tos la escritura correspondiente den
tro del plazo para ello fijado; de
biendo considerar como no celebráv 
dos aquéllos ninguna yez, y, por tan
to, para los efectos de poder ejecutar 
por administración las obras a qué 
se refieren y aplicar, en consecuen
cia, la Real orden de 8 de Febrero 
dé 1923 (Gacetas del 11 y  16), es 
preciso queden desiertas dos subas
tas más que de las mismas se cele
bren.

3.° Ordenar á las Jefaturas dé 
Obras públicas que cuando conozcan; 
las .economías obtenidas por las ba
jas que resulten en las subastas 
de las obras referentes a cada una, 
expresadas en la relación adjunta, la 
sumen con el remanente hallado'# se
gún s;e ha dicho en el prim er consi
derando, y manden form ular con u r
gencia nuevos proyectos, cuyos pre- 
^ a ie s t o s  totales o por contrata, su
mados, no rebasen el total que den 
las bajas más el remanente anterior, 
y una vez aprobados aquéllos por 
ellas, remitan a este Ministerio, sin 
demora, las relaciones duplicadas dé 
los mismos, con expresión de sus pre
supuestos totales o por contrata y su 
dis tribución en los dos ejercicios "eco
nómicos de 1929 ¡y 1930, ateniéndose! 
a lo expuesto en el m ism o prim er 
considerando^

4.° A utorizar a las Jefaturas cié 
Obras públicas para lo mismo a qué 
se las autoriza en los apartados, i.® 
y 2.° anteriores, en cuanto a ías su
bastas y adjudicación de las obraé 
que incluyan en las relaciones, que! 
han de form ular, según el aparta-? 
do 3.° precedente, y ateniéndose a le? 
en ellos prescrito.

5.° Autorizar igualmente a las Je
faturas de Obras públicas oara qué* 
en cuanto queden desiertas ias se-i 
gundas subastas de .a lgun o o alged 
nos de los proyectos comprendido^ 
en la adjunta relación o en las qué 
form ulen según el apartado 3.°, pro* 
cedan, dé no poderlos efectuar pojj 
administración, a la redacción d§  
otros nuevos, modificando' los primi-s 
tivos com o tengan por conveniente^ 
con arreglo a lo manifestado en qf 
segundo considerando, y una vez poií 
ellas aprobados y sin nueva tramita# 
ción, anuncien y celebren desde iuegc* 
su subasta dentro de este ejerció id] 
económ ico de 1929, y hagan su ad.-: 
judicáción ¡y sigan toda la demás tiá^¡ 
mitación a que haya lugar con arre^ 
glo á lo expresado en el mismo séV 
gundo considerando y a lo  que en! 
su virtud sea aplicable de los o par-, 
tados precedentes.

6,° Que en el caso de que en el 
m ism o proyecto se hagan obras de. 
empleo de materiales por administrad 
ción a más del acopio de éstos poíg 
contrata, deben las Jefaturas d$ 
Obras públicas correspondientes, p i
diendo con la antelación debida lop 
fondos necesarios para las primeras^ 
y los Jefe del Negociado de Oontabif 
lidad de este Ministerio y Ordenado^ 
de pagos por obligaciones del misy 
mo, no demorando las órdenes par® 
la rem isión de tales fondos, contri|. 
b u if a no retrasar la ejecución dii 
dichas obras por administración, §f 
igual deben hacer en cuanto se r e é  
íiere a la ejecución por el mismo 
sistema, cuando así lo juzguen pa
sible las Jefaturas de Obras pública;!* 
de las obras mencionadas de con¡| 
servación de carreteras Quyás prinvgj 
ra y segunda subastas queden déj 
siertas o sean rescindidas, y en t*>dg 
caso los Ingenieros Jefes de O brá f 
públicas darán cuenta previam.enté| 
o al m ism o tiem po de hacer la péj* 
tición de fondos, de la distribución 
en anualidades de los presu puesto ! 
por administración o importes ío tsp  
les por igual sistema de las pbraíf 
que han de ejecutar por administrad 
ción. 4?

Lo que de Real orden comunicad!, 
participo á V¿ 8. para su conocim ieAf 
to y efectos procedentes. Dios guárd|| 
a y, 8. muchos años. Madrid, 24 M 
Abril de 1929.— E l. Director general 
GelabérL ú
Señores Ordenador de pagos por obliA 

gaeionés de este Ministerio, Jefii 
del Negociado de Contabilidad d é f 
mismo e Ingenieros Jefes de Obra? 
públicas, excepto los de Alava y  
.Vizcaya, Guipúzcoa y  Navárr^ 
Santa Cruz de Tenerife y Las PaÉ: 
m'm.€ f
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R E L A C IO N  de las obras de conservación de las carreteras del Estado que se han c!e subastar dentro del actual 
ejercicio económico de 19 2 9  por las Jefaturas de Obras públicas, excepto las de Alava y  Vizcaya, Guipúzcoa y  
Navarra Santa Cruz ce Tenerife y  Las Palmas, formulada con ¡as propuestas por ellas remitidas con arreglo a la 
Real orden de i «  de .febrero de 19 29  (G a c e t a  del 13), de aprobación de la distribución general entre las mismas 
y  en los dos ejercicios económicos de 1929  y  1930, de la cantidad total de 1 3 ,1 6 0  000 pesetas fijada para tales 
obras en el apartado 1 “ del artículo 23 del Real decreto-ley de 3 de Enero de 19 29  (G a c e t a  del 4 j  de aprobación 
de los Presupuestos generales del Estado para el ejercicio económico de 19 29 .

JEFATURAS DE OBRAS PUEIjÍCAS
SILÓMETROS

PEESXJPUESTOS
rnfVT AY TPta

I Distribnciéü en anualidades

Y CARRETERAS
A v/A Ja.&á&Fj

1929 1930
resetas. j Pesetas. Pesetas.

ALBACETE

Albacete a Jaén.............................................. 92 al 95 v 07 30.211,65
30.871,75
37,931,60

H[ A fj A fk ft f\
15.289,45Albacete a Jaén............. . 57 al 63 14,922,20 ̂p n i a a j

Cuenca a Albacete........ ................ .................. 126 al 13-G1 15.248,24H f) nO A A*4 15.623,51
JDIcbe de la Sierra a la de Albacete a Jaén (se

gunda sección)................ , . , ............ 52, 53, 62, 63, 63, 69, 72, 74, 
79 y 80....................... . . . . .........

18.738,21 19.193,, 39

31.487,00 15.552,13
16.384.34
13.302.34

1 ̂  QQi orísHellín a Ballestero...................................•
Hellín a Ballestero................................. .

32 al 37,500........ . ......... ...............
54 al 58........ ................  "

33.186,67
26.927,82 16.782,33 

13.625,48 
16.851,82 

9.720,061 f\ O A r\ no

Da Roda a Mabora................................. ........
Jumilla a la estación de Agramón.....................
Solana a la de Villarrobledo a B allestero......

32 ai 3¡6........ . . . « ...................
27 al 30...............................  *
72 al 79.............................

33.304,00
19.209,60
38.808,82
61.672,20
30.647,50
22.445,63

16.452,18
9.489,54

19.168,54o/y j|v»/» jyi7Albacete a Muñera.............................................. iy.b40,28
Tobarra a la de Arckena al P inoso..................... 1 al 6........ .

oV„ 400^1
15.139,87
11.067,48

31.206,13
Carayaca a Elfche de la S ierra ... . . . . . . . . . . . . . . . . 36 al SS, 40 y  . 4 3 ..................... 15,507,63

11.378,15
Totales. ......................... 398.684,24 196.931,14 9AO 7£9j i a ■AÍUU. /OO!,10

Alicante a Torrevieja.............................. . 10, 19, 22, 36 al 43 y  45.............
16, 17, 26 a 28, 36 y  37..
1 al 9 v  12 y

; 64.066,50 
40.023,45 
15.991,78

312.066,50San Vicente a la de Alcoy a Y e c la . .. . . . . . . . . . . . . 32.000,00
Pego a B énidorm ........... .................... .................. 19.570,94 20.452,51
jprihuela a la de Torrevieja a B a lsieas...,.» ... -*• c*'* v jr JLa y JL¿>.

1 al 5 y  13 y 14 1
7.500,00 8.491,78 .

.Torrevieja a Balsicas........................................ . 2 3 v 13 ni 90 i 62.741,41 31.526,50 31.214,91
i \Alcoy a Yecla................ .......................... .................. PjQ J) 1 -rr 1Q ni B() i A n rg.c -f e*

¡be la de Casas del Campillo a Valencia a Vi- 
llena ................................................*........................

oo d i  ípu* y  ai oZ,>.•••..»»•.

47 4Q vr KC ni era 2)6.944,50

22.752,63

13.175,50

22.777f.¿.
‘xit y  oo ai o y .......... lS .t  Í4W .

At iTwnf a Totales. . , , .................. . 256.297,79 1%#? K(&9 07 129.705,72AJLJVIlbKIA

(Berja a Venta del Olivo y de TJgíjar a Adra... 
jBaza a Hluércal-0 ver a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 al 11 y  34 al 43.......................AO a 1 ÓiO w* o A _ on 61.561,03 28.994,70 32.566,33'
águilas a Vera. . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . oá ai os y  82 y  83......................

34 al 36 y  38........ ............. .
23.793,50 
30.355,64

4.243,50Q77 OA 19.550,00
9.477,84ióD.oi t,o\f

Totales.................. ... 121.710,17 60.116,00 61.594,17AVILA

gorlímela a A vila ...»•«*«.
Avila, a Talavera............. ............... ....... ...................
Riedraliita al Barco............. . . . . . . . ........................
péjar al Barco.......................... ............... .

39,375 al 45............................ 40 220 19.800.00
12.900.00

12.200.00

25.700,00
23.3.73,57

20.429,306®, 64 y  69................. ............*...
090\J 

9fí (Wfí AQ
21 ..................... .........................
29 ............................. . ‘ 1

Aí\i*uo vjVTO

24.709,47

51.973,2)2
47.173,57

13.186,03

Barco al Puerto del P ico ...* ........................ ........ .
{purgobondo a Venta Tablada.....................
Arévalo a Madrigal.............

i  y 2........ . ..............................
28 al 3 6 . . . . . .......... .............  .
8, 9 y 14 al 1 7 ...................... .

12.509,47 ■

26.273,22 
■ 23.800,00

Tí ATI A TA5̂ Totales. . . . . . . . .......... 190 171 59 93.973,57 96.198,02üilUAu U/j J. KÍ V*J. | J ..V V

(Villalba a la estación de Yillafranea de los Ba
rros . . ................................. . . . . . . tn 11 Tr 1 /t ni 9(1

Fuente del Maestre a la Cuesta de Castilleja a 
Badajoz .............................. ...........

iu, ij. y 14 al lo» ».«.«....*•»•. 
2 al 7 68.151,87 83.061,71 34.490,16

Alange a la de Aibuera a Fregenal.................. ... 28, 29 42. 45 47 v 48
(Villafranea de los Barros a Campillo de Llere- 

n a ............................................. .. . 32 al 42................... ....................... 23.891,25 11.800,36 12.090,89^aienirota a mieles.
Puente Borba a A lconckel.......................... ..

1 al 11.....................................
16 al 17, 19 al 22 y 25 al 2*7.. J
42 aí 45 !

De la de Safra a Sevilla a la de Aibuera a Fre- 
genal ................................ . . ..

33.524,16 10.558,33 ' 16.965,g f

Valencia de Alcántara a B ada joz...,....»..,,,.,, 
^lange a la de Aibuera a Fregenal. 12.al 2 \ 33 al 35, 45 y  46 i

9 al 2 j ............... i
1
| 75.928,75 37.502,71 38.426,04

Castuera, a N a v a í p i m o . . ........................ . .69 al .......... . 74.768,97 26.927.S9 37.839,08
'SrO’ÍRAIkíES,  M S r i  t t M M K , » , , 276.265,00 136.453.00 139.812,0*0
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PRESUPUESTOS Distribución en anualidades

. JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS KILOMETROS totales <
1929' . 1930

Y CARRiii I üfK Ab
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

BARCELONA
1 al 4 ..........................................  51.400,40/Igualada a b u ;e s . . . . .............................................  4g ..................................... 52.440,0-0

Solsona a R ite s .......................... ; ............................. «  al iV  V. V. . . . . . . .  52.325,00
Moneada a .T an -asa............ ............. ..................al í » " ” - .................................  38 406,09
Sabadell a Prats de Llusanes................................  49 al 5o ......... ................................  65 567 25
Sabadell a Prats de-Llusanés............. ..................  1 } *  f - ............................. ®
Barcelona a Ribas................................ ...................  g  ^  5i:520,00

24.767.49 
25.901;26

-23.'526,10
26.162.50 
18.969,61 
32.385,10 
27.8 42,, 65 
25.760,00 ‘

26.632,91
26.538,74
52.633.00 
26.162,50 
19.436,48 
33.182,15

»
25.760.00

Totales. ........................  415.660,49 205.314,71 210.345,78

burgos

perma a San Martín de Rubiales....................... 9 9 ^ ! : ! ! ! ! ! ! ! i ! ! ! ! ! ! ! ! í J J ^ ! l o S S j s
Burgos a Melgar de Fernamental........................ 10 al 18.......... ...............................  74.178,57

34,893,Q7 '
54.315,76
36.63-8,28

35.752,12
55.652,99
37¿540,29

G-umiel de Hizán a Huerta del R ey ................ 28 al ¿2 ........................ ..................1
De la provincial de Alto de Balarto a la Aguí- 42.145,8*5 43.183,47

lera ti la de Aranda a Ayllón............................ 15.300 al 3&6Q0............................. ) _
•Arandn. riP nnoro a balas de los Infantes........  26,200 al 3 2 - . . ............................... 5 *.256,50 26.304,45 26.952,05

Totales...............................  .  ̂3:93.378,3^ 194.297,41 199.080,92

CÁCERES

flasencia a Logrosán...............................................ai
Jpuente de Guadancil a Ciudad Rodrigo.............  3 a 8, 10 y 14............................ W.056,55
Malpartida de Cáceres a Portugal por Alcántara 1  al 8 . . . . . . . . . ................................  b í .m ,  <

i Malpartida de Cáceres a Portugal por Alcántara ¿S y 47’ al 50...............................  27.468,90
Hasencia a Oropesa............................■■■_................... »2 al « 6. . ...........................
tPorreioncilio al Puerto de los Castaños.............  1 al 12,468......................................  49,023,51

15.883,24 
25.217,90 

■ 28.506,3-9 * 
,13.567,47 
10.979,22 
.24.361,92'

16.274,21
25.838,65
29.208,08
13.901,43
11.249,47
24.961,58

T otales..........................  2391149,56 118.516,14 121.433,42

cAdxz

1 «i «  . ..  51.180,75 Arcos a Y ejer..............................................................  1  al ...................................... ........
25.278,17 25.902,58

tu erto  de Santa María a Sanlúcar de Barra- - ft 
meda y Bonanza...................................................... »i ai ° 6 .................................... ••• 51.750,00

27.452,95
25.565,88

38.378,0-5
26.184,12

Totales.......................... 178.761,75 88.297,00 90.464,75

CASTELLÓN

taragoza a Castellón................................................. 222 al 2 ^ 7 .. . . . . . . ......................  25 83360
-Puebla de Yalverde a Castellón...........................  ,8o ?  87 al 91 - ............................... 2  ̂ 095 9!
De la de Teruel a Sagunto a Burriana............ 20 al 2-6..........................................  ó-.bao,-.

16.59.4,38 *
12.759,75
15.852,49

17.002,87
13.073,85
16.242,72

Tales al confín de la provincia, ramal a Ri- iq q c? ^  
i . besalbes .................................... ¿.......; .........  ..........*............ "*

9.820,31
21.714,98

10.062,04. 
22.249,52 ‘t.JrUtíülct 1 U1 ilcoci a xliuuLciLLi . . , . .

Puebla de Arenoso a la de Iglesuela del Cid  ̂ ^ w xv v  ciz
a Alcalá de Chisvert.............. ............................... 8 al 1 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 29 22*415'

trésn ela  del Cid a Alcalá de Chisvert............. 68 al 76.........................................
11.105,14
14.439,36

11.378,51
14.794,79

' - Totales. . . . ....................  1207.030,71 102.286,41 104.804,30

CIUDAD REAL
*' f •
I Pedro Muñoz al Tomelloso.....................................  1 al 16...........................................
jiQuintanar de la Orden a Pedro Muñoz............. 17 al 22 ........................ ...... ........... 20.365,29 20.873,48
ÍSocuéllamos a Argamasilla de Alba................... al 32..........................................
• Manzanares a Infantes................... ........................  15 45.........................................  4o.uo<,<* 21.257,31 21.780,46
\Tdledo "a Ciudad R e a l................ ............................  96 al 1 1 3 .. . . . . . . .......................... 45.882,75

Almagro a Alcaraz................................. —................  64 al 6 9 . . . . . . . . . . . . . . ....................j
22.711,91 23.270,84

tVillámanrique a Carrizosa................... ................. 27 al 4 0 . , . . . . . , . , .............. ....... 7.1 ,
Ufantes ..a Cózar........ ...............................................1 al 1 1 . . . . . . . . . . . ........................ . 49.576,22 . 22.511,11 ' 23.065,11

'T oledo  a Piedrabuena................................ .............  81 a l 87 y  95 al 99 ..................... ! 42,496,52
¡i0Íudad Real a Horcajo de les M o n te s ..............1 al 3 y 8 al 25.............................\

■ - 20.990,00 c 21:506,52'

iBolafios a Miguelturra...................... .*••••.............  1 al 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . f .45.382,33'
¡M ita  Cruz de Múdela a Santa Cruz de los Cá- i

22,415,35 22.966,98

; filamos . ............................ 1  al 9 . . . . . . ........ ...........  V
16.206,20 16.605,03

Totales. . . . . . . . . . ...... . 298.525,59 , 146.457,17 150.068,42
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DRESURUESTOS Distribución en anualidadesf r ----------------_ ------ ------------------ ---*JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

Y CARRETERAS
KILÓMETROS | TOTALES

1929 1930

Pesetas. . : set as. • Pesetas. 1

CÓRDOBA

Pedro Abad a ViUammva de Córdoba. (Ramal 
Pii ■nuenfe*.de M ontoso.)'.............. '......... . 1 a l ‘ 2 2 ; . . . . , . . . . ........................ 15.520,80 7.903,65 7.617,15

Terredoñjimeno a El Carpió............................. 37 ál 47...7 .7...7 .V ................. ,
1 b L ......* • - ' ‘ *........... * • l 1 ' 98.847,10, 49.293,60 * 49.553,50

Andújar a Villanueva del'D uque.....................
Pedro Abad a ViHanueva jde’ Córdoba................
Monturque a Alcalá láVReal...... ............. ...........

72 al 88 y 104 al 106...............
1 al 11.;.. . . . . . . . . . . . . . . .7 .7 ........
Q Kt 1 *?

19.99-8,87 
14.196',75 
56.170,3-5 -

8.505.28
7.676̂ 25

27.755,11
11.493,59 
. 6.520,50 
28.421,24-

La Rambla, a Puente Genilf.................... . . . . . . . . .
Herrera a Puente Genil....'..^...................
De la de Herrera a Puente Genil a la de Ca-

3 ¿ i' 6 y 8 ............. .....................1& • 1 19.999,65 5.000,00 14.999,65

sariche a Estepa........................ . . . . . . . . .............
Del kilómetro' 52 de la de Cuesta del Espino a

7 al 11...................... ................... 39.934,59 30.000,00 9.994,59
Cuesta del Espino a Málaga.............................. 56 al 84...................................... ' 44.999,50 16.852,80 28.146,70

94) al 111.............. . '  23.823,63 11.770,00 12.053,63

Totales. . . .................. . 333.557*24 , 164.756,69 168.800,55

COEUÑA

Ferrol a Cedeira.................................................
Santiago a Camarinas............................................
Santiago a la Estrada............... ............................
Angeles a Noya......................................................
Vivero a Linares..................... ...............................
Coruña a Finisterre.................................. ...........

1 al 1L ........ ...............................
2 al 6................................. ..........
1 y 2, 4 al 6 y 10 al 12...... .
19 al 2 5 ...,.................................
50 al 63......................................
1 al 10............................. ...........

49.995,45
25.0-23,07
39.99-5,27
35.000.82
46.000.00 
49.980,02

20.000,00
25.023,07
15.000.00
15.000.00 
20.000*00 
18.668,62

29.995,45
»

24.995,27
20.000,8*2
26.000,00
31.311,40
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15.000,00 
........  25,000,31

24.999,58 :

T otales ............ ... 310.9-94,52 153.692,00 157.302,52

CUENCA

Tarancón a Teruel..................................................................................................

Camporrobles a Carboneras.....................................................
Almarcha a Villarrobledo ..........................................................................

Estación de la Gineta a la Granja de Iniesta.
Garcinarro a  la estación de Vellísca..............................

Las Mesas a  Cervera................................A ....................... . ...............

Villatobas a  Tarancón ........................................................................ . . * . •

Socuéllamos a  Villar rubio.....*. ............. .....................................

31 al 35.......................................
141 al 1,52......................................................................

33 al 40............................................................

45 al 50........................................................................

39 al 45......................................................... ....................

10 al 14,603.................................................

6 al 10,200................... ..................................................

0,535 ál 8,252...................... .......................................

35 al 40.....................................

37.806.25 
77.506,34 
39.524,92 
36.385,20 
52.461,8-5
39.140.25 
35.07-6,27 
61.573,30 
22.345,13

18.673,29
38.281,49
19.522.17 
17.971,40 
25.9lí,99
19.332.18 
17.324,89 
30.412,32 
15.975,93

19.132,96 
39.223, m  
20.002,75 
18.413,80 
26.549,86 
19.808,07 
17.751,38 
31.160,98 
16.369,20

T otales . . . . . . .......... 411.818,51 $03.405,66 208.412,85

GERONA

Gerona a Olot............. .......................
Manresa a G erona..................................
Ribas a Puigcerdá...................... ..........

6 al 10, 13, 14 y 17 al 20.....
1 al 4 .. . ............. .............
1 al 9.................. ..........

70.420,25
22.339,73
37.749,36

37.973.00
18.457.00 
8.0-32,66

32.447,25
3.882,7$

29.716,70
Santa Coloma de Farnés a San Juan de las

Abadesas ........ ............ ...................
Tossa a  Llagostera......................... .
Gerona a  San Felíu de Guixols..,........ .
Gerona a Palamós............. ...................
Vilademat a Palafrugell.... ................... .»
Figueras a Corsá....................... ..........

1 al 10....... ................ .
16 al 20.............. ...........
1 al 9 .. ........... ...............
18 al 20 y 36 al 3 7 ,............
17 aP 26...................... .

67.770.66 
27.846,05 
34.893,01
24.534.66 
48.140,08 
57.8:22,00

31.905,00 
14116,03 
18.441,0p 
10.255,70 
27.559,06 
26.047,90

35.865,6®
13.730.00
16.452.01 
i i .W ,t y  < 
20.680,9» : 
81.174A0 ’

T o ta l e s................ 391.515,74 192.387,37 19Í128,»»

GRANADA

Murcia a Granada.......o.................. .
Murcia a Granada.......... o . . . ........... .

3 al 7 ........... .................
227, 228, 238, 268, 269 y 275.... 
156 al 162 y 165 al 168 .........
6 al 12. ............... ...........
34 al 56....... ....... ..........

27.119,55
50.379,45
61.910,25
21.902,14
77.987,65

13.394,80
25.130,39
30.577,46
10.817,45
38.525,00

13.724,75
23.749,06
31.382,79.
11.084,69
39.462,65

T otales . . . . . . . . . . . . . . . . . . 285.799,04 118.445,10 121.353,94

GTJADALAJARA

Alcolea del Pinar a Tarragona...................
Medinaceli a Máranchón....v ............. .......
Huete a Tortuera....... ..... .....................

,136 al 139, 145 y 146 ,...........]
1 al 7 ...... ............ ..........
33, 34, 36, 37, 40 y 47 a 50...

71.-i77.67
42:657,26

35.304,60
21.069,32

36.173,07 
. 21.587,91
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

Y  CARRETERAS
KILÓMETROS

PRESUPUESTOS
TOTALES

Pesetas.

Distribución en anualidades

1929

Pesetas.

1930

Pesetas.

lAtlenza a la de Alcolea del Pinar & Peredas... 
Í5© las inmediaciones del Molino del Sar guillo 

a la de Mazar©te al puente d© San Pedro... 
Masegoso a S a c ed ó n ......... ........»«.«.»»*

14 al 1 8 ........................................... 38.921,02

28.03i9,81
57.342,74

* 100.291,50

19.223,87

13.849,42

28.322,81

49.535,98

19.697,15

14.180,39
29.019,93

50.755,52

1 al 8 y 10 al 12.............................
6 al 8.................................................

Baños de Trillo a la de Huete a Tortuera.........
Estación de Giuadalajara al confín de la pro

vincia de Madrid ...........

8 al 15...............................................\

1 al 4 . . , . ....... ................................. .
(Juadalajara a Tamajón, 1 y  2 . . . . . . ......... .
• Torrelaguna a Guadalajara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40,730 al 42,230.................... .........
Azuqueca a la de Torrrelaguna a Guadalajara 
AÍbaladejito a Guadalajara a la de Brihuega 

• a la  de Perales de Tajuña a Albares por Chi
le eches

Del origen al 1 ,5 0 0 . . , . , . , . . . , , . ,  

Del origen al 1,800.............. .
1

i
HUELVA

Alcalá de Guadaira a H nelva.... . . . . . . . . . . . . . . . . .

Totales. .......................... 238.730,00 167.306,00

20.000,00
15.000.00 
.20.000,00
10.000.00 
14.009,00

171.424,00

584 al 640........................................ 49.913.97 
16.243,75 
33,'810,12
19.999.98 
39.963,00

29.913,97
1.243,75

13.81012
9.999,98

25.954,00

618 ....... ......................... .....................
1, 2 y 12 al 38..............................

Huelva a Sanlúcar de Guadiana.*.............. . 30 al 46,200............................... .
Ayamont© a Aracena (primera sección) 8 al 32...................... .........................

HUESCA

Totales. , , . , ............ ... 159.930,82 79.009,00 80.921,82

3$ al 47............ .............. ................. 85.802,55
61.982,00

110.395,43

42.301 ,55 
48. ¿03,50

60.00-0,00

13.276-50
21.711.65 

4.481.69

42.801,00
15.559,50
50.31>5,48

P

50.715,8-3
23.275 22 
15.673,71

Quesea a Novales.................... . 1 al 7 . ............................ .
jMonzón fl Alma celias..................... 11 al 2 2 . . . . . . .........................
Eiiel a Binéfar....................................................... 2 al 7..................... .............................
Jaca a El Grado. (Sección de Broto a El Grado.) 
Ainsa a la Frontera........... .............. .

47 al- 53 y 5 6 ..................................
1 al 6, 12 al 16 y 18 al 20.........

45.016,87
20.155,40

Bolea a Sariñena............... . 34 al 41..............................................
ramarite a B a l a g n e r ,.. . . , . . . . . .» . . . , . . . . . , .» *» .... 5 al 10................... ............................

. JAÉN

Jaén a C ó r d o b a .................................... ...................

Totales. . . . . . . . . . . . . . . . . . 392.1.24,63 193.703,89 198,420,74

28 al 3 1 . . . . . . . . . . ....... ................... 29.603,30
28.482.20

14.960,35
18.948,89
31.309.61
28.483.20 
34.321,75
80.140.62 
14.462,05

14.621,70
13.080.20

7.389,35
9.559,29

15.464,44
14.068,42
16.952.20 
39.583,26
7.143,12

14.981,60
13.402,00

7.571,00
9.589,60

15.845,17
14.414,78
17.369,55
40.557,36
7.318,93

Andójar a Villanueva del D u q u e ,....,............. 1 al 5 .......... ......................... . . . . . . .
)De la de Pilar de Moya a Andújar a la de An- 
í d^|fir a Villanueva del D u qu e.......................... 10 y 11................................................
lAlm&linilla a la estación de Aleaudete........ . 1 al 3 .......................... ......................
■Navas de San Juan a la de Albacete a Jaén... 
'Arquillos a V illaca rrillo ....................

1 al 3, 8, 16 y 17............ .
14 al 2 1 . . . . ......................................

Bailón a Baeza....... ....................................... 21 al 24............................................
JEstacxón de Vilehes a A lm e r ía .. . . . , . . . . . . . . . .* . 59 al 6 6 . . . . . . . ....... .
^eas de Segura a la de Albacete a J a é n ......

LEÓN

Ponferrada a Puebla de Sanabria...

1 al 4 3 - 0 2 . . . . .^ . . . . . , . . . . . . . . . . . . . .i

T otales............................ 278.711,97 137.661-98 141.049,99

1 al 3 . . ............ . 20.783.60
24.577.60
17.636.40

19.904.00
22.310.00
21.431.40
18.009.00
17.319.00 
32.607,10 
26.312,76
52.325.00 
20.167,02
21.148.50 
22.322,73 
23.732,89
23.310.50
19.745.50

10.265,47
12.139,41
8.711,00

9.831.02 
11.019,39
10.585.43

8.895.03 
8.554,23

16.105,35
12.996.44
25.844.45 

9.960,93
10.445,70 
11.025,68 
11.722,19 
11.513,55 
9.752,73:

10.518,13
12.438,19
8.925,40

19.072,98
11.290,61
10.845,97

9.113,97
8.764.77 

16,501,76 
13.316,32 
26.480,55 
10.206,09 
10.70)2,80 
11.297,05 
12.010,70 
11.796,95

9.992.77

)Ua Magdalena a Belmente....................................... 16 al 19.«,••••••.•••..............
Pola de Gordón a San Pedro de Lu na... . . . . . .  .. 1 al 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Ponferrada a La Espina a la de Toral a San- 

talla de Oseos, 2 y  3 . . . » . » , , , * . . . . . . , . ..............
Astorga a Ponferrada.......... 1 y  2....... ........... .........................
Bembibre a la de León a Caboalies..., 4 al 6 . . . , . .................... .............. .
Sabagón a Las Arriendas................. 28 y 29.............. ..........................
Óje&o a Riaño....... ................................ 8 al 1 0 .. .. ,......... ..............................
León a Campo de C a so ..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 al 1 4 ........... .
Cistierná a Palanquines,................... 26 al 2 0 ..................... ....................
Villanueva del Gampo a Palanquines... 36 al 40...................................... .
Villacastín a Vigo a L e ó n . . . . . , . . . . . . . . , . , . , . , . . . 104 .............................................
Ríonegro a León a C a b o a lie s . .. , . , , . , . , . . , . , .» . , . 64 y 6 5 .. .* , , ....... ......................
Ríonegro a León a Caboalies.................................. 70 y 7 1 . . . . ....... .............. ................
La Magdalena a Falencia a T inam oyor,.,,..,» . 14 y 15.............................. , ...............
Valderas a Madrid a Coruña..................... . 17 y 18............................. .................
Y ?11anianín a La Veeiila a Collanzo.................. . 1 y 2 . , ............ ..........., .................

Totales. , , . , , . , ............... 40>3.643,00 199.368,00 204.275,00
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
PRESUPUESTOS ' Distribución en anualidades

Y CARRETERAS
KILÓMETROS TOTALES

1929 1930

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

LÉRIDA

pasella a Manresa...............•••••»........*.........
Polqué a Jorba...................... ...........................
Artesa a T rem p... . . . . . ........ .

62 al 70........ .................................
16 al 2 2 .......... ................................
19 al 25..........................................

54.846,23
46.358,92
23.729,97

- 26,744,00 
33.100,00 
11.700,00'

23,102,23
23.858,92
12.029,97

JÜI0 I Kilómetro ¿o ue m cíe ü.xieí>a & Areuip ai
48 de la misma.......................................................

Lérida a Huesca............................................. ...........
Artesa a Montblanoh............................... ................

5 al 7, 11, 14 y 19................ .
3 al 7 ....................... .............. .........
29 al 33..................................

28.416,50
53.798,12
43.418,25

14.200,00
26.000,00
21.000,00

14.213,50
27.798,12
22.418,25

Del kilómetro x  de la de Balaguer a Táiiega 
al iDoll........... ..................... ..................................... . 3  al 1 1 ................................................ 56.132,00 28.744,00 27.388.00

Totales. . . . . . , , ............... 306.699,90 151.488,00 155.211,99
LOGROÑO *

purgos a Logroño................ ...............................
Velilla a la estación de Fuenmayor.......................

1 0 2  ........................... .......................
12 al 19............. ............. .............

18.924,40
59.911,07

9.347,12
29.591,20

9.577,23
30.319,87

Bañares a la de la estación de Haro a Prado-
luengo .................................................................. .

Taracena a Francia.................................. . . . . ...........
Arnedo a las Ventas de C ervera,.....*
Lbgrofío a Cabañas de Virtus......«.Vfc*tWL«»...

1 al 4 . . ...........................................
322 y 32 3 .................... .......... .
33 al 3 7 ............... .........................
44 al 5 0 ................ .............

25.074,60
15.921,35
37.071,40
50.452,22

12.384.82
7.866,31

18.310,26
24.919,29

12.689,78
8.055,04

18,761,14
25.532,93

Totales. . . . . . .  ................ 207.355,04 102.419,00 104.936,04

LUGO
)

Madrid a La Cor uña.......... y...
Meijaboy a Orense. . . . . . . •  •
Nadela a Campos de Víla*. ..  * . . . . . . « 4. . .
Lugo a Ribadeo.. . . . . . . . . .
Rábade a M o n c e l o s . . , * ■» * &* - * • * 
Lugo a Ó u v ia ñ o .. .. . . . . .» * » * * o ii^ w # í^ i^ A .V

540 al 545.......................................
2 0  al 36..« j» .. . ..* ., ,. , ..
1  al 8 . . . •••#»♦»»•»*.**»•
35 al 38*...».
7 al 13., . i y ? íí j,* *#«»,•* 
47 al 56.*....»••,»• y**»** "L. 4 . . .

56.545,50
53.084,58
42.250,37
17.876,28
43.304,40
48.795,93

27.929.11
26.219,68,
20.868.42 
8.829,50

21.389,03
24.101.42 j

28.616,39
26.864,90
21.3^^5

21/tó,37
24.Ü94,51

Totales. . .s, .... 261.857,06 129.337,16 ; 132.519,90

MADRID

Alcalá de Henares a Pastrana»• ...*»*»»»*»
Alcalá de Henares a Mondéjai%¿y *>*.m. ,» .......
Ajalvir a Estremera.......
Ajalvir a Estremera. . . . . . . . .M 9 * •...... • ......... •.
fUente de Arganda a Colm enari,.. . . . . . . . . » • . . . .
Valdaracete a Fuentidueña de Tajo.
Ajalvir a Estremera..................>
fo le d o  a Avila. .* ík %  ̂ __ «• » a.* jm  ̂ ■ í « "̂1 jl'-'- “¿l-.

5  al 8 ................
1  al 4...... .V. . .v».’, y'.yiiy, ,(». , • . «
26 ál 34• < »• » »• ,• « .. .
25 al 4 0 * . , . » , , , - , , ,«• »,im 
l i  ál 13 * 
5 al 9 . ,
47 al & ............................ ; _____ ;
80 al ¿4............. . ...........................

19.340,12
16.302,40
26.080,27
18.275,00
22.925,80
34.843,37
42.216,99
28.426,26

1 2 .0 0 0 , 0 0

1 0 .0 0 0 , 0 0

17.000,00
1 1 .0 0 0 , 0 0

11.462,90
17.421,68
21.108,50
14.000,00

7.340,12
6.302,40
9.080,27
7.275,00

11.462,90
17.421,69
21.108,49
12.573,15

AIcorcón. a San Martin de Valdelgiesías........ 8 , 9, 19, &L, ¿5 ái 80, 35, 87 i  
40 al 43........ 25.573,15 13.000,00 12.573,15

Madrid a Fuenlabrada............. .......................... .
fuente de Guadarrama a Puenlabrada [(trozo 46.000,19 23.000,00 23.000,19

tercero)
Fuenearral a Manzanares.. . . . . . . . . . . . . .  f• •.• • •«,.. í  t  t y c s m m s s a .

45.741,25 30.000,00 15.741,25
Antigua vía de Castilla y avenidas del Puente 

Victoria « . . . . .  
Cercedííla a Collado Mediano, trozo príinero... 1  i  í : ; : : : ; i s i g a £ s : f

51.283,81
$®.846,82

15.000,00í . m ,  oí ; 20.768,8*

T ota les. , »«> ' «,2.554,94 - m t t l , 0 8  ;
MÁLAGA

De la de Cádiz a Málaga a la de Málaga a Alo
ra, primera sección,................ ............................

Puerto de las Pedrizas a M á la g a .. . . . . . . . . . . . . .
t&ja al Puerto de Torre del "M ar,,,..,,.......... .

4 ...........

52 al 6 ® y  6 8  ál 8 3 . . # ^ . . , ^

'

24.988,95
17.813,60
55.940,50

12.342,02 ; 
8.798$) 

26.645,42

12.646,33
9.015,00

27.301,08
De la estación de Archidona a los Ventorrillos 

de la Laguna por VillanueVa de Tapia.......
1  ál 1 W 0 0 . . . . . . . . . . . . ^ 4 * ^ « 67.447,50 33.313,88 34.133,62

Archidona a la de Cuesta del Espine a Málaga, 
lección prim era,..................................... .......  ..... 1  ál 7 . . . . . . . . . . . .  »«• yy.i{;|:f¥»*Ví.•... • 28.994,31 J4.320,98 14.673,35

Totales ., .$£«•«,, ., 193.190,76 #.421,38 97.769,88

M URCIA

Cieza a Mazarrón,..............................
Cartagena a Mazarrón.........,*>• u ,.
Cartagena a la de Cieza a M azarrón...,..*#.....
Palmar a Beniaján......................
Puerto de la Cadena a Fuente A la m o ,.,,...,...

8 6  al 43
1  al 5 . . . . . . . . . . . . vni } s í t »  *v
13 al 2 0 . , . m• » « * . . .  .•
1 al 6 , 9 y 10 . , . . , í , .m ................
1  al 5 . . . . . . . ................ .....

39,990,10
26.948,60
44.800,90
3 1 .0 6 8 , 2 8

17.198,25

19.751,91
12.816.54
22.128,07
15.340,31
8.494,56

-20.23-8,19
13.132,06
22.672,83
15.717,97

8.703.69
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P u erto  de la Losilla a Ye cía —  
Yccla a la de Ocaña a Alicante. 
Carayaca a Elche de la Sierra.

ORENSE

Y ed il a C haves...........................................................
Riba da vía a Cea  ................................................
Cu di ña al ferrocarril de Falencia a La Cor uña.
V illacasün a Y igo.................. ...................................
Orense a P o r t u g a l . ••••••••?»•»•„».«

OVIEDO

Riba o. es ella a Cañero. ••*•••••••»•••••«••••«••• • •••«»
Lugones a A viles.........................................................
Cijón a El... Musel.........................................................
Muros a la' Playa de Aguilar, Pito a Cudillero. 
Piedras Blancas a Carcedo, Bravia a la Granja.
Peñaullán a Soto del Barco  ..................
Srado a Puerto Ventana..........................................
$an Pedro a R esiello..........................   ; ........
Boñar a Campo de Caso, Sección de Lillo a

Santullano . . . . . . . . . .  . . . . . .  . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Canipomanes a la estación del ferrocarril.... . .
inhestó a Campo de Caso .................... ..........
Sama de Langreo a H ieres............................ .
Sahagún a Arriendas................................ .
Corao a Cuevas del Mar............................
Villaviciosa a Puente Agüera................................
tíava  al Puente Lluenga .......... .......................
prolongación de la de Nava a Fuensanta a la 

de Torrelavega a «Oviedo (Ramal de Villa a
la Grandiella) . ............................ ...............

(Brandas a Salime a Cangas de T in e o .... .......
Ribadesella a C añero........................i ................. .

Soto de Luifia a Arcallana....................... .
Mesatas a la de León a C ab o a lle s ....... .
Brandas de Salime a Cangas de T in e o ...........

• / - - ' • ; 
FALENCIA

Yillol do a Bal tanas......................................... ..........
Amrpudia a E n c in a s .. . . . . . . . ........ . . . ..........
jUnpudia a E ncinas., ........................ .
Puentes de Nava a Monzón........
Prádanos a Cervera ........ . . . . . . . . . . . . . . . . .
Sal daña a M asa. ..................
Torremórmojón a Frechilla .
Villamuriel a F alencia . ................. ..............
De la estación de Cisneros a la de Villafolfo

a Lagartos................................................................
De Boadilla de Rloseco a la de Valladolid a

Santand er  ..................
La M&gdáíena a la de Falencia a Tinam ayor...

PONTEVEDRA

Orense a Santiago.................. ....................................
Cesures a C arril..  ............... ...............
Gen dar a V illagarcia. .................
Gondar a Villagarcia a la de Pontevedra al

Grove    ...................... ...................
Barbantino a Pontevedra.................
Pontevedra al Grove a la de La Cpruña a Fon* 

tevedia a Cambados... . , . . . . . . . . . . . . . . .  . «u.«
Pontevedra a Codeseda.. .......... ; . . . .> .. .
Pontevedra al G rove.............................................

60 al 72. 
1 al * 6 ....  
1 al ^ ... .  
1 y 2 . . . . . .
1 y  2 . . . . . .
1 al 7 . . . .
10 al 15. 
7 al 12...

KILÓMETROS

29 al 39.
5 a l
8 al Í3„ ,

T o t a l e s .

5 al 1 0 . . . . . . . ...................................
22 al 2 4 . . . . . . . ................................
48 al 54%.......................................
492 al 495.......................................
27, 32, 33, 37 al 39, 46, 47 y 

60 al 65.........................................

T o t a l e s .

PRESUPUESTOS

TOTALES

Pesetas.

21,., 22, 29 y 30,
Unico
6 a l  Í2  . . . . . . . . . . . .  . . . . .
1 al 7 y 12 al 14............
133 al 117.............................
1 al 11...... .............. ..............
1 al 9.

1 al 8 .
30 al 93 * y  59 a l 5 9 .. . . . .
131, 189 al 13-5, 139 al 145, 149, 

1-59, 153 al 160 .
1 a l 9 .            .............
1 a l 5 . . . . . . . . . . . . . . . . . .
6 a l 1 0 . . . . . . . . . . . . . . . . .

T o t a l e s .

42 a l 43 y 53 y -54^..
2A576 af .......
39 al 35.........................
19 al
19 al 14 y  M  a l #L
1 al 6 . . .......................
6 al 8,340..................
1 al 8..............................

1, 2 y  9 al 13.

13 a í 19.
14 al 18.

T o t a l e s .

911 al 621, 632 al 641.
•4 at  1 6 . . . . . . . . . . ...........
9  ...... . ...........
6 al 9 . . . . . . . . . . . . . . . .
m  hi é iti: : .. . . . . . . .

3 1 1 1:::: i
1 al 9 y ü  al ÍS...........

55.340,36
27.643,79
19,012,95

260.993,17

33.221,78
19.619.00 
33.821,50
18.937.00

54.105,57

159.704,SO

58.-937,50
24.822,75
51.173(85

44.740,94

66.309,57

2-9.-340,81
36.318.49 
47.706.37 
40.411,00
39.847.50

39.503,70

37.567.61

37.531.61 

43.580.40

597.777,10

36-841,75
25.401,12
33.706,50
20.769,00
38.130,26
28.652.25
24.075.25 
36.813,22

38.562,67

35.641.3?
27.865.65

347.459,04

33.053,30

31:871,10

35.075(51

30.745,25

ristribución en anualidades

1929

Pesetas.

27.333,69 
13:693,32 
; 9:39.0,-88

133.909,78

16.610,00
9.80.9.00

16.910,00.
9.468.00

26.085,00

78.882,00

29.000.00
12.000.00 
25.173,85

22.000,00

32.750,30

14.491,43
17.935,23
23.562,18
2 0 .000 .00
19.847,50

19.503,70

18.567.61

18.521.61 

21.580,40

294.932.81

11000,00
13.000.00
16.700.00,
10.300.00
19.000.00
14.200.00
12.00Lno
,18.300,00

19.000.00

"17.500,00
13.600.00

171.600.00

16.526,65

-15.500.00

17153576} ' 

15.000,00

1930

Pesetas.

28.006,61
13.989,97

9.622,07

132.082,39

16.611,78
9.810,00

16.911,50.
9.469,05

28.020,57

80.822,90

29.937,50
12.822,75
26.000,00

22.740,94

33.559,27

14.849,38
18.378,26
24.144,19
20.411,00
20 .000,00

20.000,00

19.000.00

19.000.00

22 .000.00

302.843,29

18.841,75
13.401,12
17.006,50
10.469,00
19.130,20
14.452.25
12.075.25 
18.513,22

19.562,67 ,

18.141 37
14.265,65 ,

175.859,04

16.526,65

16.371,10

17.539.25

15.745.25
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JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

Y CARRETERAS
KILÓMETROS

PRESUPUESTOS
totales

Pesetas.

1 Distribución en anualidades

1 i
1929

, Pesetas.

5'”  — ~ -.....
- 1930

Pesetas.

Redondela a La, Guardia......................... ....... . 1  aí  12  .......... ..........................
! ; ¡ 31.001,70 15.000.00

10 .000.00

26.000,00

í

16.001,70

10.229,48

25.995,41

Redondela.; a Fornelos.......................... ............. T, 2 y 1 1  al 14.......................
Carrasqueira a Pazos de^Borben........ 1 1  y  1 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .¿.... ...
Puente Poldras* a Ponteyetíra.,.............,*V,...... 63 v  1 12  al 116“ .. ...A*

f e 1' '  20.229,48

V1
51.995,41

Ramal' a la estación de Filgueira'........ T.......
Fornelos-a la de Puente de las’ Poldras a^Pon- 

tevedra .............. ;\. .................... 1 al 4 ... . .......
Pontevedra av  Camposancos................. ........... 37 al 47....................................
Porriño a Gondomar........................... ................ 14 a l 19.............................. .
Areas a Tomiño......^ ................. í  ’ al* 8 . . . . .  . . .
Redondela a La G uard ia ...........; .................... 48 al 54 ♦ .

SALAMANCA

Villacastín a Vigo............................ ............. .

T otales......... . 233.971,75 . 115.562,34 118.409,41

50.318,25
29.849,40
42.714,45
34.478,43
39.568,33
31.611,48

24.655,94
14.626.21 
20.930,08
17.239.22 
19.784,17 
15.680,38

25.662,31
15.223,19
21.784,37
17.239,21
19.784,16
15.931,10

Guijuelo a la de Sorihuela a A vila .......
Salamanca al\Muelle de Fregeneda...*..V... ......
Vitigudino a la estación de Bogajo......
Salamanca a la Alberguería..................
Estación de Salamanca a Sequeros.......

SANTANDER

Valladolid a Santander........................... .

1  al ..........
1  al 8 ....................................
l ' a l  0 . , futu. .......
8* ál 14.............. .................
10  al 17........ ...........................
»

Totales....................... 238.540,34 112.916,00 115.624f34

al QQÜ tr J.AQ al XI7 120.641,90

J  60,840.55
...

60.000,00 

•29.27.7,00, .

30.000,00

60.641,90 

. 31563,55

2 0. Peo‘.00

Rubayo a Solares............. ...............
Cereceda a Laredo..................A ..
Gama a Santoña.-.............. ..................................
Hoteles de Aparicio al faro de Cabo Mayor... 
Solares a . B ilbao .............................. .........

o'yv ai ¿yo y ai 41*.........
1 ........... .......o w .,,. .- ........ .
82 ál 88. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -
1 , 4 y . . . . . . -
1  al 8 . .......... v...-____ .... . . . . . . . .

Solares a P á m a n e s ................................ .......
Gama a Santoña^.................................... ...........

i  ai o....... ............................ ...i
6 a! 10  / 59.800,00

Fuente del Francés a Villaverde de Pontones. 
Torrelavega a La Cavada.................. ..............
Ce'receda a Laredo.............. ................. ............. 81 ............

SEGOVIA

Venta .de San Rafael a Segovia........................

Totales........ .............. 241.282,45 119.277,00 122.005,45

Ai « i ftc 66.665.50
38.789.50 

106.053,00

30.000.00
22.800,00
52.800,00

26.665.50 _
15.989.50 
53.253,00 ’

Adanero a Gijón................................................ 197 «1 1 Qií
Estación de Villalba a Segovia..................... 42 al 48...................................

SEVILLA

Unión en Sevilla, etc.... ....................... . .... ...

T otales. . . . . . ........ ... 211.508,00 105.600.00 106.908,00

13  al 15........... 21.533,75

49.690,12
17.595,00
28.980,0.0
3L9ü2,.50.
69.999,35

10 .000,00
25 000*00 
7.000,00 

10 .000,00 
20.000,00 
60.000,00

11.533,75

24.690.12
10.596.00 •
18.980.00 
11.902,50
9.999,35

20.697,85 •'

29.987,62
24.999,47.
34.239.12

Castillo de las Guardas a la de Alcalá de Gua
da ira a Huelva.......................... ................... 3¡3 al 43 -

12  y m .. iv .^ .. , , í . . . . ; . . . ......... .
Venta de lo Alto al Repilado....... •....♦V........
Sevilla a Villamanrique................. .............. ......

10 al 17.4444 *4 . 4 4.................. .
26 al 80........................ . .

Alcalá de* Guadaira a Huelva*-........ ...................
Osuna a la de Peña de los Enamorados a Cam

pillos ...................... .......................... ............

5f58 al 550 ......................... *

4 al 8 920.................  ... 40.697,85

49.987,62
49.999,47
49.999,12

20.000,00
20.000,00
15.000,00
15.760,00

Del kilómetro 456 de la de Madrid a .Cádiz , a 
.Algodonales ......................................... .......... 41 al 44........................... .....

Lora del Río a*Santiponce................... .........
Carmona a Puebla de Cazalla...........................

19, 20 y 25 al 8*2....................
1 al 42......................................

SORIA

Taracena a Francia....................... ....................  ‘

T otales........................ 410,384,78 202.760,00 207.624,78

167 168 v 178 v 179 9.656,55 
; 22.570,87 

39.181,07 
42.882,81 
28.132,79 
54.645,40

4.769,53 
16.087,5» >: 
19.352,80 
21.180,67 
13.895>34 ' 
26.990,40

4.887,02 ' 
. ■'6.483,48. 

.. 19.828,77 
21.702.14 
14.237,45 
27.655,00 .

Soria a Logroño............................ i
Burgos a Soria........................................ .
Garray a Calahorra..................... .

16, 18 al 21 y 24 al 26........ .
108, 112, 123 y 138 al 141......
0 al 19..*........................... ,L .

Garray a Calahorra......................í.......
Cidones Valle de Regumiel....... .íLá,:.....

20 al 31............. •••.«•.»•..... •
28 al 36..............

T O T A L E S . • 207.069,49 102.275,63 104.793,86!'"
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KILÓM ETROS totales --------------------— — :-------- = = = = >
Y  C A R R E TE R A S _  1929 1930

 ____________________________________________________________________  Pesetas, Pesetas. Pesetas.

TARRAGONA

Ale-•"•loa del Pinar a T arragona ............................  392 al 305 y  310 al SIS.-  55.65-5.40 27.489,2-8 28 166,14
Lérida a T arrag on a ......................................................  77 al 80 y 84 al 8 8 ........................  79.727,20 39.378,80 40.34-8,'49
San Guim a Santa Colom a de Q ueralt.  10,575 al 17 ,92 5 ,....—    36.249,98 17.904,56 Í8Í345Í42

!A lcolea del P inar a T arragona.............................  333 al 8'37 y 339 al 341.................... 54,933,20 27.132’55 27.80o’ 65
¡A lcolea del P inar a T arragona............. ..............  327 al 330...........................................  35.447,60 17.508,24 17*939’36
Reus al Collado de F a tjes ........................................  3 (hectóm etros 7 al 10) a l l í . . .  24.367,70 12.035,68 12,SS2,<}2

T otales............................  286.381,08 141.449,09 144.931,99
TERUEL "

A lcolea del Pinar a T arragona.............................. 209 al 2,13  3-6.106,34 15.904,50 20 201 84
Alcolea del P inar a T arragona.............................. 248 y  249    22.093,59 13 938 00 8’ l55 80
Tarancón a T eru el......................................... ................. 214 al 220  32.546,50 ' 16.880,75 1b!665’,75
T eruel a C ortes............... ..............................................  4, 13( 14, 19, 29, 22 al 26 y  28. 84.20-9,32 41.699,00 42.510,32
T orreyelilla  a Maella (segunda S e cc ió n )  i  ai n   51.283,29 29 590,83 21 692 46
Calaceite a M onroyo (prim era S e cc ió n )  45 ai 3 7 .......... *  38.691,75 13.587,25 25A04Í50
•Belctolte a A liaga ................,*........................ ................  19 al 24................................   27.324,00 18.662,’OO 13’.668 00
Venta del A ire  a M orella   ............................  11 al 19     50.025,00 23.619,87 26’405¡18
M orata d© Jiloca a  Galam oclia  ........... -i v  9 ' nrAA.
Cortes a Luco (segunda S ecc ión )................... ^  5 ^ 7  y 8 . . . . . . .7 * ! . . . . ! ! ! ! . * ! ! ^ . ’ 25.000,00 12.524,SO 12.475,20

T otales  367.280,00 18Í.407-,00 185.873,00

TOLEDO

Colm enar de Oreja a la de Toledo a Ciudad
P eal ................................................................................  104 al 113    49.505,20 24.451,60 25.053,60

Cuesta de la R eina a T o led o ...................................  1 al 3. . . . . J . . . . . . .    24.888,30 12.292,83 12.595,48
¡Santa Cruz del Retam ar a San P ablo    18 al 20 y  80 al 3 3 ....^ ........   51.710,90 25.541,04 28.169,86
ÍNavahermosa al P ortillo  de C ijara ......................... 24 al 28 .....................      46.489,17 22.981,92 23.527,25
¡Talavera a la de Navaherm osa a L og rosán ... 17 al 22...........     38.329,50 18.931,70 19.3-97,80
¡V illa de Don Fadrique a  la  estación de Algo-
I dor (segunda Sección, trozo cu a rto )   1 al 5 ..........     41.514,65 20.504,91 21.009,74
¡T oledo  a A v ila .. ................................................ ............. 32 al 34..........   *............ 46.335,21 22.885,88 23.*449Í33
Talayera a San M artín de V a ld e ig les ia s ...... 9 al 15      47.635,75 23.528,24 24.107,51

\Santa Olalla al Carpió de T a jo .............................. 1 al 4 . . . . . . . . . . . . ....................   32.018,41 15.814,53 16.203,88

T otales. . .* .   378.427,09 186.912,64 191.514,45
VALENCIA " — —

Mislata a R e a l......................................... ......... ............. 10 al 1 7 . . . , .    52.198,50 25.000,00 27.198,50
Casas del Campillo a Valencia  a V illen a   21 y  22 y  27 al 3 1 .. .     49.685,47 24.500,00 25 185,47
Alm ansa a C o fre n te s .... . ............................................  8 al 2 3 . . . .    76.017,07 37.000,00 39.017,07
.Requena a Cof rentes y  Casas Ibáñez a Albe-
f rique (Sección  de Cofrentes a T o u s ).................. 14 al 8 y  1 al 5 ........ .....................  56.500,65 29.880,00 26 .620,65
jA lgem esi a S u e ca ................................................... 1 al 6 . . . ....................................   59.833,35 29.000,00 30.833,35

T otales  294.235,04 145.380,00 148.855,04
VALLADOLID — —

,¡Madrid a La Coruña  .............. .................  204 al 209     35.712,10 17.638,95 18.073,15
I Valdestilla a P o r tillo .  ............................. 8 ai 1 2 . . . . . . . ....................................................27.645,15 13.654,52 13.990.63
¡C astrogonzalo a F a le n c ia .. . . .  ....... ........ . 49 al 54.........      79.736,40 39.383.48 40.352,92
, Castrogonzalo a Patencia  ......... . 54 565 al 5 5 ,1 1 5 .. . . . . . . . . . ............. 69.258,75 34.203,35 35.050,40
'.Ádanero a G ijón   ...................................... 174 al 180........     61.824,00 30.536,00 31.288,00

T otales. .   274.176,40 135.421,30 138.755,10

ZAMORA

Villacastm  a V ig o ................ , , .............................. . 273’      26.260,43 26.260,43 »
Medina de R íoseco a la estación de T o r o   51 a¡ 5 4    44.967,30 20.000,00 24.967,30
Zam ora a Fuentesaüco....................... .......................  11 al 1 5 . . . . .    46.440,16 20.336,57 26.103,59
Camarzana de Tera a La Bañeza.........................  3 al 16 y 19   40.779,00 17.000,00 23.779,00
Villanueva del Campo a V illa lp -ando...  8, 9 y  11 al 13  50.416,00 22.000,00 28.416,00
feelver de los Montes a la. estación de la Tabla. 1.1, 10 y  1 7 . . . . . . .......... ..................... 26,169,40 . 10.500,00 15.669,40

T otales   235.032,29 116.097,00 118.935,29
Z A R A G O Z A  . . . . . . . . . . . . . . . .

Cogroim a i: ?f . ; ...................................................  101 al 110.     138.946,33 70.142,00 68.804,33
Escatvon a ..................................... ................... 1 al 5 .       ‘ 40.250,00 20.000,00 ' 20.250,00

T rare Ae;\1 Ja raba................ ..............................  1 .al 11 , . ; . . . ,   60.544,62 30.000,00 , 30.544,1$
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JEFATURAS P E  OBRAS PUBLICAS 

Y CARRETERAS

- PRESUPUESTOS Distribución en anualidades
KILÓMETROS TOTALES

Pesetas.

1929

Pesetas.

i m

Pesetas.

Daroca a Oalatayud........................... .. 6 . 32 al 35....................... . 50.701,20
35.793,75
60.030,00
45.054,70

«>K a n o no 25.701,20
15.793,75
9 'A  A O A  A A

21 al 30.............. ......... . 9!ft (YOO* C\{\
írtaratróri a H-andesa. 27 al 3 5 ........................................ 30.000.00

22.000.00 
30.000,00

Magallón a La Almunia. ........................................ 40 al 44......................... ....................
oU.OdlgUv
23.054,70;
39.047,1532 al 41....... ..................................... ... 69.047^15

T o t a l e s ............... . 500.367,75 2-47.142,00 253.225,75
BALEARES

palm a al puerto do Alcudia................................ 54 y 5 5 . . .......................... . 23.324,55 11.520,49Palm a a Estallenchs........ .............. 2 al 4 ........................... ........... . 11.804,08
12.356,83
15.205,68

- 9¿ t AG-2 1 0

palm a al puerto do S ollor... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10, 11, 32 y 33.................................... 24.416,80
30.046,05
47.617.35 
43.946,10
32.380.35

12.059,97
14.840,37
23.519,23
21.705,92
15.993,33

Palm a al puerto de A ndraitx........ .. 17 al 22....................................... .
Palm a a Porto-Colón........... ............. .................... 20 al 23, 26 al 29 y  33 al 3 5 ...  

41 al 4 9 .................... ........................ .L lucli a  Santany. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
« a . U y A, JLw 
9 9  9  4 A  1 0

A rta a In ca ,.................... ....................................... 31 al 34 y  44 y  45......... ...............
¿ti. ¿¿tv, lo
16.387,02

Muro a la de A rta a Inca................................... 1 al 4 .................................................
Prolongación de la  de Palma al puerto de So

lí er hasta el de Palm a......................... ............... i .......................................................!
24.351,25 12.027,61 12.323,64

Malión al puerto de F o rn e lls . . , , . . . . . ................. 7 al 15.......................... ...................... 37.356,55 . 18.452,22 1 2  OA/1 9  9
Ibiza a San Ju an ...... ..................... . ....o .* ..,..,... 2, 3, 8, 9, 12 al 14 y  20 al 2 2 ...  

2 y  5 al 7 . . .......................  . . .rjbiza a San J o s é , . . . . ..***«•... 40.000,00 19.756,86 9 A  9,4 9  1 A

Ibiza a San A n to n io ..................................... . 4 y  5 ....................................................

T o t a l e s ................... ........ 303.439,00 149.876,00 1^9 KfíO AA

Madrid, 24 de Abril de 1929.— .Aprobado por S. M., Benjumea.

J-ü o . u O íJ ,U  V

SECCION DE PUERTOS

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de 
Jas obras del trozo tercero del Amellé 
jáe Levante del puerto de ‘Valencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), Conforman,. 
SJos-e con lo propuesto por esta Di-: 
Erección general, lia tenido a bien íiif- 
feoner se adjudique deftnitivamen-: 
$é al mejor postor, Sociedad Ibéri
ca de Construcciones y Obras píúbll- 
¡Jás, comprometiéndose á ejecutar, la§ 
fb ras  en el plazo señalado, por ,la 
Santidad de un millón setecientas tres  
Ipil doscientas veintidós’ pese tas .vffiL 
p n ta  y “cinco céntimos (1.703.222,45) , 
míe produce ;en el presüpuésto de 
fpntrata de 1.9*69.043,30 pesetas 13 
|á j a  de 265.820,85 pesetas en boné- 
fieio del Estado; previniéndole; qfi'df 
$h el más brevé plazo remita él áétaC 
i  que ‘se refiere él articulé i.® del] 
¡Pliego dé condiciones qué rigéti M  
ésta contrata.

De Real orden Comunicada lo dígg 
I  V. E. para m  conocimiento, l i  del 
pgénié'ro fJefe de Obras púbíicrá3 cié 
p a  provincia, él del Presidente1 <% m. 
IjJDta dé Obras del puérto dé Valeif- 
t ta  y el del interesado. Dios guardé 
i  V. E. muchos años. Madrid, 24 dé 
Kbril de 1929.—El Director general, 
^élabért. ■ ¡ ; y
i lñ o r  Gobernado? civil 3é Ja provine

Cía de Valencia.

r En vista del resultado obtenido en 
I |  subasta para la construcción dé 
| p  obras de mejora del canal de ‘en- 
liada al puerto de Pasajes, 
r _:S, .M, ¡él Rey (q, D. g.), conformán
dose \p prímunstó por; &slü

récción general, lia tenido a bien clis- 
p;oner se adjudique definitivamente 
al mejor postor, Empresa general de 
Construcción, S. 'A., comprometiéndo
se á ejecutar las obras en él plazo 
señalado, por la cantidad de seis m i
lloneé doscientas sesenta y tres mil 
ochocientas ochenta y cinco- pesetas 
seis céntimos !(6.263.885,06), que pro
duce en él presupuesto de contrata 
dé 7.891.011,66 pesetas lá baja de 
1.627.126,60 pesetas en beneficio del 
Estado; previniéndole qué éh el más 
breve: plazo remita el “acta a  qué sé 
refiere él artículo 1.® del Pliego^ de 
condicióiies qué rigen en ésta con
trata.

De Real orden comunicada lo digo 
á V, E. para su conocimiento, él del 
Ingeniero déle dé Obras pdblicas dé 
ésa ¡provincia, él del Presidente de la 
Junta dé obras del puerto dé Pasajes 
y el del interesado. Dios 'guarde 3 
Ví 33. nrnchos años Madrid1, 23 3® 
Abril de 1929 .—El Directo? general, 
Gélábért.
Señor Dobérnádor Civil dé la’ ñrovTn-

éía dé Guipúzoól;.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAS

Vacante en la Escuela Especial de 
Ingenieros de Minas la plaza de Pró~; 
fusor de las Asignaturas de Geología 
general (criaderos minerales) y de Hi
drología subterránea,

Esta Dirección general ha tenido 3; 
bien disponer se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros Jefes y 
subalternos pertenecientes al Cuerpo

de Minas, ya estén en serví ein activo' 
o en situación de supernumerarios, de 
acuerdo con lo que dispone el artícu
lo 70 del Reglamento de dicha Escue
la, fecha 13 de Diciembre de 1921, y 
el artículo 4.o de la Real orden de 9 
dé Septiembre de 1927.

 ̂Eos aspirantes a Ya vacante la soli
citarán, mediante papeleta ajustada ál 
modelo publicado con la Real orden . 
de 9 de Septiembre de 19-27 (Gaceta 
del 13), durante el plazo de ocho días 
hábiles, a contar de la fecha de la pu
blicación dé este anuncio en la G a c e ta  
d e  M a d rid , y  expirando el mismo a 
lá s  trece horas del día en que corres
ponda é l vencimiento.

Madrid, 26 de Abril da 1929. — El 
Director general, S. Fuentes Pila.

DIRECCION GENERAL DE MONT E S ,  
PESCA Y CAZA

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE 
MONTES

Relación de los Ingenieros Jefes del
mismo que tienen su residencia en 

Madrid.
I>. Antonio- Molina- y Alvarez. 
í). Antonio Briones y García Escu

dera.
D. José Lasarte y Bremón.
D. Lorenzo* dé Castro y Ramón.
D. Jo*sé García Blanco y Romero.
D. Miguel Angel Este ve y Marías'.
D. Francisco- Bernad y Gallego,
D. Francisco- Maxía Blanco.
D. Juan  Herreros y Bu trague ño.
D, José Gran y Moreno,
JX [£eod.oro Morena Buit-
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D, losé Pcñoñori f  Nocedal.
1} Muí j idilio I V i r 1 Se1 id no
l i  Eduardo Herbetl^ y Zribdf.
n, F im qiii1 llflui lltiiiy 7 HiriiJifi'i'rji iiHe, 
íI ir I «i II0r fí  1 1iiiu1 I u Lii 11111111131js y Ti’ í 8- 

Iíjol
D. Fernando Varó Zorrilla.
F>." Isidro González Solo,
D, TÍiJiiiíí iio V jII j mi i* va y Aislar,
MI11, Manuel p1011'11I1 tidi*¿ úi lías!n i y  

le  Vi o? n III o PurlVla.
D , O iii1 i ¡01 \  j o E.(¿« 11111 e i a y A r II di i  o * 
i® A11111 ni lio siJitíl lAiiiijju y L.irjus,
Fi, Ai lo II o DaliJa irlci la Turre,
Ifi F i aium o de Dum y del Valle- 
D. Oc 1 nv í n r¡ o G r í il ilS íi y * Gil m 
ll, Manuel Aulló y IÑOrélilln. •
£1 Mnuuel de lal Ai en sai y  dfe la 

A re n  i .
D. San lingo Muñoz y Gruñes,

fil «1111 «i 11111 11 ir I ¡ «i 1 1 1 1 1 «111 11 s« 11161 y i | ir rti o 1
isrfio I i« 11«i¡ ti «} 11 r I »«,«1 »r 11 ís 1 ® 1 u j 1 il«: 111 í|!i(

¡01 Jlndi i t l

D, Hmiíilíei Torne Da yo,
D I  ¡ui i s Yu 11 i  ule Mi• 1111,1110 y Saini, 
D. Eli irme'dio irle Cañedo Arguelles y 

Quintana.
, D. José González Prieto.

D  luán Echevarría c llzarhe.
D José Lililí 111 y ¡Süüina,»
Ll, Eladio humero Bohorquei, ” ■
D 10 ? sft M ni r si a 111 ni 1 sj 11 e i  IQ» u i n III a n a.
Ll. f io  G iiim -E 'iu iik io  y F n n  An

des IJríiLiI ¡1 a (Conde ule Badeirñn). 
n  Ginf 1/a lo Ci li luíeII y  Fac lor. 
ík  A 11 lo¡111 o Ded» .Filveslrc.'
D- Manuel de Isaisn y del Va 11 e.
D, Ei’equiel Goni¿Is?i Váxqucx.
D. Manuel Gonzólez-Hercdiá y ¡SiisíDi,, 
D. Jo*ó Usaría, S ila ia r  y Aliares d i

Areaya  . "" ; ....
D.’ Jcíiifr'ijs ligarle y La terca. ■ 1 
D, Teodoro Arrióla Calleja. *7

. fl, Fernando Peña Serranil. J,n
; D, Pedro del Pozo Rodrigues, "J, 

D. Justo Sil mi os Carral»
:  D. Alfonso Aeebal de la lliuiiiiai,

D, Félix Gallego y Quera.
-IX Lniai Saqgolno Benita.
IX Sah autor Robles y Soler. *

. D. José Luis Herrera y A ló n »  .¡I
IX Guillermo Güimos y Nodal* j

D, José María llurraldé Delgado?, 
D. Mariano de M arar redo y Poto- 
D, Aurelio IV'rea y J sofito de Vil le

fias  =■ ' ' '
D .  F e l i p e  V i I I i r  y L ó p e z ,
IX Francisco de Masarredo y  Gon- 

tiüez do* M e n d o s o . -s|
II; luán Baulitl* Di ai Ri.drignei,
I», V iíl l lt ir iw c i L t i'p T jie  J im é n e z  
D. Luis Orfito S lache*.
D. ¡Santiago Uaxco Balduque 
D, iLioiíiCJiiJa dii? DnPfu Gómale i. 
lia  fifi nll» 25 de Abi d de lIDJCi -—El 

D 11' e i' I n r e 11 c i'■11, U ’1í < v i o El su 11111 a ,

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O  Y  
PRE V IS IO N

DIRECCION GENERAL DE PREVI
SION Y CORPORACIONES

A lúa ffeeliDia¡ del a rile ul o I IB dei 
BegflanunLo de Seguros de í  de FebA^
n i  d e  I B  1 S , se p o n e  e n  m o o c k i u b i \ I o  
dél p u b l i c o  t®  g e n e r a l  y d e  lints ase- 
gurados a i  particular, que habiéndo
se conluvtleailo ¡a eslo C e n t r a  la deci
sión isfil Cd'néti'o de Arimiiiisinicióníife 

. la Compañía anónima francesa de se- 
¡ guras “La Minerva^ Irnnsporle^ de 

liquidar los negocios fie  la Iielegarjóii 
española que lithe c&Lahlccida rn Bar- 
citloina, calle de la liiputiciiim, iiuiims 
no ¡*30, designando liqúinJiador a don 
Manuel Gultern, se ha acordudo que 
diclia entidad seri eliminada del i t 11- 
gisAro «de Isa inscritas, incluida en el 
Joijdlce de iag que ttislLán ¡en liquidación^ 
en el plaao do Lreiini'ILa ~iri¡las,mi' a, partir 
da la 'piii'blícaeítli de esijí ánuncio.

Madrid, 18 de Febrero ¡pie 1929.—El 
Din&lor general. CL de Madarioga.

A lo* afectos del airlifultoi 1S3 tlel 
Reglamentó de SeguroF, m pone en ce- 
moiciniíMilo dfl públiro env general y  
do los asegurados en particular, que 
UiiUEiatlp si®3Í;iC;litáií#1 su  eM Uncidii'']|í 
Dqlfguiión eepaflola de la Compaftli

anóiiinia de sr'gu¡fjí ml»Unüé \  inct* 
en llr|uifJación( e/e -ibii- el plexo dtp den 
m eaee, a  p a P l lr  -d e  n  p n llljl ¡ra c ió n  tfg 
iSilo enuncio, .p a r a  q u *: punían prgy

"wnlar sus fíEirlrititiioi itnfKPii .inle « § í| 
Centro los a s r ^ n i r i X ? ^  i i i I p i j 1 - «ki |;  
dicha liilfuiiJiDicíifn,, ”*■

Madrid, 14 de Hurm «Iip IíJ!l?,r®,—1¡¡ 
jlEWirev'jIiiiir general, C. 'de • lilatilLiiit«,;!«,

Á los i&ÍPdo?¡ iIü 1 ai'lftrfjltii IíIGI hIIibI1 
lni'f lamento de Bkvuru*, p«?i pono n i iiiJ1 
nocim ieiilo del piúAilico -en ', general y: 
é i  Josasegurados en parlnular, tipi«| 
lia, C o i  i ip  a fi  i a  pwíjir lu ,g  ut«“"Pía «le  m  u  r i o í  
"Latina.11, IránsporLr ha hiIicilaii|j|| 

«la esdinción de \ m  aunjisal rsffnñolÁi 
pudiimfo los acrewiloiitpi de la enlidafl 
liarer sus lerSam icsynt1! jiiiltp tH || 
Gentío en el plaxo ,dti idos iiirMP»-, gs 
partir de la publicariún ile csle ¡anijijí- 
cio, opon leudóse a¡ la me ni tonada ex-s
l|¡lll6¡!ÍÍBip ' - I

Madrid, 115 de Abril dt> JQJ9—IB|
Dtrector general» &  de Hada® t

C O N S E J O  D E  C U L T U R A  S O C I A L
C O N V O C A T O R I A

En la stemin dtl Cinrisejn de CuIInri 
Social celebr ada tul dia Ifi tltp M ai raí 
próximo pisado se acoidó' a n e a r  j/t 
concurso la p ron srin  de las planas ái¡ 
Profesor de las n*>i4.;nutiiilüS do EIpm 

„ mentos de Derecho “e Historia de i® 
Cu Huí ni, dn l¡,n ExueTi fümipl de Bar
celona, doladas c o n  la grelHIcaejón 
anual de 3.000 p ea la s rnnLla una,

Loa ¡asp S ranl es tidii be i ¡ni n p re f e 111 a r 
au solicitud ncom¡i>iiLada de la ii.JIlín, 
Cfíéiti de b u s  títulos y nierilns fil Di
rector de la Escuela Social de La ice- 
lona (Gatucrns, ¡3,s juíIIifs «Si'i dia I B de
Jiiuil no próiimu..............................

1 IJ 1  Gnnscyo de Cultura m m r s ia ,  * 
para resofft'er, el derecho de i4inirli'r 
a, Jas pruebas quu eslimc priVineiiba 
a, ¡aq «ui c 1 los conc u rsu, ul es q u e 11 ve fe ii 
mayores méritos, 1

Madrid, I." «le Mayo do IMS9 . — I ¡1 
Beorelano del Couia«?j») de CulliuLia gt*1 
cioJi t a é  Manuel de Bayo..


